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Referencia Artic. Vigente Propuesta 
albarán de 
circulación 
concepto 

1.1 1. Albaranes de circulación. Los documentos que amparan la 
circulación de productos objeto de los impuestos especiales 
de fabricación, distintos del documento administrativo 
electrónico, del documento de acompañamiento de 
emergencia, del documento simplificado de 
acompañamiento, de las marcas fiscales y de los documentos 
aduaneros. 

“1. Albaranes de circulación. Los documentos que amparan la 
circulación de productos objeto de  
los impuestos especiales de fabricación, distintos del 
documento administrativo electrónico, del  
documento de acompañamiento de emergencia, del 
documento administrativo electrónico  
simplificado, de las marcas fiscales y de los documentos 
aduaneros.”. 
 

Circulación 
intracomunitaria 
ARC 

1.3 3. Código Administrativo de Referencia. Número de 
referencia asignado por las autoridades competentes del 
Estado miembro de expedición al documento administrativo 
electrónico, una vez que los datos del borrador han sido 
validados. Las referencias a este código se harán mediante 
las siglas «ARC». 

“3. Código Administrativo de Referencia. Número de 
referencia asignado por las autoridades competentes del 
Estado miembro de expedición al correspondiente 
documento electrónico, una vez que los datos del borrador 
han sido validados. Las referencias al Código Administrativo 
de Referencia asignado por las autoridades competentes del 
Estado miembro de expedición al documento administrativo 
electrónico, una vez que los datos del borrador han sido 
validados, se harán mediante las siglas «ARC» 

e-DA 1.4 4. Documento administrativo electrónico. El documento 
electrónico establecido por la Directiva 2008/118/CE, del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa al régimen 
general de los impuestos especiales, y por la que se deroga 
la Directiva 92/12/CEE y por el Reglamento (CE) n.º 
684/2009, de la Comisión, de 24 de julio de 2009, para 
amparar la circulación intracomunitaria, en régimen 
suspensivo, de productos objeto de los impuestos especiales 
de fabricación. 
El documento administrativo electrónico, con las 
adaptaciones y excepciones previstas en este Reglamento y 
en la normativa de desarrollo, se utilizará también para 
amparar la circulación de productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación en régimen suspensivo o con 
aplicación de una exención o a tipo reducido, con origen y 
destino en el ámbito territorial interno. 

4. Documento administrativo electrónico. El documento 
electrónico establecido por la Directiva 2020/262/UE del 
Consejo, de 19 de diciembre de 2019, por la que se establece 
el régimen especial de los impuestos especiales, y por el 
Reglamento (CE) n.º 684/2009, de la Comisión, de 24 de julio 
de 2009, para amparar la circulación intracomunitaria, en 
régimen suspensivo, de productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación. 
 
El documento administrativo electrónico, con las 
adaptaciones y excepciones previstas en este  
Reglamento y en la normativa de desarrollo, se utilizará 
también para amparar la circulación de productos objeto de 
los impuestos especiales de fabricación en régimen 
suspensivo o con aplicación de una exención o a tipo 
reducido, con origen y destino en el ámbito territorial interno 
 

Documento de 
acompañamiento 
emergencia 

1.5 5. Documento de acompañamiento de emergencia. El 
documento en soporte papel establecido por la Directiva 
2008/118/CE y por el Reglamento (CE) n.º 684/2009, para 
acompañar la circulación intracomunitaria en régimen 
suspensivo, cuando el sistema de control informatizado no 
esté disponible en el momento de la expedición de los 
productos. En tales supuestos, el expedidor podrá dar inicio a 
la circulación con cumplimiento de los requisitos establecidos 
en este Reglamento y normas de desarrollo. 
El documento de acompañamiento de emergencia, con las 
adaptaciones y excepciones previstas en este Reglamento y 
en la normativa de desarrollo, se utilizará, en caso de 
indisponibilidad del sistema informatizado, en todos los 
supuestos de circulación con origen y destino en el ámbito 
territorial interno, que deban estar amparados en un 
documento administrativo electrónico. 

6. Documento de acompañamiento de emergencia. El 
documento establecido por la Directiva 2020/262/UE y por 
el Reglamento (CE) n.º 684/2009, para acompañar la 
circulación intracomunitaria cuando el sistema de control 
informatizado no esté disponible en el momento de la 
expedición de los productos. En tales supuestos, el expedidor 
podrá dar inicio a la circulación con cumplimiento de los 
requisitos establecidos en este Reglamento y normas de 
desarrollo. 
El documento de acompañamiento de emergencia, con las 
adaptaciones y excepciones previstas en este Reglamento y 
en la normativa de desarrollo, también se utilizará, en caso de 
indisponibilidad del sistema informatizado, en todos los 
supuestos de circulación con origen y destino en el ámbito 
territorial interno, que deban estar amparados en un 
documento administrativo electrónico.” 

Documento de 
acompañamiento 
simplificado 

1.6 6. Documento simplificado de acompañamiento. El 
documento establecido por el Reglamento (CEE) n.º 3649/92 
de la Comisión, de 17 de diciembre de 1992, para amparar la 
circulación intracomunitaria de productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación, según el procedimiento 
de envíos garantizados. Puede consistir bien en un 
documento simplificado de acompañamiento 
administrativo, según el modelo que figura como anexo del 
citado Reglamento, o bien en un documento simplificado de 
acompañamiento comercial que debe contener los mismos 
elementos de información exigidos por el documento 
administrativo, cada uno de los cuales deberá estar 
identificado con un número que se corresponderá con el de 
cada una de las casillas del documento administrativo. 

5. Documento administrativo electrónico simplificado. El 
documento electrónico establecido por la Directiva 
2020/262/UE para amparar la circulación intracomunitaria de 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, 
según el procedimiento de envíos garantizados. 
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Importación 
lugar 

1.8 8. Lugar de importación. El sitio en el que se hallen los 
productos en el momento de su despacho a libre práctica con 
arreglo a lo dispuesto en la normativa aduanera 

8. Lugar de importación. El sitio en el que los productos se 
despachen a libre práctica con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 201 del Reglamento (UE) n.º 952/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, 
por el que se establece el código aduanero de la Unión.”. 

EMCS 1.14 14. Sistema informatizado. Sistema de control mediante 
procedimientos informáticos de los movimientos de los 
productos objeto de los impuestos especiales, basado en el 
documento administrativo electrónico. Las referencias a 
este sistema se harán mediante las siglas «EMCS». 

“14. Sistema informatizado. Sistema de control mediante 
procedimientos informáticos de los movimientos de los 
productos objeto de los impuestos especiales. 
La referencia al sistema informatizado de los movimientos 
de los productos objeto de los impuestos especiales basados 
en el documento administrativo electrónico se hará 
mediante las siglas «EMCS».” 
 

Productos 
compensadores 

3.1 1. Los fabricantes, a que se refiere el párrafo b) del apartado 
1 del artículo 7 de la Ley solicitarán de la oficina gestora 
correspondiente al establecimiento donde se van a utilizar los 
productos objeto de los impuestos especiales en la 
fabricación de productos compensadores, autorización para 
recibir aquellos productos en régimen suspensivo. La solicitud 
irá acompañada de la siguiente documentación: 

“1. Los fabricantes, a que se refiere el número 2.º. de la letra 
a) del apartado 1 del artículo 7 de la Ley, solicitarán de la 
oficina gestora correspondiente al establecimiento donde se 
van a utilizar los productos objeto de los impuestos especiales 
en la fabricación de productos compensadores, autorización 
para recibir aquellos productos en régimen suspensivo. La 
solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:”. 
 

Circulación 
intracomunitaria 
Garantía 

3.2 2. Será condición necesaria para la concesión de la 
autorización a que se refiere el apartado 1 anterior, la 
prestación de una garantía por un importe del 2,5 por 100 de 
las cuotas correspondientes a la cantidad máxima anual a que 
se refiere el apartado siguiente. Si el proveedor fuese un 
depositario autorizado establecido en el ámbito territorial 
comunitario no interno, esta garantía surtirá también efectos 
en relación con la recepción de productos en régimen 
suspensivo como destinatario registrado 

“2. Será condición necesaria para la concesión de la 
autorización a que se refiere el apartado 1 anterior, la 
prestación de una garantía por un importe del 2,5 por 100 de 
las cuotas correspondientes a la cantidad máxima anual a que 
se refiere el apartado siguiente. Si el proveedor fuese un 
depositario autorizado establecido en el ámbito territorial de 
la Unión no interno, esta garantía surtirá también efectos en 
relación con la recepción de productos en régimen 
suspensivo como destinatario registrado.”. 
 

Productos 
compensadores 
Contabilidad 

3.5 5. El fabricante de los productos compensadores deberá 
llevar una contabilidad en que se anoten las cantidades de 
productos recibidos en régimen suspensivo, con indicación 
de fecha, proveedor y referencia del documento 
administrativo electrónico, las cantidades utilizadas o 
consumidas diariamente en el proceso de fabricación de los 
productos compensadores, los productos compensadores 
fabricados y las cantidades exportadas de estos últimos, con 
indicación del documento de exportación. 

“5. El fabricante de los productos compensadores deberá 
llevar la contabilidad en los términos que se establece en el 
artículo 50 de este Reglamento y en sus disposiciones de 
desarrollo.”. 

Exenciones 
 
Fuerzas armadas 

4.2 2. En el supuesto de la exención relativa a las adquisiciones 
efectuadas por las fuerzas armadas a que se refiere el párrafo 
c) del apartado 1 del artículo 9 de la Ley, cuando se trate de 
los productos objeto de los impuestos sobre el alcohol y las 
bebidas alcohólicas, del Impuesto sobre las Labores del 
Tabaco o de los combustibles incluidos en el ámbito objetivo 
del Impuesto sobre Hidrocarburos, el procedimiento para la 
aplicación del beneficio se iniciará, de acuerdo con el Real 
Decreto 160/2008, de 8 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se desarrollan las exenciones fiscales 
relativas a la Organización del Tratado del Atlántico Norte, a 
los Cuarteles Generales Internacionales de dicha 
Organización y a los Estados parte de dicho tratado y se 
establece el procedimiento para su aplicación, con la 
petición al Ministerio de Defensa de la acreditación del 
cumplimiento de las condiciones fijadas en los respectivos 
Convenios internacionales suscritos por España. Una vez 
obtenida dicha acreditación, el beneficiario de la exención 
solicitará su aplicación del centro gestor. En esta solicitud, a la 
que se acompañará la referida acreditación, se precisará la 
clase y cantidad de productos que se desea adquirir con 
exención, de acuerdo con las necesidades previstas. El centro 
gestor expedirá la autorización de suministro con exención de 
los impuestos especiales de fabricación, por la cantidad 
adecuada a las necesidades de consumo justificadas. 
 
 

“2. En el supuesto de la exención relativa a las adquisiciones 
efectuadas por las fuerzas armadas a que se refieren los 
párrafos c) y g) del apartado 1 del artículo 9 de la Ley, cuando 
se trate de los productos objeto de los impuestos sobre el 
alcohol y las bebidas alcohólicas, del Impuesto sobre las 
Labores del Tabaco o de los combustibles incluidos en el 
ámbito objetivo del Impuesto sobre Hidrocarburos, el 
procedimiento para la aplicación del beneficio se iniciará con 
la petición al Ministerio de Defensa de la acreditación del 
cumplimiento de las condiciones fijadas en los respectivos 
Convenios internacionales suscritos por España. Una vez 
obtenida dicha acreditación, el beneficiario de la exención 
solicitará su aplicación a la oficina gestora. En esta solicitud, 
a la se acompañará la referida acreditación, se precisará la 
clase y cantidad de productos que se desea adquirir con 
exención, de acuerdo con las necesidades previstas. La 
oficina gestora expedirá la autorización de suministro con 
exención de los impuestos especiales de fabricación, por la 
cantidad adecuada a las necesidades de consumo justificadas. 
En el certificado de exención se especificarán la naturaleza, 
cantidad de los productos sujetos a impuestos especiales 
que puedan entregarse con exención, el valor de los 
productos y la identidad del destinatario exento.” 
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Exenciones 
 
Suministros en el 
marco de  
relaciones 
internacionales y 
de ciertos 
avituallamientos. 

4.4 4. El suministro de los productos a que se refieren los 
apartados 2 y 3 anteriores deberá efectuarse del siguiente 
modo: 
a) Si se trata de productos importados o con estatuto 
aduanero de mercancía no comunitaria, desde la aduana de 
importación o, en su caso, desde una zona o depósito franco 
o desde un depósito aduanero. 
b) Si se trata de productos situados en el ámbito territorial 
interno, desde una fábrica, depósito fiscal o almacén fiscal. 
c) Los asientos de data de las contabilidades de los 
establecimientos a que se refieren los párrafos a) y b) 
anteriores se justificarán con cargo a las correspondientes 
autorizaciones de suministro y a los ejemplares del 
documento de circulación a que se refiere el párrafo e) 
siguiente. 
d) Si se trata de productos que se suministran desde el 
ámbito territorial comunitario no interno, los beneficiarios 
de las exenciones podrán recibirlos directamente en régimen 
suspensivo. En este supuesto las autorizaciones de suministro 
deberán expedirse en forma de «certificado de exención», 
cuyo modelo se establecerá por el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, y que acompañará al documento 
en el que esté reflejado el ARC. El beneficiario de la exención 
cumplimentará la notificación electrónica de recepción. 
 
e) Cuando, en los casos previstos en los párrafos a) y b) 
anteriores, los productos circulen con origen y destino en el 
ámbito territorial interno, su circulación desde el lugar de 
expedición hasta su destino se amparará en un documento 
administrativo electrónico. El beneficiario de la exención 
formalizará la notificación de recepción. La oficina gestora 
podrá autorizar, a solicitud de dicho beneficiario, que la 
notificación se realice por medios distintos de los 
electrónicos. 

4. El suministro de los productos a que se refieren los 
apartados 2 y 3 anteriores deberá efectuarse del siguiente 
modo: 
a) Si se trata de productos importados o con estatuto 
aduanero de mercancía no perteneciente a la Unión, desde la 
aduana de importación o, en su caso, desde una zona franca 
o desde un depósito aduanero. 
b) Si se trata de productos situados en el ámbito territorial 
interno, desde una fábrica, depósito fiscal o almacén fiscal. 
c) Los asientos de data de las contabilidades de los 
establecimientos a que se refieren los párrafos a) y b) 
anteriores se justificarán con cargo a las correspondientes 
autorizaciones de suministro y a los ejemplares del 
documento de circulación a que se refiere el párrafo e) 
siguiente. 
d) Si se trata de productos que se suministran desde el 
ámbito territorial de la Unión no interno, los beneficiarios de 
las exenciones podrán recibirlos directamente en régimen 
suspensivo. En este supuesto, las autorizaciones de 
suministro deberán expedirse en forma de «certificado de 
exención», en el que se especificarán la naturaleza y la 
cantidad de los productos sujetos a impuestos especiales 
que deban entregarse, el valor de los productos y la 
identidad del destinatario exento, cuyo modelo se 
establecerá por la persona titular del Ministerio de Hacienda 
y que acompañará al documento en el que esté reflejado el 
ARC. El beneficiario de la exención cumplimentará la 
notificación electrónica de recepción. 
e) Cuando, en los casos previstos en los párrafos a) y b) 
anteriores, los productos circulen con origen y destino en el 
ámbito territorial interno, su circulación desde el lugar de 
expedición hasta su destino se amparará en un documento 
administrativo electrónico. El beneficiario de la exención 
formalizará la notificación de recepción. La oficina gestora 
podrá autorizar, a solicitud de dicho beneficiario, que la 
notificación se realice por medios distintos de los 
electrónicos. 
 

Exenciones 
Alcohol. 
Suministros en el 
marco de  
relaciones 
internacionales y 
de ciertos 
avituallamientos 

4.5 5. En los supuestos de exención a que se refieren los párrafos 
e) y f) del apartado 1 del artículo 9 de la Ley, en relación con 
los impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas 
alcohólicas y el Impuesto sobre las Labores del Tabaco, el 
destino se acreditará mediante la notificación de 
exportación. 
El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas 
determinará la cantidad máxima de bebidas alcohólicas y de 
labores del tabaco con que podrán ser avituallados, con 
exención del impuesto, los buques y aeronaves que vayan a 
efectuar una navegación marítima o aérea internacional, 
teniendo en cuenta la duración de dicha navegación, así 
como el número de tripulantes y de pasajeros 

5. En los supuestos de exención a que se refieren los párrafos 
e) y f) del apartado 1 del artículo 9 de la Ley, en relación con 
los impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas 
alcohólicas y el Impuesto sobre las Labores del Tabaco, el 
destino se acreditará conforme a lo previsto en la normativa 
aduanera vigente. 
La persona titular del Ministerio de Hacienda determinará la 
cantidad máxima de bebidas alcohólicas y de labores del 
tabaco con que podrán ser avituallados, con exención del 
impuesto, los buques y aeronaves que vayan a efectuar una 
navegación marítima o aérea internacional, teniendo en 
cuenta la duración de dicha navegación, así como el número 
de tripulantes y de pasajeros.” 
 

Exenciones 
Carburantes en el 
marco de las 
relaciones 
internacionales  

5.1 1. La aplicación de las exenciones a que se refieren las letras 
c) y d) del apartado 1 del artículo 9 de la Ley se efectuará, 
cuando se trate del suministro de carburantes incluidos en el 
ámbito objetivo del Impuesto sobre Hidrocarburos, mediante 
la devolución de las cuotas del impuesto incluidas en el precio 
de los carburantes adquiridos, de acuerdo con el 
procedimiento que se establece en los apartados siguientes. 

1. La aplicación de las exenciones a que se refieren las letras 
c), d) y g) del apartado 1 del artículo 9 de la Ley se efectuará, 
cuando se trate del suministro de carburantes incluidos en el 
ámbito objetivo del Impuesto sobre Hidrocarburos, mediante 
la devolución de las cuotas del impuesto incluidas en el precio 
de los carburantes adquiridos, de acuerdo con el 
procedimiento que se establece en los apartados siguientes.” 

Exenciones 
Suministro 
vehículos fuerzas 
armadas 

5.3 3. Cuando se trate de la adquisición de carburantes con 
destino a las instalaciones de las fuerzas armadas a que se 
refiere la letra c) del apartado 1 del artículo 9 de la Ley, se 
seguirá el procedimiento establecido en el apartado 2 del 
artículo 4 de este Reglamento. 
La entrega de los carburantes podrá también efectuarse por 
el proveedor mediante el suministro directo a los vehículos 
de los miembros de dichas fuerzas o del personal civil a su 
servicio; con este fin, el mando de las fuerzas armadas 

3. Cuando se trate de la adquisición de carburantes con 
destino a las instalaciones de las fuerzas armadas a que se 
refieren las letras c) y g) del apartado 1 del artículo 9 de la 
Ley, se seguirá el procedimiento establecido en el apartado 2 
del artículo 4 de este Reglamento. 
La entrega de los carburantes podrá también efectuarse por 
el proveedor mediante el suministro directo a los vehículos 
de los miembros de dichas fuerzas o del personal civil a su 
servicio; con este fin, el mando de las fuerzas armadas 
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remitirá al centro gestor, a través del Ministerio de Defensa, 
una relación de los beneficiarios y de los vehículos propiedad 
de éstos, con expresión de nombres y apellidos, números de 
las tarjetas especiales de identificación y matrícula de dichos 
vehículos. El suministro de carburantes deberá efectuarse de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el apartado 2 
anterior, a cuyo efecto se hará constar en la relación la 
entidad que cada beneficiario elija para la emisión de las 
tarjetas a que se refiere dicho apartado. 

remitirá a la oficina gestora, a través del Ministerio de 
Defensa, una relación de los beneficiarios y de los vehículos 
propiedad de éstos, con expresión de nombres y apellidos, 
números de las tarjetas especiales de identificación y 
matrícula de dichos vehículos. El suministro de carburantes 
deberá efectuarse de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el apartado 2 anterior, a cuyo efecto se hará 
constar en la relación la entidad que cada beneficiario elija 
para la emisión de las tarjetas a que se refiere dicho apartado 

Exenciones 
Fuerzas armadas 
tarjetas 

5.4 4. El centro gestor autorizará, en su caso, el suministro de 
carburantes con derecho a devolución, comunicando tal 
acuerdo a la entidad emisora de las tarjetas designada por los 
beneficiarios, con indicación expresa del nombre del 
propietario del vehículo, de la matrícula del mismo y de la 
cantidad máxima mensual de carburante para la que se 
reconoce el derecho a la devolución. 

4. La oficina gestora autorizará, en su caso, el suministro de 
carburantes con derecho a devolución, comunicando tal 
acuerdo a la entidad emisora de las tarjetas designada por los 
beneficiarios, con indicación expresa del nombre del 
propietario del vehículo, de la matrícula del mismo y de la 
cantidad máxima mensual de carburante para la que se 
reconoce el derecho a la devolución. 

Exenciones 
Fuerzas armadas 
modificaciones 
beneficiarios 

5.5 5. Las Misiones de cada Estado y las personas representativas 
de las fuerzas armadas notificarán al centro gestor las 
modificaciones habidas en relación con las solicitudes a que 
se refieren los apartados 2 y 3 anteriores, siguiéndose el 
procedimiento establecido en los citados apartados. El centro 
gestor comunicará las modificaciones a las entidades 
emisoras de las tarjetas afectadas. 

5. Las Misiones de cada Estado y las personas representativas 
de las fuerzas armadas notificarán a la oficina gestora las 
modificaciones habidas en relación con las solicitudes a que 
se refieren los apartados 2 y 3 anteriores, siguiéndose el 
procedimiento establecido en los citados apartados. La 
oficina gestora comunicará las modificaciones a las entidades 
emisoras de las tarjetas afectadas. 

Exenciones 
Obligaciones 
emisoras de 
Tarjetas 

5.6 6. Las entidades emisoras de tarjetas presentarán por los 
medios y procedimientos electrónicos, informáticos o 
telemáticos que determine el Ministro de Economía y 
Hacienda, en un plazo que terminará el día 20 del mes 
siguiente al de la finalización de cada trimestre, una relación 
con los siguientes datos: 
a) Nombre o razón social, domicilio y Número de 
Identificación Fiscal de la entidad emisora. 
b) Matrícula del vehículo, así como el Número de 
Identificación Fiscal y nombre de su propietario y código de la 
cuenta de cliente (c.c.c.) de cargo. 
c) Cantidad total de cada clase de carburante, expresada en 
litros o kilogramos, adquirida mediante la utilización de la 
tarjeta, hasta el máximo mensual autorizado, e importe total 
adeudado en el trimestre. 
Las entidades emisoras de tarjetas serán responsables de la 
correspondencia entre los datos contenidos en dichas 
relaciones y los que se deducen de los medios de pago 
utilizados. 

6. Las entidades emisoras de tarjetas presentarán por los 
medios y procedimientos electrónicos, informáticos o 
telemáticos que determine la persona titular del Ministerio 
de Hacienda, en un plazo que terminará el día 20 del mes 
siguiente al de la finalización de cada trimestre, una relación 
con los siguientes datos: 
a) Nombre o razón social, domicilio y Número de 
Identificación Fiscal de la entidad emisora. 
b) Matrícula del vehículo, así como el Número de 
Identificación Fiscal y nombre de su propietario y código 
IBAN de la cuenta bancaria de cargo y, en su caso, código 
SWIFT. 
c) Cantidad total de cada clase de carburante, expresada en 
litros o kilogramos, adquirida mediante la utilización de la 
tarjeta, hasta el máximo mensual autorizado, e importe total 
adeudado en el trimestre. 
Las entidades emisoras de tarjetas serán responsables de la 
correspondencia entre los datos contenidos en dichas 
relaciones y los que se deducen de los medios de pago 
utilizados.” 
 

Exenciones 
Importaciones 
fuerzas armadas 

5.8  8. No obstante lo anterior, cuando se trate de importaciones 
de carburantes destinados a ser utilizados por los vehículos 
de las fuerzas armadas a que se refieren las letras c) y g) del 
apartado 1 del artículo 9 de la Ley, la aplicación de la 
exención del Impuesto sobre Hidrocarburos se efectuará por 
la Aduana, acreditándose ante esta su procedencia 
mediante la presentación, junto con los  
documentos exigidos por la legislación aduanera para su 
importación, de un certificado acreditativo del destino de 
los bienes, presentado por persona debidamente autorizada 
por la fuerza armada del Estado miembro o por el Ministerio 
de Defensa.” 

Devolución 6.4.d) d) Los justificantes de haberse efectuado el pago del 
impuesto, cuando el solicitante sea sujeto pasivo del 
impuesto con ocasión de operaciones de importación o de 
recepciones de los productos procedentes del ámbito 
territorial comunitario no interno. 

d) Los justificantes de haberse efectuado el pago del 
impuesto, cuando el solicitante sea sujeto pasivo del 
impuesto con ocasión de operaciones de importación o de 
recepciones de los productos procedentes del ámbito 
territorial de la Unión no interno.”. 

Devolución 
Inutilización y 
Destrucción  

6.5 5. En todos los supuestos de devoluciones que tengan por 
objeto productos que hayan circulado, dentro del ámbito 
territorial interno, utilizando marcas fiscales, será condición 
necesaria para que se acuerde la devolución, que tales 
marcas se inutilicen o destruyan, bajo control de la 
administración tributaria, previamente a la salida de los 
productos del ámbito territorial interno. 

“5. En todos los supuestos de devoluciones que tengan por 
objeto productos que hayan circulado, dentro del ámbito 
territorial interno, utilizando marcas fiscales, será condición 
necesaria para que se acuerde la devolución que tales marcas 
fiscales se inutilicen o destruyan, bajo control de la 
administración tributaria, previamente a la salida de los 
productos del ámbito territorial interno. 
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A tal efecto el interesado comunicará por escrito a la oficina 
gestora o en su caso a la aduana su intención de proceder a 
la destrucción o inutilización de las marcas fiscales así como el 
lugar y el modo de efectuarla. La oficina gestora o en su caso 
la aduana dispondrán lo necesario para que en el plazo de 
setenta y dos horas, sin contar sábados o festivos, la 
destrucción o inutilización se lleve a cabo bajo el control de 
los servicios de la Administración tributaria. 

A tal efecto, el interesado comunicará a la oficina gestora su 
intención de proceder a la destrucción o inutilización de las 
marcas fiscales, así como el lugar y el modo de efectuarla. En 
dicha comunicación deberá identificar los códigos 
electrónicos de seguridad de las marcas fiscales adheridas a 
los envases de bebidas derivadas, o el número de 
identificación de las marcas fiscales adheridas a las labores 
del tabaco a destruir. La oficina gestora correspondiente al 
domicilio fiscal del interesado dispondrá lo necesario para 
que, en el plazo de setenta y dos horas, sin contar sábados o 
festivos, la destrucción o inutilización se lleve a cabo bajo el 
control de los servicios de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. En el caso de marcas fiscales 
adheridas a los envases de bebidas derivadas, la destrucción 
o inutilización de dichas marcas se podrá llevar a cabo 
mediante la baja electrónica de los códigos de seguridad 
incorporados a las mismas, conforme al procedimiento 
establecido por la persona titular  
del Ministerio de Hacienda.”. 

Devoluciones 
Envio 
comunitario 

6.7.c) c) En los procedimientos contemplados en los artículos 8, 9 y 
10, devoluciones por envíos al ámbito territorial comunitario 
no interno, el cómputo del plazo indicado comenzará a partir 
de la fecha en que tenga entrada en el registro de la oficina 
gestora la solicitud a que se refieren, respectivamente, los 
apartados 5, 4 y 4 de cada uno de dichos artículos. 

“c) En los procedimientos contemplados en los artículos 8, 9 y 
10, devoluciones por envíos al ámbito territorial de la Unión 
no interno, el cómputo del plazo indicado comenzará a partir 
de la fecha en que tenga entrada en el registro de la oficina 
gestora la solicitud a que se refieren, respectivamente, los 
apartados 5, 4 y 4 de cada uno de dichos artículos.” 
 

Devolución 7.1 1. La devolución a que se refieren las letras a) y b) del 
apartado 1 del artículo 10 de la Ley se solicitará presentando 
una solicitud ajustada al modelo que se establezca por el 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas dejándose 
constancia de la misma en el documento aduanero de 
exportación. Esta presentación se efectuará inmediatamente 
después de la presentación del documento aduanero de 
exportación. 
Efectuadas por la aduana las comprobaciones relativas a la 
clase y cantidad de mercancías exportadas, la oficina gestora 
correspondiente al domicilio del exportador tramitará el 
expediente de devolución y dispondrá, en su caso, el pago de 
las cuotas que correspondan. La oficina gestora podrá 
autorizar que, de existir razones que lo justifiquen, la solicitud 
de devolución pueda agrupar las devoluciones 
correspondientes a las exportaciones realizadas por cada 
exportador durante un mes. En este caso la solicitud deberá 
presentarse durante los siete primeros días del mes siguiente. 
El órgano competente comunicará a la oficina gestora 
correspondiente al domicilio fiscal del exportador la 
autorización de agrupación 

1. La devolución a que se refieren las letras a) y b) del 
apartado 1 del artículo 10 de la Ley se solicitará presentando 
una solicitud ajustada al modelo que se establezca por la 
persona titular del Ministerio de Hacienda dejándose 
constancia de la misma en el documento aduanero de 
exportación. Esta presentación se efectuará dentro de los 
siete días naturales siguientes a la presentación del 
documento aduanero de exportación. 
Efectuadas por la aduana las comprobaciones relativas a la 
clase y cantidad de mercancías exportadas, la oficina gestora 
correspondiente al domicilio del exportador tramitará el 
expediente de devolución y dispondrá, en su caso, el pago de 
las cuotas que correspondan. La oficina gestora podrá 
autorizar que, de existir razones que lo justifiquen, la solicitud 
de devolución pueda agrupar las devoluciones 
correspondientes a las exportaciones realizadas por cada 
exportador durante un mes. En este caso, la solicitud deberá 
presentarse durante los siete primeros días del mes siguiente. 
El órgano competente comunicará a la oficina gestora 
correspondiente al domicilio fiscal del exportador la 
autorización de agrupación.” 

Exportación 
devolución 
exportación 

7.3 3. La fecha de salida del territorio aduanero comunitario será 
la que se tenga en cuenta a efectos de la determinación de la 
cuota a devolver, si resultara de aplicación lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 6 de este Reglamento. 

“3. La fecha de salida del territorio de la Unión será la que se 
tenga en cuenta a efectos de la determinación de la cuota a 
devolver, si resultara de aplicación lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 6 de este Reglamento.”. 
 

Devolución: 
envíos desde 
deposito fiscal a 
empresario de la 
Union 
 

8.1 1. El procedimiento para la devolución del impuesto prevista 
en la letra c) del apartado 1 del artículo 10 de la Ley, con 
respecto a las cuotas correspondientes a los productos objeto 
de los impuestos especiales de fabricación que se introducen 
en un depósito fiscal para su posterior envío a un destinatario 
domiciliado o establecido dentro del ámbito territorial 
comunitario no interno, se regirá por lo que se establece en 
el presente artículo 
 

1. El procedimiento para la devolución del impuesto prevista 
en la letra c) del apartado 1 del artículo 10 de la Ley, con 
respecto a las cuotas correspondientes a los productos objeto 
de los impuestos especiales de fabricación que se introducen 
en una fábrica o en un depósito fiscal para su posterior envío 
a un destinatario domiciliado o establecido dentro del ámbito 
territorial de la Unión no interno, se regirá por lo que se 
establece en el presente artículo.  

Envíos deposito 
fiscal a empresario 
de la Union: 
Contabilidad y 
destino del 
producto 

8.2 2. El titular del depósito fiscal en que se introduzcan los 
productos registrará la entrada de los mismos en su 
contabilidad, sirviendo como documento de cargo el 
documento de circulación expedido por el empresario. Estos 
productos no podrán tener otro destino, bajo responsabilidad 
del depositario autorizado, que el envío al ámbito territorial 
comunitario no interno 

2. La introducción y el posterior envío de los productos, 
amparados en los correspondientes documentos de 
circulación, deben registrarse en la contabilidad del 
establecimiento. Los productos introducidos no podrán 
tener otro destino, bajo responsabilidad del depositario 
autorizado, que el envío al ámbito territorial de la Unión no 
interno.”.  
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Envíos deposito 
fiscal a empresario 
de la Union: 
Solicitud de 
devolución 

8.5 5. El empresario presentará, en la oficina gestora 
correspondiente a cada establecimiento de salida de los 
productos, una solicitud de devolución, ajustada al modelo 
que se apruebe por el Ministro de Economía y Hacienda, 
comprensiva de los envíos efectuados al ámbito territorial 
comunitario no interno, mediante su previa introducción en 
un depósito fiscal, que hayan llegado a su destino durante 
cada trimestre. 

“5. El empresario presentará, en la oficina gestora 
correspondiente a cada establecimiento de salida de los 
productos, una solicitud de devolución, ajustada al modelo 
que se apruebe por la persona titular del Ministerio de 
Hacienda, comprensiva de los envíos efectuados al ámbito 
territorial de la Unión no interno, mediante su previa 
introducción en un depósito fiscal, que hayan llegado a su  
destino durante cada trimestre.”. 

Envíos deposito 
fiscal a empresario 
de la Union: 
conservación 
documentos 

8.7 7. El empresario conservará a disposición de la oficina gestora 
y de los servicios de inspección, durante un periodo de cuatro 
años, las copias a que se refiere el apartado 4 de este artículo 
y los documentos que acrediten el pago o cargo contable de 
los impuestos especiales de fabricación en el ámbito 
territorial comunitario no interno. Estos últimos documentos 
podrán sustituirse por una diligencia acreditativa de los 
siguientes datos: 
a) La dirección de la oficina competente de las autoridades 
fiscales del Estado de destino; 
b) La fecha en que dicha oficina aceptó la declaración y el 
número de referencia o de registro de esta declaración. 

7. El empresario conservará a disposición de la oficina gestora 
y de los servicios de inspección, durante un periodo de cuatro 
años, las copias a que se refiere el apartado 4 de este artículo 
y los documentos que acrediten el pago o cargo contable de 
los impuestos especiales de fabricación en el ámbito 
territorial de la Unión no interno. Estos últimos documentos 
podrán sustituirse por una diligencia acreditativa de los 
siguientes datos: 
a) La dirección de la oficina competente de las autoridades 
fiscales del Estado de destino. 
b) La fecha en que dicha oficina aceptó la declaración y el 
número de referencia o de registro de esta declaración.” 

Devolución 
envíos 
Garantizados 
Procedimiento 

9 1. El procedimiento para la devolución del impuesto prevista 
en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 10 de la Ley, con 
respecto a las cuotas correspondientes a los productos objeto 
de los impuestos especiales de fabricación entregados por un 
empresario, dentro del ámbito territorial interno, para ser 
enviados al ámbito territorial comunitario no interno 
mediante el sistema de envíos garantizados, se regirá por lo 
que se establece en el presente artículo. 
2. El empresario deberá cerciorarse, antes de entregar los 
productos, que el destinatario ha garantizado el pago de los 
impuestos especiales de fabricación en el Estado de destino. 
 
3. Los productos circularán amparados por el documento 
simplificado de acompañamiento, expedido por el 
empresario que efectúa la entrega. 
4. El empresario presentará, en la oficina gestora 
correspondiente a cada establecimiento desde el que se ha 
efectuado la entrega, una solicitud de devolución, ajustada al 
modelo que se apruebe por el Ministro de Economía y 
Hacienda, comprensiva de las entregas efectuadas por el 
procedimiento de envíos garantizados, por los que se haya 
pagado el impuesto en el ámbito territorial comunitario no 
interno, durante cada trimestre. 
5. La solicitud se presentará dentro de los veinte primeros 
días del mes siguiente al de finalización del trimestre y en ella 
se anotarán, por cada operación: 
a) el número de referencia del documento simplificado de 
acompañamiento expedido. 
b) la fecha de salida. 
c) el Estado miembro de destino. 
d) el nombre, apellidos o razón social y domicilio del 
destinatario, así como su número de identificación fiscal a 
efectos del IVA. 
e) la clase y cantidades de productos entregados de cada uno 
de los epígrafes de cada impuesto, expresadas en las 
unidades de cada epígrafe, por los que se solicita la 
devolución. 
f) la fecha de recepción por el destinatario, 
g) la fecha y referencia del pago del impuesto en el Estado 
miembro de destino, y 
h) el importe de la devolución que se solicita, calculado de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 1, o, en su caso, en 
el apartado 2, del artículo 6 de este Reglamento. 
 
6. A efectos de la aplicación de lo establecido en el apartado 2 
del artículo 6 de este Reglamento, se considera que la 
operación que origina el derecho a la devolución es el pago o 
cargo contable, del impuesto en el Estado de destino. 

1. El procedimiento para la devolución del impuesto prevista 
en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 10 de la Ley, con 
respecto a las cuotas correspondientes a los productos objeto 
de los impuestos especiales de fabricación entregados por un 
empresario, dentro del ámbito territorial interno, para ser 
enviados al ámbito territorial de la Unión no interno 
mediante el sistema de envíos garantizados, se regirá por lo 
que se establece en el presente artículo. 
2. El expedidor certificado deberá cerciorarse, antes de 
entregar los productos, que el destinatario certificado ha 
garantizado el pago de los impuestos especiales de 
fabricación en el Estado de destino. 
3. Los productos circularán amparados por un documento 
administrativo electrónico simplificado, expedido por el 
expedidor certificado. 
4. El expedidor certificado presentará, en la oficina gestora 
correspondiente a cada establecimiento desde el que se ha 
efectuado la entrega, una solicitud de devolución, ajustada al 
modelo que se apruebe por la persona titular del Ministerio 
de Hacienda, comprensiva de las entregas efectuadas por el 
procedimiento de envíos garantizados, por los que se haya 
pagado el impuesto en el ámbito territorial de la Unión no 
interno, durante cada trimestre. 
5. La solicitud se presentará dentro de los veinte primeros 
días del mes siguiente al de finalización del trimestre y en ella 
se anotarán, por cada operación: 
a) El número de referencia del documento administrativo 
electrónico simplificado expedido. 
b) La fecha de salida. 
c) El Estado miembro de destino. 
d) El nombre, apellidos o razón social y domicilio del 
destinatario, así como su número de  
identificación fiscal a efectos del IVA. 
e) La clase y cantidades de productos entregados de cada uno 
de los epígrafes de cada impuesto, expresadas en las 
unidades de cada epígrafe, por los que se solicita la 
devolución. 
f) La fecha de recepción por el destinatario certificado. 
g) La fecha y referencia del pago del impuesto en el Estado 
miembro de destino, y 
h) El importe de la devolución que se solicita, calculado de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 1, o, en su caso, en 
el apartado 2, del artículo 6 de este Reglamento. 
6. A efectos de la aplicación de lo establecido en el apartado 2 
del artículo 6 de este Reglamento, se considera que la 
operación que origina el derecho a la devolución es el pago o 
cargo contable del impuesto en el Estado miembro de 
destino. 
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7. El empresario conservará a disposición de la oficina 
gestora y de los servicios de inspección, durante un período 
de cuatro años, los ejemplares de los documentos 
simplificados de acompañamiento expedidos, los 
documentos acreditativos de haberse satisfecho el impuesto 
dentro del ámbito territorial interno, por los productos 
entregados, los ejemplares de los documentos simplificados 
de acompañamiento devueltos por los destinatarios y los 
justificantes de haberse satisfecho el impuesto en el Estado 
miembro de destino. 
8. La oficina gestora resolverá el expediente de devolución 
acordando, en su caso, el pago de las cuotas que 
correspondan. 
9. Cuando se trate de productos por los que se ha devengado 
el impuesto con aplicación de un tipo cero, el empresario que 
los envíe deberá cumplimentar lo dispuesto en los apartados 
2, 3 y 7 de este artículo. 

7. El expedidor certificado conservará a disposición de la 
oficina gestora y de los servicios de inspección, durante un 
período de cuatro años, los ejemplares de los documentos 
administrativos electrónicos simplificados expedidos, los 
documentos acreditativos de haberse satisfecho el impuesto 
dentro del ámbito territorial interno, por los productos 
entregados, las notificaciones de recepción emitidas por los 
destinatarios certificados y los justificantes de haberse 
satisfecho el impuesto en el Estado miembro de destino. 
 
8. La oficina gestora resolverá el expediente de devolución 
acordando, en su caso, el pago de las cuotas que 
correspondan. 
9. Cuando se trate de productos por los que se ha devengado 
el impuesto con aplicación de un tipo cero, el expedidor 
certificado que los envíe deberá cumplimentar lo dispuesto 
en los apartados 2, 3 y 7 de este artículo. 

  Circulación 
intracomunitaria: 

 
Ventas a Distancia 

10.1 1. El procedimiento para la devolución del impuesto prevista 
en el párrafo e) del apartado 1 del artículo 10 de la Ley, con 
respecto a las cuotas correspondientes a los productos objeto 
de los impuestos especiales de fabricación enviados desde el 
establecimiento de un empresario situado en el ámbito 
territorial interno, con destino a una persona domiciliada en 
el ámbito territorial comunitario no interno, mediante el 
sistema de ventas a distancia, se regirá por lo que se 
establece en el presente artículo. 

1. El procedimiento para la devolución del impuesto prevista 
en el párrafo e) del apartado 1 del artículo 10 de la Ley, con 
respecto a las cuotas correspondientes a los productos objeto 
de los impuestos especiales de fabricación enviados desde el 
establecimiento de un empresario situado en el ámbito 
territorial interno, con destino a una persona domiciliada en 
el ámbito territorial de la Unión no interno, mediante el 
sistema de ventas a distancia, se regirá por lo que se 
establece en el presente artículo. 

Circulación 
intracomunitaria: 
 
Autorización ventas 
a distancia 

10.2 2. Los empresarios que deseen enviar productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación al ámbito territorial 
comunitario no interno, por el procedimiento de ventas a 
distancia, deben solicitar su inscripción como tales en la 
oficina gestora correspondiente al establecimiento desde el 
que se efectuarán los envíos. 

2. Los empresarios que deseen enviar productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación al ámbito territorial de 
la Unión no interno, por el procedimiento de ventas a 
distancia, deben solicitar su inscripción como tales en la 
oficina gestora correspondiente al establecimiento desde el 
que se efectuarán los envíos 

Circulación 
intracomunitaria: 
 
Ventas a distancia 
Contabilidad 
 

10.3 3. En cada establecimiento deberá llevarse una contabilidad 
de los envíos realizados por este procedimiento en la que 
deberá registrarse, por cada envío: 
a) El número de orden correlativo del envío. 
b) La fecha de salida del establecimiento. 
c) El número de la factura o documento comercial que la 
sustituya. 
d) Nombre, apellidos o razón social, domicilio y, en su caso, 
número de identificación fiscal atribuido al destinatario a 
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
e) Estado de destino. 
f) La referencia a la garantía prestada en el Estado de 
destino con anterioridad a la fecha del envío. 
g) La clase de productos enviados, con inclusión del código 
NC en que se clasifican y de la tarifa y epígrafe del impuesto 
correspondientes. 
h) La cantidad de productos enviados, expresada en las 
unidades que figuran en los respectivos epígrafes. 
i) Fecha de entrega al destinatario. 
j) Fecha del pago del impuesto en el Estado de destino y 
referencia del comprobante. 
k) Importe de la cuota cuya devolución se solicita. 
l) Referencia al trimestre y año de la solicitud de devolución 
en que se ha incluido. 

3. En cada establecimiento deberá llevarse una contabilidad 
de los envíos realizados por este procedimiento en los 
términos establecidos en el artículo 50 de este Reglamento y 
en sus disposiciones de desarrollo 

Circulación 
intracomunitaria: 
Solicitud 
devolución 
ventas a distancia 

10.4 4. El empresario presentará en la oficina gestora 
correspondiente a cada establecimiento una solicitud de 
devolución, ajustada al modelo que se apruebe por el 
Ministro de Economía y Hacienda, comprensiva de los envíos 
efectuados por el procedimiento de ventas a distancia, por 
los que se haya pagado el impuesto en el ámbito territorial 
comunitario no interno, durante cada trimestre. 

4. El empresario presentará en la oficina gestora 
correspondiente a cada establecimiento una solicitud de 
devolución, ajustada al modelo que se apruebe por la 
persona titular del Ministerio de Hacienda, comprensiva de 
los envíos efectuados por el procedimiento de ventas a 
distancia, por los que se haya pagado el impuesto en el 
ámbito territorial de la Unión no interno, durante cada 
trimestre. 

 10.9 9. Cuando los productos se envíen desde una fábrica o 
depósito fiscal, no será preciso cumplir lo establecido en los 
apartados 2, 4 y 5 de este artículo. La contabilidad de 
existencias del establecimiento deberá recoger los datos a 

“9. Cuando los productos se envíen desde una fábrica o 
depósito fiscal, no será preciso cumplir lo establecido en los 
apartados 2, 4 y 5 de este artículo. La contabilidad de 
existencias del establecimiento deberá recoger los envíos 
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que se refiere el apartado 3 anterior. La devolución se 
efectuará deduciendo las cuotas que resulten a devolver, de 
las que deban ingresarse por el período impositivo en que se 
ha efectuado el pago del impuesto en el Estado de destino. 

realizados por este procedimiento conforme a lo dispuesto 
en el artículo 50 de este Reglamento y en sus disposiciones 
de desarrollo. La devolución se efectuará deduciendo las 
cuotas que resulten a devolver, de las que deban ingresarse 
por el período impositivo en que se ha efectuado el pago del 
impuesto en el Estado de destino.” 
 

Depósitos 
fiscales: 
Autorización 

11.1 1. El centro gestor podrá autorizar a las personas que lo 
soliciten, el establecimiento de depósitos fiscales en los que, 
en régimen suspensivo: 
 

1. La oficina gestora podrá autorizar a las personas que lo 
soliciten el establecimiento de depósitos fiscales en los que, 
en régimen suspensivo:”.  

Depósitos fiscales: 
no exigible el 
cumplimiento de un 
volumen mínimo 

11.2.a) 
10º.6
´ 

6'. Los que se dediquen exclusivamente al almacenamiento 
de alcohol envasado sin desnaturalizar, fabricado por el 
mismo titular y que tenga un destino exento en el ámbito 
territorial interno o se destine al ámbito territorial 
comunitario no interno o a la exportación. 
. 

“6'. Los que se dediquen exclusivamente al almacenamiento 
de alcohol envasado sin desnaturalizar, fabricado por el 
mismo titular y que tenga un destino exento en el ámbito 
territorial interno o se destine al ámbito territorial de la 
Unión no interno o a la exportación. 
 

Depósitos 
fiscales: Zona 
delimitada 
devolución y 
contabilidad de la 
zona 

11.2.c c) … 
No obstante, la oficina gestora podrá autorizar que una zona 
delimitada del local en que se encuentre instalado el depósito 
se considere fuera del mismo a los únicos efectos del 
almacenamiento y ulterior reexpedición de productos por los 
que se devengó el impuesto a tipo impositivo pleno con 
ocasión de la ultimación del régimen suspensivo y que 
posteriormente fueron devueltos a su titular. 
 
 
 
 
 
El movimiento de estos productos deberá registrarse en un 
libro habilitado al efecto en el que los asientos de cargo se 
justificarán con el albarán que expida la persona o entidad 
que efectúe la devolución; los asientos de data se 
justificarán con el albarán que se emita para amparar la 
circulación de los productos reexpedidos 
 
 
 

c) … 
No obstante, la oficina gestora podrá autorizar que una zona 
delimitada del local en que se encuentre instalado el depósito 
se considere fuera del mismo a los únicos efectos del 
almacenamiento y ulterior reexpedición de productos por los 
que se devengó el impuesto a tipo impositivo pleno con 
ocasión de la ultimación del régimen suspensivo y que 
posteriormente fueron devueltos a su titular. 
Concedida la autorización, la oficina gestora acordará la 
inscripción de la zona delimitada del local en el registro 
territorial de impuestos especiales, signando a esta zona un 
código de actividad y establecimiento independiente del 
correspondiente al depósito fiscal. 
El movimiento de estos productos deberá anotarse en un 
registro contable, de forma separada a la contabilidad 
propia del depósito fiscal, en los términos establecidos en el 
artículo 50 de este Reglamento y en sus disposiciones de 
desarrollo. Las anotaciones en dicho registro se justificarán 
con el albarán expedido por la persona o entidad que 
efectúe la devolución y con el albarán que se emita para 
amparar la circulación de los productos reexpedidos.”.  

Depósitos 
fiscales: 
Contabilidad  

11.2.e e) En cada depósito fiscal se deberá llevar una contabilidad de 
existencias de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de 
este Reglamento. Los asientos de cargo se justificarán con el 
ARC del documento administrativo electrónico en que figure 
el depósito fiscal como lugar de entrega. Los asientos de 
data permitirán diferenciar los distintos tratamientos 
fiscales dados a los productos salidos y se justificarán con los 
documentos de circulación expedidos por el titular del 
depósito. Cuando, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 
de la Ley se realicen en el depósito fiscal operaciones de 
transformación, la contabilidad del depósito deberá reflejar 
tales operaciones. 
 

e) En cada depósito fiscal se deberá llevar una contabilidad de 
existencias de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de 
este Reglamento y en sus disposiciones de desarrollo.”. 
 

Depósitos 
fiscales: 
Autorización 

11.4 4. Recibida la solicitud y documentación a que se refiere el 
apartado anterior, el centro gestor la remitirá a los servicios 
de inspección para que efectúen las comprobaciones 
correspondientes. 

“4. Recibida la solicitud y documentación a que se refiere el 
apartado anterior, la oficina gestora la remitirá a los servicios 
de inspección para que efectúen las comprobaciones 
correspondientes.”. 
 

Depósitos 
fiscales: 
Compatibilidad 
con depósitos 
aduaneros o 
zonas francas 

11.6 6. Los depósitos fiscales podrán autorizarse en instalaciones 
habilitadas para almacenar mercancías en cualquier régimen 
aduanero suspensivo, en locales o zonas habilitadas como 
almacenes de depósito temporal o en zonas y depósitos 
francos. Tal posibilidad quedará condicionada a que el control 
de dichas instalaciones a efectos aduaneros se integre en el 
sistema informático contable al que se refiere la letra e) del 
apartado 2 de este artículo de modo que en todo momento 
sea posible conocer el estatuto fiscal o aduanero de las 
mercancías introducidas en dichas instalaciones. 

“6. Los depósitos fiscales podrán autorizarse en instalaciones 
habilitadas para almacenar mercancías en cualquier régimen 
aduanero especial, en locales o zonas habilitadas como  
almacenes de depósito temporal o en zonas francas. Tal 
posibilidad quedará condicionada a que el control de dichas 
instalaciones a efectos aduaneros se integre en la 
contabilidad de existencias ala que se refiere la letra e) del 
apartado 2 de este artículo de modo que en todo momento 
sea posible conocer el estatuto fiscal o aduanero de las 
mercancías introducidas en dichas instalaciones.”. 
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Destinatarios 
Registrados 
Inscripción 

12.1 1. Los destinatarios registrados, para poder recibir productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación, en régimen 
suspensivo, procedentes del ámbito territorial comunitario 
no interno, deberán inscribir los depósitos de recepción en 
los registros territoriales de las oficinas gestoras 
correspondientes a cada uno de estos depósitos. 
 

“1. Los destinatarios registrados, para poder recibir productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación, en régimen 
suspensivo, procedentes del ámbito territorial de la Unión 
no interno, deberán inscribir los depósitos de recepción en 
los registros territoriales de las oficinas gestoras 
correspondientes a cada uno de estos depósitos.  

Destinatarios 
Registrados 
Recepciones con 
carácter habitual 

12.2 
 

2. La inscripción de los depósitos de recepción a que se 
refiere el apartado anterior estará condicionada a que su 
titular reciba habitualmente productos en régimen 
suspensivo procedentes del ámbito territorial comunitario 
no interno. El incumplimiento de este requisito podrá dar 
lugar a la baja del depósito de recepción en el registro 
territorial en el que se hubiera inscrito. 

2. La inscripción de los depósitos de recepción a que se 
refiere el apartado anterior estará condicionada a que su 
titular reciba habitualmente productos en régimen 
suspensivo procedentes del ámbito territorial de la Unión no 
interno. El incumplimiento de este requisito podrá dar lugar a 
la baja del depósito de recepción en el registro territorial en 
el que se hubiera inscrito. 

Destinatarios 
Registrados: 
Contabilidad 

12.3 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 siguiente, en 
cada depósito de recepción deberá llevarse una contabilidad 
de existencias en la que se anoten, en el cargo, los productos 
recibidos en régimen suspensivo, con indicación de la fecha 
de recepción, el ARC, clase y cantidad de los productos y 
epígrafe aplicable. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 siguiente, en 
cada depósito de recepción deberá llevarse una contabilidad 
de existencias en los términos establecidos en el artículo 50 
de este Reglamento y en sus disposiciones de desarrollo 

Destinatarios 
Registrados: 
Autoliquidación 
lugar, forma, plazos 
e impreso 

12.4 4. Las cuotas devengadas durante cada período impositivo 
deberán ingresarse, por el destinatario registrado mediante 
autoliquidación, en el lugar, forma, plazos e impresos que 
establezca el Ministro de Economía y Hacienda, salvo cuando 
concurran las circunstancias a que se refiere el apartado 6 
siguiente. 
 

4. Las cuotas devengadas durante cada período impositivo 
deberán ingresarse, por el destinatario registrado, mediante 
autoliquidación, en el lugar, forma, plazos e impresos que 
establezca persona titular del Ministerio de Hacienda, salvo 
cuando concurran las circunstancias a que se refiere el 
apartado 6 siguiente.”. 

Almacén Fiscal: 
Compatibilidad 
régimen aduanero 
especial 

13.2 2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 5 del artículo 
15 de la Ley, los almacenes fiscales podrán autorizarse en 
almacenes, depósitos de recepción e instalaciones habilitadas 
para almacenar mercancías en cualquier régimen aduanero 
suspensivo, en locales o zonas habilitadas como almacenes 
de depósito temporal o en zonas y depósitos francos, siempre 
que se lleve un control contable integrado de las mercancías 
almacenadas, que permita conocer el estatuto aduanero y 
fiscal de cada una de ellas. 
Podrán ser autorizadas como almacén fiscal de gas natural 
cualquiera de las instalaciones que comprenden el sistema 
gasista tal y como éste se describe en el artículo 59 de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos. 
Podrán autorizarse como un único almacén fiscal varias de las 
referidas instalaciones siempre que su titular sea la misma 
persona y exista un control centralizado de estas. 

“2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 5 del artículo 
15 de la Ley, los almacenes fiscales podrán autorizarse en 
almacenes, depósitos de recepción e instalaciones habilitadas 
para almacenar mercancías en cualquier régimen aduanero 
especial, en locales o zonas habilitadas como almacenes de 
depósito temporal o en zonas francas, siempre que se lleve 
un control contable integrado de las mercancías 
almacenadas, que permita conocer el estatuto aduanero y 
fiscal de cada una de ellas. 
Podrán ser autorizadas como almacén fiscal de gas natural 
cualquiera de las instalaciones que comprenden el sistema 
gasista tal y como éste se describe en el artículo 59 de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos. 
Podrán autorizarse como un único almacén fiscal varias  
de las referidas instalaciones siempre que su titular sea la 
misma persona y exista un control centralizado de estas.”. 
 

Almacén fiscal: 
Contabilidad 

13.4 4.  En el almacén fiscal se deberá llevar una contabilidad de 
existencias de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de 
este Reglamento. Estos asientos se justificarán con los 
correspondientes documentos de circulación. El conjunto de 
la contabilidad deberá permitir el control de todos los 
productos introducidos y almacenados en el almacén fiscal y 
los correspondientes recuentos de existencias. 

“4. En el almacén fiscal se deberá llevar una contabilidad de 
existencias de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de 
este Reglamento y en sus disposiciones de desarrollo. La  
contabilidad deberá referirse a todos los productos 
introducidos, almacenados y expedidos desde el almacén 
fiscal.”: 

Régimen 
suspensivo: 
Ultimación del 
régimen suspensivo. 
 

14 (…) 
Cuando los productos salgan de fábrica o depósito fiscal con 
destino a la exportación, con salida del territorio de la 
Comunidad por una aduana situada en el ámbito territorial 
interno, en las casillas correspondientes del documento 
administrativo electrónico se hará constar el nombre y 
número de identificación fiscal de la persona que representa 
al consignatario en el lugar de exportación. La Aduana de 
salida del territorio de la Comunidad cumplimentará la salida 
en el sistema electrónico de control de exportación (ECS-
Export Control System) y, a través de este sistema, se volcará 
en el EMCS nacional. 
(…) (igual) 
4. Si los productos se vincularan a un régimen aduanero 
suspensivo para su posterior exportación con salida del 
territorio de la Comunidad por una aduana situada en el 
ámbito territorial interno, el régimen suspensivo se ultimará 

(…) 
En los supuestos a los que se refieren las letras c) y e) del 
apartado 3 del artículo 16 de la Ley, cuando la aduana de 
salida esté situada en el ámbito territorial interno, en las 
casillas correspondientes del documento administrativo 
electrónico se hará constar el nombre y número de 
identificación fiscal de la persona que representa al 
consignatario en el lugar de exportación. La Aduana de salida 
del territorio de la Unión cumplimentará la salida en el 
sistema electrónico de control de exportación (ECS-Export 
Control System) y, a través de este sistema, se volcará en el  
EMCS nacional. 
(…) (igual) 
4. Si los productos se vincularan a un régimen aduanero 
especial para su posterior exportación con salida del 
territorio de la Unión por una aduana situada en el ámbito 
territorial interno, el régimen suspensivo se ultimará al 
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al producirse la vinculación. En la casilla correspondiente del 
documento administrativo electrónico se hará constar el 
código de la aduana que autorice la vinculación al régimen 
aduanero suspensivo. 
5. (…) 
6. (…) 
7. (…) 
 
8. La circulación de productos en régimen suspensivo 
finalizará en el momento en que se produce la entrega de 
dichos productos y, en el caso de exportación, en el 
momento en que los productos hayan abandonado el 
territorio de la Comunidad. 
 
 
 
 
9. En los supuestos de exportaciones de productos 
amparadas en documentos administrativos electrónicos, 
desde una fábrica o depósito fiscal establecidos en el ámbito 
territorial interno, con salida de los productos del territorio 
de la Comunidad por una aduana no situada en dicho ámbito 
territorial, cuando la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria reciba la notificación de exportación, que le 
deberán remitir las autoridades competentes del Estado 
miembro de salida de los productos del territorio de la 
Comunidad, procederá a su remisión al titular de la fábrica o 
depósito fiscal desde el que se realice la exportación. 
 
 
 
 
 
 
 
La Aduana de salida del territorio de la Comunidad 
cumplimentará la salida en el sistema electrónico de control 
de exportación (ECS-Export Control System) y, a través de 
este sistema, se volcará en el EMCS nacional. 
En los supuestos de exportaciones de productos amparadas 
en documentos administrativos electrónicos, desde una 
fábrica o depósito fiscal establecidos en el ámbito territorial 
comunitario no interno, con salida de los productos del 
territorio de la Comunidad por una aduana situada en el 
ámbito territorial interno, la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, sobre la base del visado expedido 
por la aduana española de salida, mencionado en el artículo 
793 bis, apartado 2, del Reglamento CEE 2454/93, de la 
Comisión, certificando que los productos han abandonado el 
territorio de la Comunidad, cumplimentará una notificación 
de exportación y la enviará a las autoridades competentes 
del Estado miembro en el que se encuentra la fábrica o 
depósito desde el que se realiza la exportación. 
10. (…) 
11. No obstante lo previsto en el apartado anterior, y en el 
caso de la circulación intracomunitaria, en ausencia de la 
notificación de recepción o, en su caso, de la notificación de 
exportación por motivos distintos a los expuestos en el 
artículo 32, la prueba de que la circulación ha finalizado podrá 
aportarse mediante una confirmación por parte de las 
autoridades competentes del Estado miembro de destino, 
sobre la base de pruebas adecuadas, que indique que los 
productos han llegado efectivamente a su destino declarado 
o, en el caso de exportación, mediante una confirmación por 
parte de las autoridades competentes del Estado miembro 
en el que está situada la aduana de salida del territorio de la 
Comunidad en la que se certifique la salida del territorio de 
la Comunidad de los referidos productos. 

producirse la vinculación. En la casilla correspondiente del 
documento administrativo electrónico se hará constar el 
código de la aduana que autorice la vinculación al  
régimen especial. 
5. (…) 
6. (…) 
7. (…) 
 
8. En los supuestos contemplados en las letras a), b), d), f) y 
g) del apartado 3 del artículo 16 de la Ley, la circulación de 
productos en régimen suspensivo finalizará en el momento 
en el que el destinatario haya recibido la entrega de dichos 
productos. En los supuestos contemplados en la letra c) del 
apartado 3 del artículo 16 de la Ley, la circulación de 
productos en régimen suspensivo finalizará en el momento 
en el que los productos hayan abandonado el territorio de la 
Unión.  
9. En los supuestos de exportaciones de productos amparadas 
en documentos administrativos electrónicos, desde una 
fábrica o depósito fiscal establecidos en el ámbito territorial 
interno, con salida de los productos del territorio de la Unión 
por una aduana no situada en dicho ámbito territorial  
o en los supuestos previstos en la letra e) del apartado 3 del 
artículo 16 de la Ley, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria cumplimentará una notificación de exportación, 
sobre la base de la información sobre la salida de los 
productos que hayan recibido de la aduana de salida en 
virtud del artículo 329 del Reglamento de Ejecución (UE) 
2015/2447, o de la aduana en la que se realicen los trámites 
para la salida de los productos del territorio aduanero, en la 
que se certifique que los productos sujetos a impuestos 
especiales han abandonado el territorio de la Unión, 
utilizando sistema informatizado y procederá a su remisión 
al titular de la fábrica o del depósito fiscal desde el que se 
realice la exportación. 
La Aduana de salida del territorio de la Unión cumplimentará 
la salida en el sistema electrónico de control de exportación 
(ECS-Export Control System) y, a través de este sistema, se 
volcará en el EMCS nacional.  
En los supuestos de exportaciones de productos amparadas 
en documentos administrativos electrónicos, desde una 
fábrica o depósito fiscal establecidos en el ámbito territorial 
de la Unión no interno, con salida de los productos del 
territorio de la Unión por una aduana situada en el ámbito 
territorial interno, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria verificará por vía electrónica los datos con base 
en los cuales debe cumplimentarse la notificación de 
exportación de conformidad con lo establecido en los 
párrafos anteriores de este apartado y enviará la 
notificación de exportación a las autoridades competentes 
del Estado miembro de expedición. 
 
 
10. (…) 
11. No obstante lo previsto en el apartado anterior, en el caso 
de la circulación intracomunitaria en los supuestos recogidos 
en las letras a), b), d), f) y g) del apartado 3 del artículo 16 de 
la Ley, en ausencia de la notificación de recepción o, en su 
caso, de la notificación de exportación por motivos distintos a 
los expuestos en el artículo 32, la prueba de que la circulación 
ha finalizado podrá aportarse mediante una confirmación por 
parte de las autoridades competentes del Estado miembro de 
destino, sobre la base de pruebas adecuadas, que indique 
que los productos han llegado efectivamente a su destino 
declarado. 
En los supuestos a que se refieren las letras c) y e) del 
apartado 3 del artículo 16 de la Ley, en ausencia de la 
notificación de recepción o, en su caso, de la notificación de 
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A estos efectos, constituirán elementos probatorios 
adecuados todo documento presentado por el destinatario 
que contenga los mismos datos que la notificación de 
recepción o que la notificación de exportación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando la Agencia Estatal de Administración Tributaria haya 
admitido la prueba adecuada de acuerdo con el párrafo 
anterior, dará por ultimada la circulación en el EMCS. En 
ausencia de notificación de recepción, la oficina gestora, a 
solicitud del expedidor, en la que pruebe que no ha podido 
obtenerla por los medios que se encuentran a su disposición, 
podrá iniciar los procedimientos previstos en el Reglamento 
UE 389/2012, de 2 de mayo, sobre cooperación 
administrativa en el ámbito de los impuestos especiales y por 
el que se deroga el Reglamento CE 2073/2004, del Consejo, 
de 16 de noviembre, relativo a la cooperación administrativa 
en materia de impuestos especiales. 
12. (…) 

exportación por motivos distintos a los expuestos en el 
artículo 32, a fin de determinar que los productos sujetos a 
impuestos especiales han salido del territorio de la Unión: 
a) Se aceptará una confirmación, por parte de las 
autoridades competentes del Estado miembro en que esté 
situada la aduana de salida, en la que se certifique que los 
productos sujetos a impuestos especiales han salido del 
territorio de la Unión, o han sido incluidos en el régimen de 
tránsito externo de conformidad con la letra e) del apartado 
3 del artículo 16 de la Ley, como prueba adecuada de  
que los productos han salido del territorio de la Unión. 
b) Se podrá tener en cuenta cualquier combinación de las 
siguientes pruebas: 
1.º Un albarán. 
2.º Un documento firmado o autenticado por el operador 
económico que haya sacado los productos  
sujetos a impuestos especiales del territorio aduanero de la 
Unión que certifique la salida de los mismos. 
3.º Un documento en el que las autoridades aduaneras de 
un Estado miembro o de un tercer país certifiquen la 
entrega de conformidad con las normas y los 
procedimientos aplicables a dicha certificación en dicho 
Estado o país. 
4.º Registros de los productos suministrados a buques, 
aeronaves o instalaciones en alta mar conservados por los 
operadores económicos. 
5.º Cualquier otro medio de prueba admitido en derecho en 
virtud del cual quede acreditado ante la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria que los productos han salido del 
territorio de la Unión. 
Cuando la Agencia Estatal de Administración Tributaria haya 
admitido la prueba adecuada de acuerdo con lo establecido 
en este apartado, dará por ultimada la circulación en el 
EMCS. En ausencia de notificación de recepción, la oficina 
gestora, a solicitud del expedidor, en la que pruebe que no ha 
podido obtenerla por los medios que se encuentran a su 
disposición, podrá iniciar los procedimientos previstos en el 
Reglamento (UE) n.º 389/2012 del Consejo, de 2 de mayo, 
sobre cooperación administrativa en el ámbito de los 
impuestos especiales y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) 2073/2004.  
 
12. (…) 

Perdidas: 
Circulación 
intracomunitaria 

16.B)1 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17 de este 
Reglamento, las pérdidas a que se refiere el artículo 1.12 de 
este Reglamento, ocurridas durante la circulación 
intracomunitaria tanto en régimen suspensivo como fuera de 
él se determinarán mediante la diferencia existente entre la 
cantidad consignada en el documento de circulación utilizado 
y la cantidad que reciba el destinatario en el ámbito territorial 
interno o se presente en una aduana española para su salida 
del territorio de la Comunidad. 

“1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17 de este 
Reglamento, las pérdidas a que se refiere el artículo 1.12 de 
este Reglamento, ocurridas durante la circulación 
intracomunitaria tanto en régimen suspensivo como fuera de 
él, se determinarán mediante la diferencia existente entre la  
cantidad consignada en el documento de circulación utilizado 
y la cantidad que reciba el destinatario en el ámbito territorial 
interno o se presente en una aduana española para su salida 
del territorio de la Unión.”. 

Circulación 
intracomunitaria: 
Lugar de producción 
irregularidad 

17.3 3. Cuando los productos enviados desde el ámbito territorial 
interno, con destino al ámbito territorial comunitario no 
interno o a un tercer país o territorio tercero, no lleguen a su 
destino o no salgan efectivamente del territorio de la 
Comunidad y no fuera posible determinar el lugar en que se 
produjo la irregularidad, transcurridos cuatro meses a partir 
de expedición sin que se haya presentado prueba suficiente 
de la regularidad de la operación o del lugar en que se 
cometió realmente la irregularidad, se considerará que ésta 
se ha producido dentro del ámbito territorial interno, 
iniciándose el procedimiento para la liquidación de la deuda 
tributaria. 

“3. Cuando los productos enviados desde el ámbito territorial 
interno, con destino al ámbito territorial de la Unión no 
interno o a un tercer país o territorio tercero, no lleguen a su 
destino o no salgan efectivamente del territorio de la Unión y 
no fuera posible determinar el lugar en que se produjo la 
irregularidad, transcurridos cuatro meses a partir de 
expedición sin que se haya presentado prueba suficiente de la 
regularidad de la operación o del lugar en que se cometió 
realmente la irregularidad, se considerará que ésta se ha 
producido dentro del ámbito territorial interno, iniciándose el 
procedimiento para la liquidación de la deuda tributaria.” 
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Circulación 
intracomunitaria: 
Devolución por la 
AEAT de cuotas al 
Estado donde se 
comprobó o se 
produjo la 
irregularidad 

17.6 6. Cuando se trate de una expedición iniciada en el ámbito 
territorial interno, con devengo del impuesto en dicho 
territorio y destino en el ámbito territorial comunitario no 
interno y se produzca una irregularidad fuera del ámbito 
territorial interno que implique la recaudación del impuesto 
por el Estado miembro donde aquélla se produjo o 
comprobó, la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
procederá a la devolución de los impuestos especiales 
percibidos, una vez que se aporten pruebas de la percepción 
de tales impuestos en dicho Estado miembro. 

“6. Cuando se trate de una expedición iniciada en el ámbito 
territorial interno, con devengo del impuesto en dicho 
territorio y destino en el ámbito territorial de la Unión no 
interno y se produzca una irregularidad fuera del ámbito 
territorial interno que implique la recaudación del impuesto 
por el Estado miembro donde aquélla se produjo o 
comprobó, la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
procederá a la devolución de los impuestos especiales 
percibidos, una vez que se aporten pruebas de la percepción 
de tales impuestos en dicho Estado miembro.”. 

Gas natural: 
Regularización 
porcentaje 
provisional 

18.7 7. En los suministros de gas natural efectuados en los 
términos del artículo 108 de este Reglamento, los sujetos 
pasivos que hayan repercutido el importe de las cuotas 
devengadas en función de un porcentaje provisional 
comunicado por los titulares de centrales de cogeneración 
de electricidad y energía térmica útil, deberán regularizar el 
importe de las cuotas repercutidas conforme al porcentaje 
definitivo de destino del gas natural, una vez conocido, 
mediante el procedimiento que se establece en este 
Reglamento. 

“7. En los suministros de gas natural efectuados en los 
términos del artículo 108 de este Reglamento, los sujetos 
pasivos que hayan repercutido el importe de las cuotas 
devengadas en función de un porcentaje provisional, deberán 
regularizar el importe de las cuotas repercutidas  
conforme al porcentaje definitivo de destino del gas natural, 
una vez conocido, mediante el procedimiento que se 
establece en este Reglamento.”.  

Circulación 
intracomunitaria: 
No precisarán 
documento la 
circulación siempre 
que no se destinen 
a fines comerciales 
y otras condiciones 

19.3.a a) Adquisiciones efectuadas en el ámbito territorial 
comunitario no interno. Cuando los bienes adquiridos: 
1.º No excedan de las cantidades que figuran en el apartado 9 
del artículo 15 de la Ley si se trata de bebidas alcohólicas o de 
tabaco, o de 5 litros si se trata de alcohol no desnaturalizado 
o de alcohol totalmente desnaturalizado. 
2.º No circulen mediante formas de transporte atípicas, tal y 
como se definen en el apartado 10 del artículo 15 de la Ley, si 
se trata de hidrocarburos y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo 3.º siguiente. 
3.º No excedan de 40 kilogramos de contenido neto si se trata 
de gases licuados de petróleo en bombonas o de 20 
kilogramos si se trata de queroseno. 

“a) Adquisiciones efectuadas en el ámbito territorial de la 
Unión no interno. Cuando los bienes adquiridos: 
1.º No excedan de las cantidades que figuran en el apartado 9 
del artículo 15 de la Ley si se trata de bebidas alcohólicas o de 
tabaco, o de 5 litros si se trata de alcohol no desnaturalizado 
o de alcohol totalmente desnaturalizado. 
2.º No circulen mediante formas de transporte atípicas, tal y 
como se definen en el apartado 10 del artículo 15 de la Ley, si 
se trata de hidrocarburos y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo 3.º siguiente. 
3.º No excedan de 40 kilogramos de contenido neto si se trata 
de gases licuados de petróleo en bombonas o de 20 
kilogramos si se trata de queroseno.”. 

Circulación 
intracomunitaria: 
Régimen Suspensivo 
en el Transito 
aduanero, convenio 
TIR, Convenio ATA 

19.6 6. Sin perjuicio de las disposiciones nacionales y comunitarias 
en materia de regímenes aduaneros, se considerará que 
están en régimen suspensivo los productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación cuando sean enviados 
con procedencia en el ámbito territorial interno y destino en 
el ámbito territorial comunitario no interno o viceversa, 
a) A través de un Estado miembro de la Asociación Europea 
de Libre Comercio (EFTA), al amparo del régimen de tránsito 
comunitario interno, o 
 
 
b) A través de uno o varios Estados no pertenecientes a la 
Unión Europea ni a la Asociación Europea de Libre Comercio 
(EFTA), al amparo de un cuaderno TIR (convenio TIR) o de un 
cuaderno ATA (convenio ATA). 

“6. Sin perjuicio de las disposiciones nacionales y de la Unión 
en materia de regímenes aduaneros, se considerará que 
están en régimen suspensivo los productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación cuando sean enviados 
con procedencia en el ámbito territorial interno y destino en 
el ámbito territorial de la Unión no interno o viceversa, 
a) a través de uno o varios Estados o territorios terceros no 
incluidos en el territorio aduanero de la Unión Europea al 
amparo del régimen de tránsito interno de la Unión, 
conforme lo previsto en el artículo 227 del Código Aduanero 
de la Unión, o  
b) a través de uno o varios Estados o territorios terceros no 
incluidos en el territorio aduanero de la Unión Europea, al 
amparo del Convenio TIR (Convenio de Transporte Terrestre 
Internacional) o de conformidad con el Convenio de 
Estambul (Convenio ATA), en los términos admitidos por las 
autoridades aduaneras de la Unión. 
 
 

Circulación 
intracomunitaria:  
fuera régimen 
suspensivo con 
documento 
administrativo 
electrónico 
simplificado 
 

19.7 7. La circulación de productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación, fuera de régimen suspensivo, que 
se inicie y finalice en el ámbito territorial interno a través del 
territorio de otro Estado miembro deberá ampararse por un 
documento simplificado de acompañamiento. Además, el 
expedidor y destinatario de los bienes gravados deberán 
comunicar la expedición y recepción de aquéllos a las oficinas 
gestoras de que dependan. 

7. La circulación de productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación, fuera de régimen suspensivo, que 
se inicie y finalice en el ámbito territorial interno a través del 
territorio de otro Estado miembro deberá ampararse por un 
documento administrativo electrónico simplificado. Además, 
el expedidor y destinatario de los bienes gravados deberán 
comunicar la expedición y recepción de aquéllos a las oficinas 
gestoras de que dependan.”. 
 

Solicitud: 
procedimientos 
simplificados en 
régimen suspensivo 
establecimientos 
del mismo titular 

19.9 9. El centro gestor podrá autorizar, a solicitud del interesado, 
la utilización de procedimientos simplificados de circulación 
en régimen suspensivo entre establecimientos del mismo 
titular, siempre que la circulación tenga lugar íntegramente 
en el ámbito territorial interno. 

“9. La oficina gestora podrá autorizar, a solicitud del 
interesado, la utilización de procedimientos simplificados de 
circulación en régimen suspensivo entre establecimientos del 
mismo titular, siempre que la circulación tenga lugar 
íntegramente en el ámbito territorial interno.” 
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Envíos 
Garantizados: 
Documento 
administrativo 
electrónico 
simplificado 

20.2 2. Cuando se trate de envíos al ámbito territorial comunitario 
no interno por el procedimiento de envíos garantizados, el 
documento simplificado de acompañamiento será expedido 
por el empresario que efectúe el envío en dicho 
procedimiento. 

“2. Cuando se trate de envíos al ámbito territorial de la Unión 
no interno por el procedimiento de  
envíos garantizados, el documento administrativo 
electrónico simplificado será expedido por el expedidor 
certificado que efectúe el envío en dicho procedimiento.”. 

Documentos 
aptos para 
amparar la 
circulación: 
Documento 
administrativo 
electrónico 
simplificado 

21.1 1. Los documentos aptos para amparar la circulación de 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación 
son los siguientes: 
a) Documento administrativo electrónico. 
b) Documento de acompañamiento de emergencia. 
c) Documento simplificado de acompañamiento. 
d) Recibos y comprobantes de entrega. 
e) Marcas fiscales. 
f) Albaranes de circulación. 
g) Documentos aduaneros. 

“1. Los documentos aptos para amparar la circulación de 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación 
son los siguientes: 
a) Documento administrativo electrónico. 
b) Documento de acompañamiento de emergencia. 
c) Documento administrativo electrónico simplificado. 
d) Recibos y comprobantes de entrega. 
e) Marcas fiscales. 
f) Albaranes de circulación. 
g) Documentos aduaneros 
 

Documentos 
para amparar la 
circulación: 
extravío 
justificado con 
fotocopia, no 
visado oficina 
gestora 

21.2 2. En los supuestos de expedición de un documento de 
circulación en soporte papel, en caso de extravío de un 
documento de circulación, hará sus veces una fotocopia, 
diligenciada por el expedidor, del ejemplar del documento de 
circulación que obra en su poder. Si se tratara de un 
documento simplificado de acompañamiento, dicha 
fotocopia deberá ser visada por la oficina gestora 
correspondiente al establecimiento de salida de los 
productos. 

2. En los supuestos de expedición de un documento de 
circulación en soporte papel, en caso de  
extravío de un documento de circulación, hará sus veces una 
fotocopia, diligenciada por el expedidor, del ejemplar del 
documento de circulación que obra en su poder.” 

Documento 
administrativo 
electrónico 
simplificado: 
Documento papel 
desaparece 

23 Documento simplificado de acompañamiento. 
1. Este documento amparará la circulación intracomunitaria 
de productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación, por el procedimiento de envíos garantizados 
pudiendo utilizarse un documento simplificado de 
acompañamiento administrativo o comercial. 
 

Documento administrativo electrónico simplificado. 
Este documento amparará la circulación intracomunitaria de 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, 
por el procedimiento de envíos garantizados.”. 

Albarán De 
Circulación: 
Definición 

24.1 1. Cuando los productos objeto de impuestos especiales 
deban circular al amparo de un documento de circulación y 
no sea exigible la expedición de documentos administrativos 
electrónicos o documentos simplificados de 
acompañamiento ni proceda la utilización de un documento 
aduanero, su circulación será amparada por un albarán de 
circulación, sin perjuicio de que, además, proceda la 
utilización de marcas fiscales con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 26 de este Reglamento. 

“1. Cuando los productos objeto de impuestos especiales 
deban circular al amparo de un documento de circulación y 
no sea exigible la expedición de documentos administrativos 
electrónicos o documentos administrativos electrónicos 
simplificados, ni proceda la utilización de un documento  
aduanero, su circulación será amparada por un albarán de 
circulación, sin perjuicio de que, además, proceda la 
utilización de marcas fiscales con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 26 de este Reglamento.” 

Ventas a 
Distancia:  
Ejemplar de 
Autorización de 
recepción 
sustituye albarán 
circulación 

24.5 5. En el supuesto de envíos de productos, desde el ámbito 
territorial comunitario no interno con destino al ámbito 
territorial interno, por el procedimiento de ventas a distancia, 
hará las veces de albarán de circulación el ejemplar de la 
autorización de recepción a que se refiere el artículo 33 de 
este Reglamento, en los términos establecidos en el artículo 
39.4 o, en su defecto, un documento comercial que expedirá 
el vendedor y en el que se consignarán los datos señalados en 
el segundo párrafo del apartado 2. 

“5. En el supuesto de envíos de productos, desde el ámbito 
territorial de la Unión no interno con destino al ámbito 
territorial interno, por el procedimiento de ventas a distancia, 
hará las veces de albarán de circulación el ejemplar de la 
autorización de recepción a que se refiere el artículo 33 de 
este Reglamento, en los términos establecidos en el artículo 
39.4 o, en su defecto, un documento comercial que expedirá 
el vendedor y en el que se consignarán los datos señalados en 
el segundo  
párrafo del apartado 2.”.  

Albarán de 
circulación: 
Condiciones en la 
venta en ruta 

24.6 No existe punto 6 “6. Los albaranes de circulación que deban amparar la 
circulación de los productos en los supuestos  
de ventas en ruta deberán cumplir los requisitos 
establecidos en el artículo 27 de este Reglamento. 

Circulación 
ámbito interno 
importación: 
Productos 
vinculados a un 
régimen aduanero 
especial 
utilizará el 
documento 
aduanero de 
despacho hasta 
destino 

25.1 1. La circulación de productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación por el ámbito territorial interno, 
vinculados a un régimen aduanero suspensivo o mientras 
mantengan el estatuto aduanero de mercancías en depósito 
temporal quedará amparada, a efectos de este Reglamento, 
por el documento previsto en la normativa aduanera. 
Asimismo, se utilizará el documento aduanero de despacho 
para amparar la circulación de productos despachados de 
importación con devengo del impuesto especial a tipo general 
desde el lugar de importación en el ámbito territorial interno 
a un destino en el mismo ámbito. 

“1. La circulación de productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación por el ámbito territorial interno, 
vinculados a un régimen aduanero especial o mientras 
mantengan el estatuto aduanero de mercancías en depósito 
temporal, quedará amparada, a efectos de este reglamento, 
por el documento previsto en la normativa aduanera. 
Asimismo, se utilizará el documento aduanero de despacho 
para amparar la circulación de productos despachados de 
importación con devengo del impuesto especial a tipo general 
desde el lugar de importación en el ámbito territorial interno 
a un destino en el mismo ámbito.” 
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Circulación 
interna tránsito 
aduanero: 
procedimiento 
previsto en el 
artículo 52  
de la Directiva 
2020/262/UE.”. 

25.3 3. Las posibles indicaciones complementarias que deban 
figurar en los documentos de transporte o en los documentos 
comerciales que sirvan de documentos de tránsito, así como 
las modificaciones necesarias para adaptar el procedimiento 
de ultimación, cuando los bienes objeto de impuestos 
especiales de fabricación circulen al amparo de un 
procedimiento simplificado de tránsito comunitario interno, 
se determinarán conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 43 de la Directiva 2008/118/CE 

“3. Las posibles indicaciones complementarias que deban 
figurar en los documentos de transporte o en los documentos 
comerciales que sirvan de documentos de tránsito, así como 
las modificaciones necesarias para adaptar el procedimiento 
de ultimación, cuando los bienes objeto de impuestos 
especiales de fabricación circulen al amparo de un 
procedimiento simplificado de tránsito interno de la Unión, 
se determinarán conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 52 de la Directiva 2020/262/UE.”. 

Marcas fiscales: 
No precintas en los 
envases de 
capacidad no 
superior a 0,5 litros 

26.1 No obstante, no precisarán ir provistos de precinta o marca 
fiscal los envases de capacidad no superior a 0,5 litros que 
contengan bebidas derivadas cuya graduación no exceda de 
6 por 100 volumen y los envases de hasta 1 decilitro, 
cualquiera que sea su graduación. 

“No obstante, no precisarán ir provistos de precinta o marca 
fiscal los envases de capacidad no superior a 0,5 litros que 
contengan bebidas derivadas cuya graduación no exceda de 
8 por 100 volumen y los envases de hasta 1 decilitro, 
cualquiera que sea su graduación.”.  

Tabaco: 
Cigarrillos o de 
picadura para liar, 
destinados a la 
venta a viajeros con 
destino la Union, y 
ventas a viajeros 
con destino a 
terceros países, a 
bordo de 
embarcaciones o de 
aeronaves  

26.2.c c) Cuando se trate de cigarrillos o de picadura para liar, 
destinados a la venta a viajeros con destino al territorio de la 
Comunidad, así como en las ventas a viajeros con destino a 
terceros países, tanto a bordo de embarcaciones o de 
aeronaves cuyos productos hayan sido entregados 
previamente por depósitos fiscales autorizados 
exclusivamente para dichos suministros, como por depósitos 
fiscales situados en puertos y aeropuertos que funcionen 
exclusivamente como establecimientos minoristas, ambos 
definidos respectivamente en el artículo 11.2.10.º1´ y 2´ de 
este Reglamento, las marcas fiscales se adherirán de forma 
indeleble al exterior del envase autorizado para su 
comercialización, de forma que sean siempre visibles y 
permitan la identificación y verificación de la autenticidad de 
las mismas. 
Los destinatarios de expediciones de bebidas derivadas, 
cigarrillos o picadura para liar, que los reciban sin que todos 
o parte de los recipientes o envases lleven perfectamente 
adheridas las marcas exigidas y legibles sus códigos o 
medidas de seguridad exigidas para amparar la circulación, 
deberán comunicar esta circunstancia, inmediatamente, a la 
oficina gestora correspondiente al lugar de recepción. 
 

“c) Cuando se trate de cigarrillos o de picadura para liar, 
destinados a la venta a viajeros con destino al territorio de la 
Unión, así como en las ventas a viajeros con destino a 
terceros países, tanto a bordo de embarcaciones o de 
aeronaves cuyos productos hayan sido entregados 
previamente por depósitos fiscales autorizados 
exclusivamente para dichos suministros, como por depósitos 
fiscales situados en puertos y aeropuertos que funcionen 
exclusivamente como establecimientos minoristas, ambos 
definidos respectivamente en el artículo 11.2.10.º1´ y 2´ de 
este Reglamento, las marcas fiscales se adherirán de forma 
indeleble al envase autorizado para su comercialización, de 
forma que sean siempre visibles y permitan la identificación y 
verificación de la autenticidad de las mismas.”. 

Marcas fiscales: 
Solicitud 

26.4 p1º 4. Los fabricantes y titulares de depósitos fiscales y de 
depósitos de recepción, así como, en su caso, los 
destinatarios registrados ocasionales, los receptores 
autorizados, los representantes fiscales de vendedores a 
distancia y los importadores, formularán las solicitudes de 
marcas fiscales por vía electrónica conforme al procedimiento 
aprobado por el Ministro de Hacienda. En todo caso, la 
oficina gestora donde se haya registrado el establecimiento 
solicitante o, en su defecto, la correspondiente al domicilio 
fiscal del solicitante, deberá autorizar con carácter previo la 
entrega física de las marcas fiscales. 
 
 
 

“4. Los fabricantes y titulares de depósitos fiscales y de 
depósitos de recepción, así como, en su caso, los 
destinatarios registrados ocasionales, los destinatarios 
certificados, los representantes fiscales de vendedores a 
distancia y los importadores, formularán las solicitudes de 
marcas fiscales por vía electrónica conforme al procedimiento 
aprobado por la persona titular del Ministerio de Hacienda. 
En todo caso, la oficina gestora donde se haya registrado el 
establecimiento solicitante o, en su defecto, la 
correspondiente al domicilio fiscal del solicitante, deberá 
autorizar con carácter previo la entrega física de las marcas 
fiscales.” 
 

Marcas fiscales: 
Obligaciones 
información por 
Sede electrónica 
una vez recibidas  

26.4 p6º Tras la recepción de las marcas fiscales, en el caso de bebidas 
derivadas, el titular del establecimiento solicitante deberá  
incorporar a la sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria la información correspondiente a la 
fecha de recepción de las marcas fiscales, a la identificación 
fiscal del establecimiento de recepción, al lugar de adhesión 
de las marcas fiscales y al número de lote al que pertenezca el 
producto de que se trate, conforme al procedimiento 
aprobado por el Ministro de Hacienda. 

“Tras la recepción de las marcas fiscales, en el caso de 
bebidas derivadas, el titular del establecimiento solicitante  
deberá incorporar a la Sede electrónica de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria la información correspondiente 
a la fecha de recepción de las marcas fiscales, a la 
identificación fiscal del establecimiento de recepción, al lugar 
de adhesión de las marcas fiscales y al número de lote al que 
pertenezca el producto de que se trate, la capacidad de los 
envases o recipientes donde se adhieran, el grado alcohólico 
de la bebida derivada y la descripción comercial del 
producto, conforme al procedimiento aprobado por la 
persona titular del Ministerio de Hacienda.”. 

Marcas fiscales: 
Dispensa de 
garantía que 
perjudica la 

26.5.c) 
p2º 

En el caso de que la prestación de esta garantía pueda 
perjudicar gravemente la continuidad de la actividad, el 
Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
podrá dispensar de esta obligación, sin perjuicio de la 
posibilidad de adopción de medidas cautelares en su 

“En el caso de que la prestación de esta garantía pueda 
perjudicar gravemente la continuidad de la actividad, el 
Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
podrá dispensar de esta obligación, sin perjuicio de la 
posibilidad de adopción de medidas cautelares en su 
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continuidad de la 
actividad 

sustitución, en los términos establecidos en el Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación, para los 
aplazamientos y fraccionamientos de pago. 

sustitución, en los términos establecidos en el artículo 81 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.”. 

Marcas fiscales: 
Cuotas teóricas 

26.5.d)1
 

1.º En relación con las bebidas derivadas, las que se 
devengarían a la salida de fábrica o depósito fiscal, con 
ultimación del régimen suspensivo y sin aplicación de 
exenciones, de unas bebidas derivadas con la graduación 
media de las elaboradas o almacenadas por el interesado 
durante el año natural anterior y embotelladas en los 
envases de mayor capacidad según tipos de precintas. 

1.º En relación con las bebidas derivadas, las que se 
devengarían a la salida de fábrica o depósito fiscal, con 
ultimación del régimen suspensivo y sin aplicación de 
exenciones, de unas bebidas derivadas con la graduación 
media de las elaboradas o almacenadas por el interesado 
durante el año natural anterior y de acuerdo con las 
capacidades medias de los envases o botellas que hayan  
salido del establecimiento autorizado el año natural 
anterior.”. 
 

Marcas fiscales: 
Adhesión en origen, 
calculo importe 
garantías 

26.6.b 
p1º 

b) Adhesión en origen: Si el importador opta porque las 
marcas fiscales se coloquen en la fábrica de origen, la oficina 
gestora correspondiente a su domicilio le autorizará la 
recepción de las precintas necesarias, previa prestación de 
garantía por un importe del 100 por 100 de las cuotas que 
corresponderían a la cantidad de bebidas derivadas, 
cigarrillos o picadura para liar a que pudieran aplicarse. Para 
el cálculo del importe a garantizar, si se trata de bebidas 
derivadas, se supondrá que tales bebidas tienen una 
graduación del 40 por 100 vol., y que están embotelladas en 
los envases de mayor capacidad, según el tipo de precintas. 
Si se trata de cigarrillos o de picadura para liar el precio que 
se utilizará para el cálculo de la garantía será el fijado por los 
fabricantes o importadores para la clase de cigarrillos o 
picadura para liar más vendida. 
 

“b) Adhesión en origen: Si el importador opta porque las 
marcas fiscales se coloquen en la fábrica de origen, la oficina 
gestora correspondiente a su domicilio le autorizará la 
recepción de las precintas necesarias, previa prestación de 
garantía por un importe del 100 por 100 de las cuotas que 
corresponderían a la cantidad de bebidas derivadas, 
cigarrillos o picadura para liar a que pudieran aplicarse. Para 
el cálculo del importe a garantizar, si se trata de bebidas 
derivadas, se tendrá en cuenta la capacidad de los envases 
en que se embotellarán y se supondrá que dichas bebidas 
tienen un grado alcohólico volumétrico del 40%. Si se trata 
de cigarrillos o de picadura para liar, el precio que se utilizará 
para el cálculo de la garantía será el fijado por los fabricantes 
o importadores para la clase de cigarrillos o picadura para liar 
más vendida.”.  

Marcas fiscales: 
Contabilidad y 
plazos de 
suministro de 
información 

26.10p3º Mediante procedimiento aprobado por el Ministro de 
Hacienda se establecerán los requisitos y condiciones de  
llevanza de esta contabilidad de marcas fiscales, que puede 
prever, con carácter opcional para los establecimientos 
obligados a la misma, el suministro electrónico de dichos 
movimientos a la sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 

“Mediante procedimiento aprobado por la persona titular 
del Ministerio de Hacienda se establecerán los requisitos y 
condiciones de llevanza de esta contabilidad de marcas 
fiscales. En todo caso, los titulares de los establecimientos y 
demás personas obligadas, deberán suministrar, dentro de 
los primeros veinte días de cada mes, a la Sede electrónica 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria los 
apuntes contables que se hubieran efectuado durante el 
mes natural anterior.” 
 

Marcas fiscales: 
baja electrónica de 
los códigos de 
seguridad 
incorporados 
conforme al 
procedimiento 
aprobado por la 
persona titular del 
Ministerio de 
Hacienda 

26.12 12. En el momento en que se ultime el régimen suspensivo 
en la circulación de bebidas derivadas cuyos envases o 
recipientes lleven adheridas marcas fiscales, se deberá 
solicitar por parte del titular del establecimiento donde se 
produzca la salida que ultime el régimen suspensivo, la 
activación de los códigos de seguridad de cada marca fiscal, 
o de un determinado número de marcas fiscales de forma 
masiva, a la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
conforme al procedimiento aprobado por el Ministro de 
Hacienda. 

“12. En los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, en las 
que proceda la inutilización o destrucción de las marcas 
fiscales, se podrá solicitar la baja electrónica de los códigos 
de seguridad incorporados a las mismas conforme al 
procedimiento aprobado por la persona titular del 
Ministerio de Hacienda. Las autoridades fiscales 
competentes comprobarán tales supuestos, con 
periodicidad mensual y con carácter previo a autorizar la 
baja electrónica de los códigos de seguridad.”.  

Venta en ruta: 
Contabilidad 
productos 
reintroducidos 
(SIANE) 

27.2.f) f) En el libro de existencias se deberá efectuar un asiento 
negativo de data correspondiente a los productos 
reintroducidos en la fábrica, depósito fiscal o almacén fiscal 
que se justificará con el albarán de circulación expedido a la 
salida, en el que consten las entregas efectuadas, así como 
con los duplicados de las notas de entrega. 

f) En la contabilidad de existencias del expedidor, llevada 
con arreglo a lo establecido en el artículo 50 de este 
Reglamento y en sus disposiciones de desarrollo, se deberán 
efectuar los correspondientes asientos contables referidos a 
los productos reintroducidos en la fábrica, depósito fiscal o 
almacén fiscal que se justificarán con los albaranes de 
circulación expedidos a la salida, identificados mediante su 
código de referencia electrónico.” 
 

Venta en Ruta: 
Plazo  de retorno en 
avituallamientos 

27.3 3. La oficina gestora podrá autorizar el procedimiento de 
ventas en ruta para la realización de avituallamientos de 
carburantes a aeronaves y embarcaciones con aplicación de 
la exención establecida en las letras a) y b) del apartado 2 del 
artículo 51 de la Ley. En estos casos, se seguirá el 
procedimiento expuesto en el apartado 2 de este artículo. 
En el supuesto de que para realizar los avituallamientos se 
utilice una embarcación, el retorno al establecimiento de 

“3. La oficina gestora podrá autorizar el procedimiento de 
ventas en ruta para la realización de avituallamientos de 
carburantes a aeronaves y embarcaciones con aplicación de 
la exención establecida en las letras a) y b) del apartado 2 del 
artículo 51 de la Ley. En estos casos, se seguirá el 
procedimiento expuesto en el apartado 2 de este artículo. 
En el supuesto de que para realizar los avituallamientos se 
utilice una embarcación, el retorno al establecimiento de 
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origen debe producirse dentro del plazo de cinco días 
naturales, contados a partir del inicio de la circulación. 

origen debe producirse dentro del plazo de diez días 
naturales, contados a partir del inicio de la circulación.” 
 

Venta en ruta: 
Suministros directos 
desde fábrica o 
depósito fiscal 
(código referencia 
electrónico) 

27.5 5. En el caso de ventas en ruta de productos objeto del 
Impuesto sobre Hidrocarburos desde almacenes fiscales, la 
oficina gestora correspondiente al almacén fiscal podrá 
autorizar los suministros directos desde fábrica o depósito 
fiscal con cumplimiento de los siguientes requisitos: 
a) La fábrica o el depósito fiscal emitirá un documento 
administrativo electrónico en el que figure como destinatario 
el almacén fiscal desde el que se van a realizar las entregas de 
productos. 
b) El vehículo que recepcione los productos deberá estar 
dotado de los medios técnicos necesarios para la emisión del 
certificado de recepción y la transmisión del documento 
administrativo electrónico a la contabilidad de existencias del 
almacén fiscal. 
c) Una vez realizada la transmisión y con la justificación 
informática del asiento de cargo en la contabilidad del 
almacén fiscal, podrán realizarse los suministros directos por 
medio de las notas de entrega emitidas por el sistema 
informático del vehículo. 
d) El procedimiento de ventas en ruta se desarrollará con 
cumplimiento del resto de las condiciones señaladas en los 
apartados anteriores. 
e) La realización de suministros directos sin autorización de la 
oficina gestora será causa de revocación del CAE del 
establecimiento expedidor. 

“5. En el caso de ventas en ruta de productos objeto del 
Impuesto sobre Hidrocarburos desde almacenes fiscales, la 
oficina gestora correspondiente al almacén fiscal podrá 
autorizar los suministros directos desde fábrica o depósito 
fiscal con cumplimiento de los siguientes requisitos: 
a) La fábrica o el depósito fiscal emitirá un documento 
administrativo electrónico en el que figure como destinatario 
el almacén fiscal desde el que se van a realizar las entregas de 
productos. 
b) El vehículo que recepcione los productos deberá estar 
dotado de los medios técnicos necesarios para la emisión del 
certificado de recepción y la transmisión del documento 
administrativo electrónico a la contabilidad de existencias del 
almacén fiscal, y, en su caso, la emisión del borrador de 
albarán de circulación. 
c) Una vez realizada la transmisión del documento 
administrativo electrónico a la contabilidad de existencias 
del almacén fiscal, y una vez obtenido el código de 
referencia electrónico previa validación por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria del borrador de albarán 
de circulación, podrán realizarse los suministros directos, 
dejando constancia de los mismos mediante las notas de 
entrega emitidas, por el sistema informático del vehículo, 
con cargo al albarán de circulación. 
d) El procedimiento de ventas en ruta se desarrollará con 
cumplimiento del resto de las condiciones señaladas en los 
apartados anteriores. 
e) La realización de suministros directos sin autorización de la 
oficina gestora será causa de revocación del CAE del 
establecimiento expedidor.” 

Documentos 
circulación: 
 
Rectificación de 
datos de los 
documentos de 
circulación 
deberá ser 
notificada por el 
destinatario por 
comunicación 
telemática 

28 Validez de los documentos de circulación. 
1. Se consideran datos esenciales de los documentos de 
circulación los siguientes: 
1.º Los datos necesarios para la correcta identificación del 
expedidor, destinatario, producto y cantidad, así como el 
número del documento de circulación. 
2.º En el caso de precintas de circulación, la numeración o 
capacidad de las mismas y su correspondencia con los 
recipientes sobre los que estén colocadas. 
3.º Los datos relativos a la fecha del inicio de la expedición. 
2. Lo dispuesto en los apartados 3, 4 y 5 siguientes no será 
de aplicación respecto de la carencia del código 
administrativo de referencia a la que se refiere el apartado 
2.b) del artículo 19 de la Ley, que no será susceptible de ser 
subsanada. 
3. La omisión o inadecuación con la realidad, por cualquier 
causa, de datos esenciales, puesta de manifiesto una vez 
que los productos han llegado a destino, deberá ser 
rectificada por el destinatario, siguiendo el procedimiento 
establecido al efecto. Cuando no exista tal procedimiento, la 
corrección deberá hacerse de manera que quede constancia 
del dato corregido y la motivación de la corrección, 
mediante comunicación por cualquier medio que permita 
dejar constancia de su remisión. La comunicación se 
realizará a la oficina gestora correspondiente al destinatario. 
4. La omisión o inadecuación con la realidad, por cualquier 
causa, de datos que deban contener los documentos de 
circulación, incluso durante el transporte, que no tengan 
carácter esencial, deberá ser corregida y comunicada a las 
autoridades competentes por el expedidor o por su cuenta 
o, si los productos ya hubieran llegado a destino, por el 
destinatario. 
Cuando la normativa establezca un procedimiento específico 
para realizar dicha corrección o comunicación, únicamente 
se considerarán válidas las correcciones y comunicaciones 

Rectificación de datos de los documentos de circulación.  
1. La omisión o inadecuación a la realidad, por cualquier 
causa, de los datos esenciales mencionados en el apartado 5 
del artículo 19 de la Ley, puesta de manifiesto una vez que 
los productos han llegado a destino, deberá ser notificada 
por el destinatario a través de comunicación telemática a la 
oficina gestora correspondiente al destinatario.  
La carencia del código administrativo de referencia, al que 
se refiere la letra b) del apartado 2 del artículo 19 de la Ley, 
no será susceptible de ser subsanada.  
 
 
 
 
 
2. La omisión o inadecuación a la realidad, por cualquier 
causa, de datos que deban contener los documentos de 
circulación, incluso durante el transporte, que no tengan 
carácter esencial, deberá ser notificada a las autoridades 
competentes por el expedidor o por su cuenta o, si los 
productos ya hubieran llegado a destino, por el destinatario.  
La comunicación telemática se realizará a la oficina gestora 
correspondiente al destinatario si los productos ya han 
llegado a destino, o a la oficina gestora correspondientes al 
expedidor, en caso contrario.”. 
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efectuadas con arreglo a dicho procedimiento. Cuando no 
exista tal procedimiento, la corrección deberá hacerse de 
manera que quede constancia del dato corregido y la 
motivación de la corrección, mediante comunicación por 
cualquier medio que permita dejar constancia de su 
remisión. La comunicación se realizará a la oficina gestora 
correspondiente al destinatario si los productos ya han 
llegado a destino, o a la oficina gestora correspondientes al 
expedidor, en caso contrario. 
5. a) La ausencia de subsanación conforme a lo dispuesto en 
el apartado 3 podrá dar lugar a la aplicación de la sanción a 
que se refiere el artículo 19.5 de la Ley. 
b) La ausencia de subsanación conforme a la dispuesto en el 
apartado 4 podrá dar lugar a la aplicación de la sanción a 
que se refiere el artículo 201.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

e-DA: 
Circulación 
intracomunitaria 

29.A)1 A) Circulación intracomunitaria en régimen suspensivo. 
1. Además de las obligaciones que les incumban en su 
condición de fabricantes o titulares de depósitos fiscales, los 
depositarios autorizados y expedidores registrados estarán 
obligados a: 
a. Prestar una garantía en los términos establecidos en los 
apartados 10 y 11 del artículo 43, con validez en todo el 
ámbito territorial comunitario, para responder de las 
obligaciones derivadas de la circulación intracomunitaria de 
los productos que expidan. 
b. Formalizar un borrador de documento administrativo 
electrónico por cada expedición, cumplimentado según las 
instrucciones contenidas en el Reglamento (CE) N.º 
684/2009 y las normas complementarias que se establezcan, 
que será tramitado como sigue: 
1.º El expedidor presentará a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria un borrador de documento 
administrativo electrónico a través del EMCS, con una 
antelación no superior a los siete días anteriores a la fecha 
indicada en el documento como fecha de expedición. 
 
 
 
2.º La Agencia Estatal de Administración Tributaria verificará 
por vía electrónica los datos del borrador de documento 
administrativo electrónico. Si dichos datos no son válidos, 
informará de ello sin demora al expedidor. Si dichos datos 
son válidos, la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
asignará al documento un ARC y lo comunicará al expedidor. 
 
3.º En los supuestos a que se refieren las letras a), b), c), d) y 
f) del apartado 3 del artículo 16 de la Ley, la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria enviará sin demora el 
documento administrativo electrónico a las autoridades 
competentes del Estado miembro de destino. 
 
4.º En el supuesto a que se refiere la letra c) del apartado 3 
del artículo 16 de la Ley, si la declaración de exportación se 
presenta en otro Estado miembro, la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria enviará el documento 
administrativo electrónico a las autoridades competentes 
del Estado miembro en el que se presente la declaración de 
exportación. 
 
5.º El expedidor entregará a la persona que acompañe los 
productos sujetos a impuestos especiales una copia impresa 
del documento administrativo electrónico o cualquier otro 
documento comercial que mencione de forma claramente 
identificable el ARC. Dicho documento deberá poderse 
presentar siempre que lo requieran las autoridades 
competentes durante toda la circulación en régimen 
suspensivo de impuestos especiales. 

A) Circulación intracomunitaria en régimen suspensivo. 
1. La circulación de productos sujetos a impuestos 
especiales en régimen suspensivo al amparo de  
un documento administrativo electrónico se realizará en los 
siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.º El expedidor presentará a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria un borrador de documento 
administrativo electrónico a través del sistema informatizado 
establecido en la Decisión (UE) 2020/263, EMCS, con una 
antelación no superior a los siete días anteriores a la fecha 
indicada en el documento como fecha de expedición y según 
las instrucciones contenidas en el Reglamento (CE) n.º 
684/2009 y las normas complementarias que se establezcan. 
2.º La Agencia Estatal de Administración Tributaria verificará 
por vía electrónica los datos consignados en el borrador de 
documento administrativo electrónico. Si dichos datos no son 
válidos, informará de ello sin demora al expedidor. Si dichos 
datos son válidos, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria asignará al documento un ARC y lo comunicará al 
expedidor. 
3.º En los supuestos a que se refieren las letras a), b), d), f) y 
g) del apartado 3 del artículo 16 de la Ley, la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria enviará sin demora el 
documento administrativo electrónico a las autoridades 
competentes del Estado miembro de destino, las cuales lo 
remitirán al destinatario si este es un depositario autorizado 
o un destinatario registrado. Cuando los productos sujetos a 
impuestos especiales estén destinados a un depositario 
autorizado en el Estado miembro de expedición, la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria remitirá directamente a 
dicho depositario el documento administrativo electrónico. 
4.º En el supuesto a que se refieren las letras c) y e) del 
apartado 3 del artículo 16 de la Ley, cuando la aduana de 
salida este situada fuera del ámbito territorial interno, la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria enviará el 
documento administrativo electrónico a las autoridades  
competentes del Estado miembro en el que se presente la 
declaración de exportación en virtud del artículo 221, 
apartado 2, del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2447 
(«Estado miembro de exportación»), si este difiere del 
Estado miembro de expedición.  
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6.º El expedidor podrá anular el documento administrativo 
electrónico en tanto no haya comenzado la circulación. Se 
considera que la circulación ha comenzado, en los casos 
contemplados el apartado 3 del artículo 16 de la Ley, letras 
a), b), c), d), y f), en el momento en que los productos 
abandonan el establecimiento de expedición y, en el caso de 
la letra e), en el momento de su despacho de aduana. 
 
7.º Durante la circulación en régimen suspensivo, el 
expedidor podrá modificar el destino a través del EMCS, a 
fin de indicar uno nuevo, que habrá de ser uno de los 
contemplados en las letras a), b), c) y f) del apartado 3 del 
artículo 16 de la Ley. El procedimiento de modificación se 
realizará de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 684/2009 y 
las disposiciones complementarias que se establezcan. 
 
8.º En caso de circulación de productos objeto del Impuesto 
sobre Hidrocarburos por vía marítima o vías de navegación 
interior, cuyo destinatario no se conozca con exactitud en el 
momento en el que el expedidor presente el borrador de 
documento administrativo electrónico, la oficina gestora 
podrá autorizar al expedidor, bien para una única 
expedición o bien para el conjunto de las que realice en un 
plazo determinado, la emisión de dicho documento sin los 
datos relativos al destinatario. El expedidor comunicará los 
citados datos relativos al destinatario a la oficina gestora tan 
pronto como los conozca y, a más tardar, al final de la 
circulación, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 7º 
anterior. 
 
c. Requerir del destinatario, cuando se trate de un 
destinatario registrado ocasional, el documento que 
acredite el pago de los impuestos especiales de fabricación 
en el Estado miembro de destino o el cumplimiento de 
cualquier otra obligación que garantice la percepción de 
dichos impuestos, con arreglo a las condiciones fijadas por 
las autoridades competentes de dicho Estado. Este 
documento deberá indicar: 
 
1.º La dirección de la oficina competente de las autoridades 
fiscales del país de destino. 
 
2.º La fecha y referencia del pago o de la aceptación de la 
garantía de pago por parte de dicha oficina. 
 
2. La Agencia Estatal de Administración Tributaria pondrá a 
disposición del expedidor la notificación de recepción que 
reciba de las autoridades competentes del Estado miembro 
de destino en relación con expediciones iniciadas en el 
ámbito territorial interno. 

El declarante deberá facilitar a las autoridades competentes 
del Estado miembro de exportación el código administrativo 
de referencia único que designa a los productos sujetos a 
impuestos especiales a que se refiere la declaración de 
exportación. Las autoridades competentes del Estado 
miembro de exportación verificarán, antes de que se 
proceda al levante para la exportación de los productos, si 
los datos que figuran en el documento administrativo 
electrónico se corresponden con los que figuran en la 
declaración de exportación. 
Cuando existan incoherencias entre el documento 
administrativo electrónico y la declaración de  
exportación, las autoridades competentes del Estado 
miembro de exportación notificarán este extremo a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria utilizando el 
sistema informatizado. 
Cuando los productos ya no vayan a salir del territorio 
aduanero de la Unión, las autoridades competentes del 
Estado miembro de exportación notificarán este extremo a 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria por medio 
del sistema informatizado, tan pronto como tengan 
conocimiento de que los productos ya no vayan a salir del 
territorio aduanero de la Unión. La Agencia Estatal de 
Administración Tributaria remitirá sin demora la notificación 
al expedidor. A la recepción de la notificación, el expedidor 
anulará el documento administrativo electrónico conforme 
a lo dispuesto en el apartado 6.º de este artículo, o cambiará 
el destino de los productos, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 7.º, según convenga. 
5.º El expedidor entregará a la persona que acompañe los 
productos sujetos a impuestos especiales, o cuando ninguna 
persona los acompañe, al transportista, el código 
administrativo de referencia único. La persona que 
acompañe los productos o el transportista entregará dicho 
código siempre que lo requieran las autoridades 
competentes durante toda la circulación en régimen 
suspensivo de impuestos especiales. No obstante, en su 
caso, las autoridades competentes podrán solicitar una 
copia impresa del documento administrativo electrónico o 
cualquier otro documento comercial que contenga de forma 
claramente identificable el código administrativo de 
referencia único. 
6.º El expedidor podrá anular el documento administrativo 
electrónico en tanto no haya comenzado la circulación. Se 
considera que la circulación ha comenzado, en los casos 
contemplados en el apartado 3 del artículo 16 de la Ley, 
letras a), b), c), d), e) y g), en el momento en que los 
productos abandonan el establecimiento de expedición y, 
en el caso de la letra f), en el momento de su despacho de 
aduana7.º Durante la circulación en régimen suspensivo, el 
expedidor podrá modificar el destinatario o destino a través 
del EMCS, a fin de indicar uno nuevo, que habrá de ser uno 
de los contemplados en las letras a), b), c), e), o, en su caso, 
g) del apartado 3 del artículo 16 de la Ley. El procedimiento 
de modificación se realizará de acuerdo con el Reglamento 
(CE) n.º 684/2009 y las disposiciones complementarias que 
se establezcan. A tal efecto, el expedidor presentará, 
utilizando el sistema  
informatizado, un borrador de documento electrónico de 
cambio de destino a las autoridades competentes del Estado 
miembro de expedición. 
8.º En caso de circulación de productos objeto del Impuesto 
sobre Hidrocarburos por vía marítima o vías de navegación 
interior, cuyo destinatario no se conozca con exactitud en el 
momento en el que el expedidor presente el borrador de 
documento administrativo electrónico, la oficina gestora 
podrá autorizar al expedidor, bien para una única 
expedición o bien para el conjunto de las que  
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realice en un plazo determinado, la emisión de dicho 
documento sin los datos relativos al destinatario. El 
expedidor comunicará los citados datos relativos al 
destinatario a la oficina gestora tan pronto como los 
conozca y, a más tardar, al final de la circulación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 7.º anterior. Lo dispuesto en 
este apartado no se aplicará a la circulación a la que se 
refieren las letras c) y e) del apartado 3 del artículo 16 de la 
Ley. 
9.º El expedidor deberá requerir del destinatario, cuando se 
trate de un destinatario registrado ocasional, el documento 
que acredite el pago de los impuestos especiales de 
fabricación en el Estado miembro de destino o el 
cumplimiento de cualquier otra obligación que garantice la 
percepción de dichos impuestos, con arreglo a las 
condiciones fijadas por las autoridades  
competentes de dicho Estado. Este documento deberá 
indicar: 
1.º La dirección de la oficina competente de las autoridades 
fiscales del país de destino. 
2.º La fecha y referencia del pago o de la aceptación de la 
garantía de pago por parte de dicha  
oficina. 
 

e-DA: 
Circulación interna 

29.B)1 B) Circulación con origen y destino en el ámbito territorial 
interno en régimen suspensivo o con aplicación de una 
exención o de un tipo impositivo reducido. 
1. En los supuestos de circulación en régimen suspensivo, los 
depositarios autorizados y expedidores registrados estarán 
obligados a formalizar un borrador de documento 
administrativo electrónico por cada expedición, 
cumplimentado según las instrucciones contenidas en este 
Reglamento y las normas complementarias que se 
establezcan, que será tramitado como sigue: 
a. (…) 
b. (…) 
c. (…) 
d. El expedidor podrá anular el documento administrativo 
electrónico en tanto no haya comenzado la circulación. Se 
considera que la circulación ha comenzado, en los casos 
contemplados el apartado 3 del artículo 16 de la Ley, letras a) 
y c) en el momento en que los productos abandonan el 
establecimiento de expedición y, en el caso de la letra e), en 
el momento de su despacho de aduana. 
e. (…) 
f. (…) 
2.(…)  
a. (…) 
b. (…) 
c. (…) 
d. (…) 

B) Circulación con origen y destino en el ámbito territorial 
interno en régimen suspensivo o con aplicación de una 
exención o de un tipo impositivo reducido. 
1. En los supuestos de circulación en régimen suspensivo, los 
depositarios autorizados y expedidores registrados estarán 
obligados a formalizar un borrador de documento 
administrativo electrónico por cada expedición, 
cumplimentado según las instrucciones contenidas en este 
Reglamento y las normas complementarias que se 
establezcan, que será tramitado como sigue: 
a. (…) 
b. (…). 
c. (…) 
d. El expedidor podrá anular el documento administrativo 
electrónico en tanto no haya comenzado la circulación. Se 
considera que la circulación ha comenzado, en los casos 
contemplados en el apartado 3 del artículo 16 de la Ley, 
letras a), b), c), d), e) y g), en el momento en que los 
productos abandonan el establecimiento de expedición y, en 
el caso de la letra f), en el momento de su despacho de 
aduana. 
e. (…) 
f. (…) 
2. (…) 
a. (…) 
b. (…) 
c. (…) 
d. (…) 

Indisponibilidad 
del EMCS. 
Conservación 
documento  

30.4 4. El expedidor deberá conservar el documento 
administrativo de emergencia, en papel o en soporte 
informático, durante cuatro años. 

“4. El expedidor deberá conservar el documento de 
acompañamiento de emergencia durante cuatro años. 

Indisponibilidad 
del EMCS: 
Cambio de destino 

30.5  5. En caso de indisponibilidad del sistema informatizado, el 
expedidor podrá cambiar el destino o el destinatario de los 
productos, tal como se prevé en el artículo 29, y comunicará 
dicha información a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria a través de cualquier medio que permita tener 
constancia de la recepción de la comunicación. A tal fin, el 
expedidor informará a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria antes de que tenga lugar el cambio de destino. 
Los apartados 2 y 4 de este artículo se aplicarán mutatis 
mutandis. 
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Indisponibilidad 
del EMCS: 
Exportación, 
transito aduanero 
externo, 
informacion Estado 
miembro 
exportación 

30.6  6. En caso de que el sistema informatizado no esté 
disponible en los supuestos mencionados en las letras c) y e) 
del apartado 3 del artículo 16 de la Ley, el expedidor 
facilitará al declarante una copia del documento de 
acompañamiento de emergencia a que se refiere la letra a) 
del apartado 1 de este artículo. El declarante facilitará a las 
autoridades competentes del Estado miembro de 
exportación una copia de dicho documento de 
acompañamiento de emergencia cuyo contenido se 
corresponda con los productos sujetos a impuestos 
especiales declarados en la notificación de exportación, o el 
identificador único del documento de acompañamiento de 
emergencia. 
 

Indisponibilidad 
del EMCS: 
Modelo documento 

30.7  7. La persona titular del Ministerio de Hacienda podrá 
establecer un modelo de documento de  
acompañamiento de emergencia para los casos de 
indisponibilidad del EMCS.” 
 

Circulación 
intracomunitaria
: 
Notificación de 
recepción 

31.A)1 1. En los supuestos contemplados en las letras a), b), d), e) y 
f) del apartado 3 del artículo 16 de la Ley, los receptores de 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación 
que hayan circulado en régimen suspensivo, procedentes del 
ámbito territorial comunitario no interno, estarán obligados 
a presentar, ante la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, una notificación de recepción que cumpla los 
siguientes requisitos: 

“1. En los supuestos contemplados en las letras a), b), d) y g) 
del apartado 3 del artículo 16 de la Ley, los receptores de 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación 
que hayan circulado en régimen suspensivo, procedentes del 
ámbito territorial de la Unión no interno, estarán obligados a 
presentar, ante la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, una notificación de recepción que cumpla los 
siguientes requisitos:” 
 

Circulación 
intracomunitaria: 
Trazadores, 
marcadores y 
desnaturalizantes 

31.A)2 2. Cuando se trate de la recepción de productos que deban 
llevar incorporados trazadores, marcadores o 
desnaturalizantes, recibidos por un destinatario registrado, 
tales productos deberán permanecer en los lugares de 
recepción al menos durante el primer día hábil siguiente a la 
formalización de la notificación de recepción electrónica o de 
la presentación del documento en soporte papel en la 
oficina gestora. 

“2. Cuando se trate de la recepción de productos que deban 
llevar incorporados trazadores, marcadores o 
desnaturalizantes, recibidos por un destinatario registrado, 
tales productos deberán permanecer en los lugares de 
recepción al menos durante el primer día hábil siguiente a la 
formalización de la notificación de recepción electrónica.”. 

Circulación 
intracomunitaria: 
procedimientos 
distintos de la 
notificación de 
recepción 
electrónica 

31.A)5 5. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, por 
la oficina gestora podrá establecer que la notificación de 
recepción por los destinatarios previstos en las letras a), b), c) 
y d) del artículo 9 de la Ley se realice, por todos o por alguno 
de tales destinatarios, por otros procedimientos distintos de 
la notificación de recepción electrónica. 

“5. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, la 
oficina gestora podrá establecer que la notificación de 
recepción por los destinatarios previstos en las letras a), b), 
c), d) y g) del artículo 9 de la Ley se realice, por todos o por 
alguno de tales destinatarios, a través de procedimientos 
distintos de la notificación de recepción electrónica 
 

Circulación 
intracomunitaria: 
autorización de 
recepción 
destinatarios 
registrados 
ocasionales 

31.A)6 6. Los destinatarios registrados ocasionales, para poder 
recibir productos en régimen suspensivo procedentes del 
ámbito territorial comunitario no interno, deberán obtener 
previamente una autorización de recepción, conforme a las 
normas siguientes: 
a. Deberán presentar en la oficina gestora correspondiente al 
lugar de recepción de los productos, una solicitud, por cada 
operación, sujeta al modelo que se establezca por el Ministro 
de Hacienda y Administraciones Públicas, en la que harán 
constar la clase y cantidad de productos que se desea recibir, 
el lugar de recepción, el nombre, domicilio y números de 
identificación fiscal, a efectos del IVA y, en su caso, de los 
impuestos especiales, del expedidor y del destinatario. A la 
solicitud se deberá acompañar la documentación necesaria 
para acreditar su condición empresarial y, en su caso, el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas por 
disposiciones específicas. En una solicitud no podrán incluirse 
más que productos expedidos por un solo proveedor y 
comprendidos en el ámbito objetivo del Impuesto sobre 
Hidrocarburos, del Impuesto sobre las Labores del Tabaco o 
de los impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas 
alcohólicas. 
b. (…) 
c. La oficina gestora, una vez comprobado, en su caso, que la 
garantía que se presta cubre el importe a que se refiere el 

6. Los destinatarios registrados ocasionales, para poder 
recibir productos en régimen suspensivo procedentes del 
ámbito territorial de la Unión no interno, deberán obtener 
previamente una autorización de recepción, conforme a las 
normas siguientes: 
a. Deberán presentar en la oficina gestora correspondiente al 
lugar de recepción de los productos, una solicitud, por cada 
operación, sujeta al modelo que se establezca por la persona 
titular del Ministerio de Hacienda, en la que harán constar la 
clase y cantidad de productos que se desea recibir, el lugar de 
recepción, el nombre, domicilio y números de identificación 
fiscal, a efectos del IVA y, en su caso, de los impuestos 
especiales, del expedidor y del destinatario. A la solicitud se 
deberá acompañar la documentación necesaria para 
acreditar su condición empresarial y, en su caso, el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas por 
disposiciones específicas. En una solicitud no podrán incluirse 
más que productos expedidos por un solo proveedor y 
comprendidos en el ámbito objetivo del Impuesto sobre 
Hidrocarburos, del Impuesto sobre las Labores del Tabaco o 
de los impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas 
alcohólicas. 
b. (…) 
c. La oficina gestora, una vez comprobado, en su caso, que la 
garantía que se presta cubre el importe a que se refiere el 
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apartado anterior, expedirá una autorización de recepción, 
sujeta al modelo que se apruebe por el Ministro de Hacienda 
y Administraciones Públicas, que pondrá a disposición del 
solicitante. 
d. (…) 
e. (…) 
f. Las cuotas devengadas deberán ingresarse, mediante 
autoliquidación, en el lugar, forma, plazos e impresos que 
establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.(…) 
g. (…) 
h. (…) 
i.  (…) 

apartado anterior, expedirá una autorización de recepción, 
sujeta al modelo que se pruebe por la persona titular del 
Ministerio de Hacienda, que pondrá a disposición del 
solicitante. 
d. (…) 
e. (…) 
f. Las cuotas devengadas deberán ingresarse, mediante 
autoliquidación, en el lugar, forma, plazos e impresos que 
establezca la persona titular del Ministerio de Hacienda. (…) 
g. (…) 
h. (…) 
i.  (…) 

Circulación 
intracomunitaria: 
El artículo 33 se 
sustituye por siete 
preceptos que 
regulan 33, Ventas a          
distancia;33 bis, 
Envíos garantizados; 
33 ter, expedición 
de e-DA;33 quater, 
Recepción doc. 
Simplificados; 33 
quinquies, doc. 
indisponibilidad  
Simplificado; 33 
sexies, recepción  
Doc. administrativo 
simplificado 
indisponibilidad; 33 
septies, pruebas de 
recepción 
alternativas. 
 

33 
 

33 
Ventas a        
distancia 

Las reglas generales de aplicación a las autorizaciones de recepción para productos objeto de los  
impuestos especiales de fabricación expedidos desde el ámbito territorial de la Unión no interno,  
fuera del régimen suspensivo, con destino al ámbito territorial interno, por el procedimiento de  
ventas a distancia es el siguiente: 
a) Los representantes fiscales de vendedores a distancia deberán presentar en la oficina gestora  
en cuyo registro territorial estén inscritos una solicitud, sujeta al modelo que se establezca por la  
persona titular del Ministerio de Hacienda, en la que harán constar la clase y cantidad de productos  
que se desea recibir. En una solicitud no podrán incluirse más que productos expedidos por un solo  
proveedor y comprendidos en el ámbito objetivo del Impuesto sobre Hidrocarburos o del Impuesto  
sobre las Labores del Tabaco o de los impuestos sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas. Se  
deberá respetar, en todo caso, si las hubiera, las condiciones previstas en la normativa sectorial en  
materia de distribución. 
La solicitud de autorización de recepción de ventas a distancia podrá referirse a una operación o a  
un conjunto de operaciones por cada periodo de liquidación.  
En la solicitud de autorización de recepción referida a una sola operación deberá hacerse constar  
el nombre y el número de identificación fiscal, tanto a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido  
como de los impuestos especiales, del vendedor a distancia y de su representante fiscal, así como  
el nombre y número de identificación fiscal del adquirente. 
En la solicitud de autorización de recepción referida a varias operaciones deberá hacerse constar  
el nombre y el número de identificación fiscal, tanto a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido  
como de los impuestos especiales, del vendedor a distancia y de su representante fiscal.  
Adicionalmente, el representante fiscal deberá comunicar el nombre y número de identificación fiscal  
de cada uno de los adquirentes de los productos antes de la finalización del periodo de liquidación,  
con indicación de la clase y cantidad de productos entregados a cada uno de ellos. 
 

b) La oficina gestora, una vez comprobado que las garantías prestadas, por el representante fiscal,  
según lo establecido en el apartado 8 del artículo 43, cubren el importe de las cuotas  
correspondientes a los productos que se pretende recibir, expedirá una autorización de recepción  
sujeta al modelo que se apruebe por la persona titular del Ministerio de Hacienda, que pondrá a  
disposición del solicitante. 
 

c) La autorización de recepción deberá contener la referencia completa de la oficina gestora que la  
expide, la clase y cantidad de los productos cubiertos por la garantía prestada, así como la cuantía  
y fecha de aceptación de la garantía. Esta autorización tendrá una validez de seis meses, a partir  
de la fecha de su expedición, pudiendo prorrogarse, a petición del interesado, por un periodo  
máximo de tres meses. Transcurrido el periodo de validez y, en su caso, el de la prórroga, sin  
haberse cancelado la garantía, se procederá a la ejecución de la misma. 
 

d) Las cuotas devengadas deberán ingresarse, mediante autoliquidación, por los representantes  
fiscales de los vendedores a distancia, en el lugar, forma, plazos e impresos que establezca la  
persona titular del Ministerio de Hacienda. 
 

e) En el caso de que los productos a que se refiere la solicitud de autorización de recepción fueran  
de los que, según el apartado 1 del artículo 26, deben contenerse en recipientes o envases provistos  
de una precinta fiscal, tales precintas deberán ser colocadas en origen, debiendo procederse en la  
forma señalada en el apartado 6.b) del mencionado artículo. 
 

f) No se autorizará la recepción de productos por el procedimiento de ventas a distancia en aquellos  
supuestos en que a los productos les pueda ser de aplicación un supuesto de exención o un tipo  
impositivo reducido. 
 

g) Para la cancelación de la garantía prestada, el interesado deberá presentar en la oficina gestora  
el documento acreditativo de haber efectuado el pago del impuesto. 
 

h) También se procederá a la cancelación de la garantía cuando se comunique a la oficina gestora  
haberse desistido de realizar la operación proyectada. En el supuesto de que la autorización de  
recepción hubiera sido expedida por medios telemáticos bastará con la comunicación del  
desistimiento a la oficina gestora, haciendo constar en la comunicación una declaración expresa del  
interesado de que los productos incluidos en la autorización no se han recibido.” 
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33 bis 
Envíos 

garantizados 

Las reglas generales de aplicación a las autorizaciones de recepción para productos objeto de los  
impuestos especiales de fabricación expedidos desde el ámbito territorial de la Unión no interno,  
fuera del régimen suspensivo, con destino al ámbito territorial interno, por el procedimiento de  
envíos garantizados son las siguientes: 
 

a) Los destinatarios certificados deberán presentar en la oficina gestora correspondiente al lugar  
donde se pretenden recibir los productos una solicitud, sujeta al modelo que se establezca por la  
por la persona titular del Ministerio de Hacienda, en la que harán constar la clase y cantidad de  
productos que se desea recibir. En una solicitud no podrán incluirse más que productos expedidos  
por un solo proveedor y comprendidos en el ámbito objetivo del Impuesto sobre Hidrocarburos o del  
Impuesto sobre las Labores del Tabaco o de los impuestos sobre el alcohol y las bebidas  
alcohólicas. Se deberá respetar, en todo caso, si las hubiera, las condiciones previstas en la  
normativa sectorial en materia de distribución. 
En la solicitud de autorización deberá hacerse constar el nombre y el número de identificación fiscal,  
a efectos del IVA, del expedidor certificado y del destinatario certificado, así como, en su caso, el  
número de identificación fiscal del expedidor a efectos de los impuestos especiales. Junto con la  
solicitud, el destinatario certificado que reciba productos de manera ocasional deberá prestar  
garantía por un importe equivalente a las cuotas de impuestos especiales de fabricación que  
resultarían de no aplicarse ningún supuesto de exención o tipo reducido correspondientes a los  
productos que se pretende recibir. Esta garantía responde del pago de los impuestos especiales  
que se devenguen en el ámbito territorial interno. 
El destinatario certificado que pretenda recibir productos de manera habitual deberá prestar una  
garantía global conforme a lo establecido en el apartado 7 del artículo 43 de este Reglamento. 
 

b) La oficina gestora, una vez comprobado que las garantías prestadas, conforme a la letra a)  
anterior, cubren el importe de las cuotas correspondientes a los productos que se pretende recibir,  
expedirá una autorización de recepción sujeta al modelo que se apruebe por la persona titular del  
Ministerio de Hacienda, que pondrá a disposición del solicitante. 
 

c) La autorización de recepción deberá contener la referencia completa de la oficina gestora que la  
expide, la clase y cantidad de los productos cubiertos por la garantía prestada, así como la cuantía  
y fecha de aceptación de la garantía. Esta autorización tendrá una validez de seis meses, a partir  
de la fecha de su expedición, pudiendo prorrogarse, a petición del interesado, por un periodo  
máximo de tres meses. Transcurrido el periodo de validez y, en su caso, el de la prórroga, sin  
haberse cancelado la garantía, se procederá a la ejecución de la misma. 
 

d) Las cuotas devengadas deberán ingresarse, mediante autoliquidación, por los destinatarios  
certificados en el lugar, forma, plazos e impresos que establezca la persona titular del Ministerio de 
Hacienda. 
 

e) Para la cancelación de la garantía prestada, el interesado deberá presentar en la oficina gestora  
el documento acreditativo de haber efectuado el pago del impuesto. 
 

f) También se procederá a la cancelación de la garantía cuando se comunique a la oficina gestora  
haberse desistido de realizar la operación proyectada. En el supuesto de que la autorización de  
recepción hubiera sido expedida por medios telemáticos bastará con la comunicación del Nº PAGINA: 27 
desistimiento a la oficina gestora, haciendo constar en la comunicación una declaración expresa del  
interesado de que los productos incluidos en la autorización no se han recibido.” 
 

33 ter 
Expedición de 
productos que 
circulan con un 

documento 
administrativo 

electrónico 
simplificado 

1. Cuando vayan a circular productos sujetos a impuestos especiales en virtud del procedimiento  
de envíos garantizados, el expedidor certificado presentará, valiéndose del sistema informatizado,  
un borrador de documento administrativo electrónico simplificado a la Agencia Estatal de  
Administración Tributaria. 
2. La Agencia Estatal de Administración Tributaria verificará por vía electrónica los datos  
consignados en el borrador de documento administrativo electrónico simplificado. 
Si dichos datos no son válidos, se informará de ello sin demora al expedidor certificado. Si dichos  
datos son válidos, la Agencia Estatal de Administración Tributaria asignará al documento un único  
código administrativo de referencia simplificado y lo comunicará al expedidor certificado. 
3. La Agencia Estatal de Administración Tributaria transmitirá sin demora el documento  
administrativo electrónico simplificado a las autoridades competentes del Estado miembro de  
destino, que lo transmitirán al destinatario certificado. 
4. El expedidor certificado entregará a la persona que acompañe los productos sujetos a impuestos  
especiales o, si nadie lo hace, al transportista, el código administrativo de referencia simplificado  
único. La persona que acompañe los productos sujetos a impuestos especiales o el transportista  
facilitarán dicho código a las autoridades competentes, previa solicitud, a lo largo de la circulación. 
5. Durante la circulación de productos sujetos a impuestos especiales, el expedidor certificado podrá  
cambiar, valiéndose del sistema informatizado, el destino a otro lugar de entrega en el mismo Estado  
miembro explotado por el mismo destinatario certificado, o al lugar de expedición. A tal efecto, el  
expedidor certificado presentará, utilizando el sistema informatizado, un borrador del documento  
electrónico de cambio de destino a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.” 
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33 quater.  
 

Recepción de 
productos que 

circulan al 
amparo 

documento 
administrativo 

electrónico 
simplificado 

1. En el momento de la recepción de los productos sujetos a impuestos especiales, el destinatario  
certificado deberá presentar, sin demora y a más tardar en cinco días hábiles después de finalizar  
la circulación, salvo en casos debidamente justificados a satisfacción de las autoridades  
competentes, una notificación de su recepción a la Agencia Estatal de Administración Tributaria,  
sirviéndose del sistema informatizado. 
2. La Agencia Estatal de Administración Tributaria verificará por vía electrónica los datos  
consignados en la notificación de recepción. 
Si dichos datos no son válidos, se informará sin demora al destinatario certificado. Si dichos datos  
son válidos, la Agencia Estatal de Administración Tributaria facilitará a los destinatarios certificados  
la confirmación del registro de la notificación de recepción y la enviarán a las autoridades  
competentes del Estado miembro de expedición. 
La notificación de recepción se considerará prueba suficiente de que el destinatario certificado ha  
cumplido todas las formalidades necesarias y ha efectuado, en su caso, todos los pagos de  
impuestos especiales adeudados al Estado miembro de destino, o bien de que se aplica un régimen  
suspensivo, o de que los productos sujetos a impuestos especiales están exentos del pago del  
impuesto especial. 
3. Las autoridades competentes del Estado miembro de expedición remitirán la notificación de  
recepción al expedidor certificado. 
4. Los impuestos especiales pagados en el Estado miembro de expedición se devolverán, previa  
solicitud y sobre la base de la notificación de recepción a que hace referencia el apartado 1  
anterior.” 
 

33 quinquies  
 
Procedimiento 
a seguir al inicio 
de la circulación 
al amparo de 
un documento  
administrativo 
electrónico 
simplificado en 
caso de 
indisponibilidad 
del sistema 
informático 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 33 ter, cuando el sistema informatizado no esté disponible,  
el expedidor podrá dar inicio a la circulación de productos sujetos a impuestos especiales a  
condición de que: 
a) Los productos vayan acompañados de un documento de acompañamiento de emergencia que  
contenga los mismos datos que el borrador de documento administrativo electrónico simplificado. 
b) Informe a la Agencia Estatal de Administración Tributaria antes del comienzo de la circulación. 
La Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá exigir al expedidor certificado una copia del  
documento mencionado en la letra a) del apartado 1 de este artículo, la verificación de los datos  
contenidos en ella y, si la indisponibilidad del sistema informatizado es debida al expedidor,  
información adecuada sobre los motivos de esta antes del comienzo de la circulación. 
2. Tan pronto como el sistema informatizado vuelva a estar disponible, el expedidor certificado  
presentará un borrador de documento administrativo electrónico simplificado, de conformidad con  
lo dispuesto en el artículo 33 ter. 
Tan pronto como se haya verificado la validez de los datos que figuran en el borrador de documento  
administrativo electrónico simplificado, dicho documento sustituirá al documento de  
acompañamiento de emergencia mencionado en la letra a) del apartado 1 anterior. El apartado 3  
del artículo 33 ter y el artículo 33 quater se aplicarán mutatis mutandis. 
3. Una copia del documento de acompañamiento de emergencia deberá ser conservada por el  
expedidor certificado. 
4. En caso de indisponibilidad del sistema informatizado en el Estado miembro de expedición, el  
expedidor certificado podrá cambiar el destino de los productos tal como se prevé en el apartado 5  
del artículo 33 ter, y comunicará dicha información a la Agencia Estatal de Administración Tributaria  
por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción de la comunicación. El expedidor  
certificado informará a la Agencia Estatal de Administración Tributaria antes de que comience el  
cambio de destino. Los apartados 2 y 3 de este artículo se aplicarán mutatis mutandis.” 

33 sexies  
 
Procedimiento 
de recepción de 
productos que 
circulan al 
amparo de un  
documento 
administrativo 
electrónico 
simplificado en 
caso de 
indisponibilidad 
del sistema  
informático. 
 

 1. En caso de que productos sujetos a impuestos especiales vayan a circular en virtud del  
procedimiento de envíos garantizados y no pueda presentarse la notificación de recepción al  
finalizar la circulación de estos productos de conformidad con lo previsto en el artículo 33 quater,  
bien porque el sistema informatizado no esté disponible en el Estado miembro de destino, bien  
porque aún no se hayan llevado a cabo los procedimientos a que se refiere el apartado 2 del artículo  
33 quinquies, el destinatario certificado deberá presentar, salvo en casos debidamente justificados,  
un documento de acompañamiento de emergencia que contenga los mismos datos que la  
notificación de recepción y en el que se declare a la Agencia Estatal de Administración Tributaria  
que la circulación ha finalizado. 
2. Salvo en el caso de que el destinatario certificado pueda presentar la notificación de recepción  
con prontitud a través del sistema informatizado con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del  
artículo 33 quater, o salvo en casos debidamente justificados, la Agencia Estatal de Administración  
Tributaria enviará una copia del documento de acompañamiento de emergencia a las autoridades  
competentes del Estado miembro de expedición. Las autoridades competentes del Estado miembro  
de expedición transmitirán la copia al expedidor certificado o lo mantendrán a su disposición. 
3. En cuanto el sistema informatizado vuelva a estar disponible en el Estado miembro de destino o  
se hayan llevado a cabo los procedimientos a que se refiere el apartado 2 del artículo 33 quinquies,  
el destinatario certificado presentará una notificación de recepción de conformidad con lo dispuesto  
el apartado 1 del artículo 33 quater. Los apartados 2 y 3 del artículo 33 quater se aplicarán mutatis  
mutandis. 
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33 septies  
 
Pruebas de 
recepción 
alternativas. 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la notificación de recepción exigida en el apartado  
1 del artículo 33 quater, constituirá la prueba de que los productos sujetos a impuestos especiales  
han sido entregados al destinatario certificado. 
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, a falta de notificación de recepción por motivos  
distintos de los mencionados en el artículo 33 sexies, podrá aportarse una prueba alternativa de la  
entrega de los productos sujetos a impuestos especiales por medio de una confirmación de la  
Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre la base de elementos probatorios adecuados,  
de que los productos sujetos a impuestos especiales expedidos han llegado a su destino. 
El documento de acompañamiento de emergencia a que se refiere el artículo 33 sexies se  
considerará prueba suficiente a efectos del párrafo primero del presente apartado. 
3. Cuando la confirmación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria haya sido aceptada  
por las autoridades competentes del Estado miembro de expedición, se considerará prueba  
suficiente de que el destinatario certificado ha cumplido todas las formalidades necesarias y ha  
efectuado los pagos de los impuestos especiales adeudados al Estado miembro de destino.” 
 

Circulación 
intracomunitaria: 
 
Acreditación fuera 
del régimen 
suspensivo 
autorización de 
recepción y 
documento 
administrativo 
electrónico 
simplificado 

39.4 4. A los efectos de la letra b) del apartado 1 anterior, la 
acreditación de que los productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación se encuentran al amparo de un 
procedimiento de circulación intracomunitaria fuera del 
régimen suspensivo, se efectuará mediante el 
correspondiente documento simplificado de 
acompañamiento. Cuando se trate de circulación por el 
procedimiento de ventas a distancia se acreditará la situación 
de los productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación mediante un ejemplar de la autorización de 
recepción a que se refiere el artículo 33 de este Reglamento 
en que figure la referencia al pago del impuesto y la diligencia 
del representante fiscal que ha intervenido en la operación. 

“4. A los efectos de la letra b) del apartado 1 anterior, la 
acreditación de que los productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación se encuentran al amparo de un 
procedimiento de circulación intracomunitaria fuera del 
régimen suspensivo se efectuará mediante el 
correspondiente documento administrativo electrónico 
simplificado. Cuando se trate de circulación por el  
procedimiento de ventas a distancia, se acreditará la 
situación de los productos objeto de los impuestos especiales 
de fabricación mediante un ejemplar de la autorización de 
recepción a que se refiere el artículo 33 de este Reglamento 
en que figure la referencia al pago del impuesto y la  
diligencia del representante fiscal que ha intervenido en la 
operación.”. 

CAE 
Sujetos obligados a 
inscripción en el 
registro territorial 

40.1 1. Los titulares de fábricas, depósitos fiscales y almacenes 
fiscales, los destinatarios registrados respecto de los 
correspondientes depósitos de recepción, los expedidores 
registrados, quienes ostenten la condición de sujetos pasivos, 
en calidad de sustitutos del contribuyente, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 8.3 de la Ley, los reexpedidores, 
aquellos detallistas, usuarios y consumidores finales que se 
determinan en este Reglamento y las empresas que realicen 
ventas a distancia, estarán obligados, en relación con los 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, 
a inscribirse en el registro territorial de la oficina gestora en 
cuya demarcación se instale el correspondiente 
establecimiento o, en su caso, donde radique el 
correspondiente domicilio fiscal.  
Cuando el establecimiento se extienda por el ámbito 
territorial de más de una oficina gestora, la inscripción deberá 
efectuarse en la oficina gestora en cuyo ámbito territorial 
esté ubicado el centro de gestión y control de dicho 
establecimiento. 

“1. Los titulares de fábricas, depósitos fiscales y almacenes 
fiscales, los destinatarios registrados respecto de los 
correspondientes depósitos de recepción, los expedidores 
registrados, quienes ostenten la condición de sujetos pasivos, 
en calidad de sustitutos del contribuyente, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 8.3 de la Ley, los expedidores 
certificados, los destinatarios certificados, los operadores 
dedicados a la distribución al por menor de combustibles y 
carburantes a vehículos a los que hace referencia el artículo 
116 ter, los detallistas, usuarios y consumidores finales que 
se determinan en este Reglamento y las empresas que 
realicen ventas a distancia, estarán obligados, en relación 
con los productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación, a inscribirse en el registro territorial de la oficina 
gestora en cuya demarcación se instale el correspondiente 
establecimiento o, en su caso, donde radique el 
correspondiente domicilio fiscal.  
Cuando el establecimiento se extienda por el ámbito 
territorial de más de una oficina gestora, la inscripción deberá 
efectuarse en la oficina gestora en cuyo ámbito territorial 
esté ubicado el centro de gestión y control de dicho 
establecimiento. La oficina gestora competente para la 
inscripción lo será también para la tramitación de los 
procedimientos de gestión tributaria correspondientes al 
establecimiento.”.  

CAE 
Documentación que 
acompaña a 
solicitud. inscripción 
zona delimitada 
reexpedición de 
productos 

40.2.d) d) Plano a escala del recinto del establecimiento con 
indicación de los elementos de almacenamiento existentes 
así como, en su caso, de los elementos y aparatos de 
fabricación. La oficina gestora podrá autorizar que una zona 
delimitada del local en que se encuentre instalada una fábrica 
se considere fuera de la misma, a los únicos efectos del 
almacenamiento y ulterior reexpedición de productos por los 
que se devengó el impuesto a tipo impositivo pleno con 
ocasión de la ultimación del régimen suspensivo y que 
posteriormente fueron devueltos a su titular. 

“d) Plano a escala del recinto del establecimiento con 
indicación de los elementos de almacenamiento existentes, 
así como, en su caso, de los elementos y aparatos de 
fabricación. La oficina gestora podrá autorizar que una zona 
delimitada del local en que se encuentre instalada una  
fábrica se considere fuera de la misma, a los únicos efectos 
del almacenamiento y ulterior reexpedición de productos por 
los que se devengó el impuesto a tipo impositivo pleno con 
ocasión de la ultimación del régimen suspensivo y que 
posteriormente fueron devueltos a su titular. Concedida la 
autorización, la oficina gestora acordará la inscripción de la 
zona delimitada del local en el registro territorial de 
impuestos especiales, asignando a esta zona un código de 
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actividad y establecimiento independiente del 
correspondiente al depósito fiscal. 
El movimiento de estos productos deberá anotarse en un 
registro contable, de forma separada a la contabilidad 
propia de la fábrica, en los términos establecidos en el 
artículo 50 de este Reglamento y en sus disposiciones de 
desarrollo. Las anotaciones en dicho registro se justificarán 
con el albarán expedido por la persona o entidad que 
efectúe la devolución y con el albarán que se emita para  
amparar la circulación de los productos reexpedidos.” 

CAE 
Acuerdo de 
autorización 
condiciones 

40.3 3. La oficina gestora, comprobada la conformidad de la 
documentación, autorizará la inscripción en el registro 
territorial. En el acuerdo de autorización podrán 
establecerse limitaciones y condiciones particulares de 
funcionamiento. Una vez notificado el acuerdo se procederá 
a la inscripción. La notificación de la autorización de la 
inscripción será el momento a partir del cual comienza la 
eficacia de la misma, salvo que el Reglamento prevea otro 
distinto. 

"3. La oficina gestora, comprobada la conformidad de la 
documentación, autorizará la inscripción en el registro 
territorial indicando, si fuera necesario, las condiciones 
particulares de funcionamiento y limitaciones. Una vez 
notificado el acuerdo de autorización, se procederá a la 
inscripción en el Registro territorial. En el acuerdo de 
autorización se establecerá la fecha a partir de la cual 
comienza la eficacia de la inscripción en el Registro 
territorial, que será la fecha de la presentación de la 
solicitud, salvo que se requiera el cumplimiento de 
determinados requisitos y condiciones, en cuyo caso será la 
fecha en la que dicho cumplimiento resulte acreditado.” 
 

CAE 
Documentación a 
presentar por los 
representantes 
fiscales, los 
expedidores y 
destinatarios 
certificados  
 

40.5 5. Los representantes fiscales deberán inscribirse en el 
registro territorial de la oficina gestora correspondiente a su 
domicilio fiscal. Para efectuar dicha inscripción presentarán: 
a) La documentación a que se refieren los párrafos a), c) y g) 
del apartado 2 anterior. 
b) El documento por el cual el vendedor a distancia 
establecido en el ámbito territorial comunitario no interno le 
designa como su representante fiscal. En dicho documento 
debe constar el nombre o razón social del empresario 
representado, su domicilio y los números de identificación 
que, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido y de los 
Impuestos Especiales, le hayan sido asignados por la 
administración fiscal del Estado miembro donde esté 
establecido. 
c) Un sistema de contabilidad que refleje suficientemente el 
detalle de las operaciones en que interviene. 

“5. Los representantes fiscales, los expedidores y 
destinatarios certificados deberán inscribirse en  
el registro territorial de la oficina gestora correspondiente a 
su domicilio fiscal. Para efectuar dicha inscripción 
presentarán: 
a) La documentación a que se refieren los párrafos a), c) y g) 
del apartado 2 anterior. 
b) En el supuesto de representantes fiscales, el documento 
por el cual el vendedor a distancia establecido en el ámbito 
territorial de la Unión no interno le designa como su 
representante fiscal. En dicho documento debe constar el 
nombre o razón social del empresario representado, su  
domicilio y los números de identificación que, a efectos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido y de los Impuestos 
Especiales, le hayan sido asignados por la administración 
fiscal del Estado miembro donde esté establecido.  

CAE 
Cese definitivo de la 
actividad 
establecimiento 

42.2.a) a) El titular deberá ponerlo en conocimiento de la oficina 
gestora. Los servicios de intervención o inspección 
procederán al cierre de los libros reglamentarios, a la 
retirada, en su caso, de los documentos de circulación sin 
utilizar y demás de control reglamentario que deban dejarse 
sin efecto, así como al precintado provisional de las 
existencias de primeras materias y de los aparatos, que 
quedarán sometidos a la intervención de la Administración, 
salvo que se destruyan o inutilicen bajo su control. De todo 
ello se levantará la correspondiente diligencia que se remitirá 
a la oficina gestora con un informe sobre la existencia de 
productos fabricados objeto del impuesto y débitos 
pendientes de liquidación o ingreso en el Tesoro, a efecto de 
la realización o devolución, en su caso, de la garantía 
prestada.  

“a) El titular deberá ponerlo en conocimiento de la oficina 
gestora. Los servicios de intervención o inspección 
procederán al precintado provisional de las existencias de 
primeras materias y de los aparatos, que quedarán sometidos 
a la intervención de la Administración, salvo que se destruyan 
o inutilicen bajo su control. De todo ello se levantará la 
correspondiente diligencia que se remitirá a la oficina gestora 
con un informe sobre la existencia de productos fabricados 
objeto del impuesto y débitos pendientes de liquidación o 
ingreso en el Tesoro, a efecto de la realización o devolución, 
en su caso, de la garantía prestada. Asimismo, se procederá a 
la destrucción o inutilización, conforme a lo establecido en 
el artículo 26 de este Reglamento, de las marcas fiscales 
entregadas al titular del establecimiento y no utilizadas.”. 

Garantías CAE 
Destinatarios 
registrados y 
destinatarios 
certificados 
Calculo e importe 
de las garantías 

43.7 7. Destinatarios registrados:  
a) Base de la garantía: Importe de las cuotas devengadas 
durante el año anterior e ingresadas por el destinatario 
registrado a título de contribuyente. En su defecto, las que se 
estime que pudieran devengarse en un año. 
b) Importe de la garantía: 
1.º Destinatarios registrados de alcohol y bebidas alcohólicas 
(incluidos extractos y concentrados alcohólicos): 2 por 100. 
El importe de esta garantía no podrá ser superior a 
20.000.000 euros. 
2.º Destinatarios registrados de hidrocarburos o labores del 
tabaco: 0,5 por 1.000. 

“7. Destinatarios registrados y destinatarios certificados: 
a) Base de la garantía: Importe de las cuotas devengadas 
durante el año anterior por el destinatario registrado a 
título de contribuyente o por el destinatario certificado. En 
su defecto, las que se estime que pudieran devengarse en 
un año. 
b) Importe de la garantía: 
1.º Destinatarios registrados de alcohol y bebidas 
alcohólicas (incluidos extractos y concentrados alcohólicos): 
2 por 100. 
El importe de esta garantía no podrá ser superior a 
20.000.000 euros. 
2.º Destinatarios registrados y destinatarios certificados de 
hidrocarburos o labores del tabaco: 0,5 por 1.000. 
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c) Importe mínimo: 30.000 euros, salvo en el caso de 
destinatarios registrados y destinatarios certificados que 
reciban exclusivamente cerveza, productos intermedios y 
extractos y concentrados alcohólicos, que se reducirá a 
3.000 euros. El importe mínimo no será exigible cuando el 
depósito de recepción se dedique al almacenamiento 
exclusivo de vino y bebidas fermentadas. 
d) No obstante, la garantía contemplada en este apartado 
no será exigible, siempre que la garantía constituida en cada 
uno de ellos tenga un importe igual o superior al que sería 
exigible por aplicación de este apartado y siempre que en la 
misma se indique explícitamente que responderá también 
de las responsabilidades que incumben al interesado en 
calidad de destinatario registrado: 
1.º Cuando se haya prestado la garantía prevista en el 
apartado 2 del artículo 3 de este Reglamento. 
2.º En los casos en que el titular de un almacén fiscal 
inscriba éste en el registro territorial como depósito de 
recepción a efectos de adquirir la condición de destinatario 
registrado. 
e) Los destinatarios registrados ocasionales prestarán 
únicamente la garantía prevista en el artículo 31.A.6.b de 
este Reglamento.”. 

Garantías CAE 43.11.b “11. Depositarios autorizados expedidores de productos en 
régimen suspensivo con destino al ámbito territorial de la 
Unión no interno  
b) La garantía global a que se refiere este apartado 11 se 
considerará prestada por los fabricantes y titulares de 
depósitos fiscales por medio de las que hayan constituido con 
arreglo a lo previsto en los apartados 2 y 3 de este artículo, 
respectivamente, siempre que tales garantías: 
a') Tengan un importe superior al que resulte de la aplicación 
de las reglas del presente apartado. 
b') Se exprese explícitamente que es válida en todo el ámbito 
territorial comunitario para responder de las obligaciones 
derivadas de la circulación intracomunitaria de los productos 
expedidos por aquéllos. 

“11. Depositarios autorizados expedidores de productos en 
régimen suspensivo con destino al ámbito territorial de la 
Unión no interno:”. 
“b) La garantía global a que se refiere este apartado 11 se 
considerará prestada por los fabricantes y titulares de 
depósitos fiscales por medio de las que hayan constituido con 
arreglo a lo previsto en los apartados 2 y 3 de este artículo, 
respectivamente, siempre que tales garantías: 
a') Tengan un importe superior al que resulte de la aplicación 
de las reglas del presente apartado. 
b') Se exprese explícitamente que es válida en todo el ámbito 
territorial de la Unión para responder de las obligaciones 
derivadas de la circulación intracomunitaria de los productos 
expedidos por aquéllos. 
  

Garantías CAE 
envíos al ámbito 
territorial de la 
Unión no interno 
vía marítima o a 
través de 
conducciones fijas, 
que podrá eximirse 
de la prestación de 
esta garantía por 
medio de un 
expediente de 
dispensa 

43.11.c c) En los envíos al ámbito territorial comunitario no interno 
de productos objeto del Impuesto sobre Hidrocarburos por 
vía marítima o a través de conducciones fijas, podrá eximirse 
de la prestación de esta garantía por medio de un expediente 
de dispensa que se iniciará a petición del interesado dirigido a 
la oficina gestora, que acordará, en su caso, la dispensa 
previo acuerdo favorable de los Estados miembros de tránsito 
y destino. Las salidas de fábrica o depósito fiscal amparadas 
por esta garantía no computarán a efectos de la que han de 
prestar como establecimiento, de acuerdo con lo previsto en 
los apartados 2.a y 3.a de este artículo. 

c) En los envíos al ámbito territorial de la Unión no interno 
de productos objeto del Impuesto sobre Hidrocarburos por 
vía marítima o a través de conducciones fijas, podrá eximirse 
de la prestación de esta garantía por medio de un expediente 
de dispensa que se iniciará a petición del interesado dirigido a 
la oficina gestora, que acordará, en su caso, la dispensa 
previo acuerdo favorable de los Estados miembros de tránsito 
y destino. Las salidas de fábrica o depósito fiscal amparadas 
por esta garantía no computarán a efectos de la que han de 
prestar como establecimiento, de acuerdo con lo previsto en 
los apartados 2.a) y 3.a) de este artículo.”. 

Controles 
Contables 

50 1. Con independencia de las obligaciones contables 
establecidas por las normas mercantiles y otras normas 
fiscales, los titulares de los establecimientos afectados por la 
normativa de los impuestos especiales deberán llevar una 
contabilidad de los productos objeto de dichos impuestos y, 
en su caso, de las materias primas necesarias para 
obtenerlos, así como de las marcas fiscales, con arreglo a lo 
establecido en este Reglamento y la normativa de desarrollo 
que se apruebe por el Ministro de Hacienda. 
Dicha contabilidad deberá reflejar los procesos, 
movimientos y existencias que afecten a tales productos y 
materias, incluidas las diferencias que se pongan de 
manifiesto con ocasión del almacenamiento, fabricación o 
circulación, de forma que se diferencien los diversos 
productos, epígrafes y regímenes fiscales. 
El cumplimiento de esta obligación se realizará mediante los 
libros contables, en los plazos y con el contenido que se 
establezca por el Ministro de Hacienda. 

1. Con independencia de las obligaciones contables 
establecidas por las normas mercantiles y otras normas 
fiscales, los titulares de los establecimientos afectados por la 
normativa de los impuestos especiales de fabricación deberán 
llevar una contabilidad de los productos objeto de dichos 
impuestos y, en su caso, de las materias primas necesarias 
para obtenerlos, así como de las marcas fiscales, con arreglo a 
lo establecido en este Reglamento y la normativa de 
desarrollo que se apruebe por la persona titular del 
Ministerio de Hacienda .En particular, estarán obligados los 
titulares de establecimientos autorizados como fábricas,  
depósitos fiscales, depósitos de recepción, almacenes 
fiscales, fábricas de vinagre, detallistas, beneficiarios de 
supuestos de exención, beneficiarios de la aplicación de 
tipos impositivos reducidos u otros establecimientos a los 
que este Reglamento establece la referida obligación 
contable. La contabilidad deberá reflejar los movimientos, 
operaciones, procesos y existencias que afecten a los 
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Toda la documentación reglamentaria, comercial y 
justificativa de los asientos contables deberá conservarse por 
los interesados en los respectivos establecimientos durante el 
período de prescripción del impuesto. Cuando se trate de 
establecimientos que se extiendan por el ámbito territorial de 
más de una oficina gestora, se conservará en el lugar donde 
radique el centro de gestión y control de dicho 
establecimiento. Por razones de seguridad u otras 
debidamente justificadas, la oficina gestora podrá autorizar 
que se conserve en un lugar distinto. 
En cualquier caso, toda la documentación reglamentaria, 
comercial y justificativa de los asientos contables deberá 
estar a disposición de los servicios de inspección o de 
intervención de acuerdo con el régimen de control a que esté 
sometido el establecimiento. A estos efectos, podrá 
disponerse de la documentación exigible en soporte 
informático siempre que la consulta de la misma se pueda 
realizar sin dilación alguna desde el propio establecimiento. 
2. El cumplimiento de la obligación de llevanza de la 
contabilidad prevista en el anterior apartado se realizará por 
los siguientes medios: 
a) Si se trata de fábricas, depósitos fiscales, depósitos de 
recepción, almacenes fiscales o fábricas de vinagre mediante 
un sistema contable en soporte informático, a través de la 
sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, con el suministro electrónico de los asientos 
contables que se realizará a través de un servicio web o, en 
su caso, de un formulario electrónico, todo ello conforme al 
procedimiento y en los plazos y condiciones que se 
aprueben por el Ministro de Hacienda. 
No obstante lo anterior, la oficina gestora podrá autorizar, a 
solicitud de los interesados, que los elaboradores de vino y 
bebidas fermentadas cuyo volumen de producción anual, 
computando la de todos los establecimientos de que sean 
titulares, no sea superior a 100.000 litros y los destiladores 
artesanales, puedan cumplimentar la contabilidad prevista 
en este artículo mediante la utilización de libros foliados en 
soporte papel. 
b) En los demás establecimientos afectados por la normativa 
de impuestos especiales mediante la utilización de libros 
foliados en soporte papel o mediante un sistema contable en 
soporte informático. 
3. Los titulares de los establecimientos afectados por la 
normativa reguladora de los impuestos especiales que no 
estén obligados a la llevanza de la contabilidad a través de la 
sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, podrán optar por su llevanza a través de la referida 
sede electrónica. 
Dicha opción se deberá ejercer durante el mes de noviembre 
anterior al inicio del año natural en el que deba surtir efecto 
mediante la comunicación a la oficina gestora. No obstante, 
los establecimientos que hubieran iniciado la realización de 
actividades en el año natural en curso, podrán optar al 
tiempo de presentar la declaración de comienzo de la 
actividad, surtiendo efecto dicha opción desde el comienzo 
de la actividad. 
Quienes opten por este sistema de llevanza de los libros 
contables deberán mantenerlo, al menos, durante el año 
natural para el que se ejercita la opción. 
La opción se entenderá prorrogada para los años siguientes 
en tanto no se produzca la renuncia a la misma. La renuncia 
deberá ejercitarse mediante comunicación a la oficina gestora 
presentada en el mes de noviembre anterior al inicio del año 
natural en el que deba surtir efecto. 
4. Cuando la llevanza de la contabilidad prevista en este 
artículo no se realice a través de la sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria se ajustará a las 
siguientes condiciones particulares: 

productos objeto de los impuestos especiales de fabricación 
y, en su caso, materias primas necesarias para obtenerlos, 
incluidas las diferencias que se pongan de manifiesto con 
ocasión del  
almacenamiento, fabricación o circulación, de forma que se 
diferencien los diversos productos, epígrafes y regímenes 
fiscales. 
2. Toda la documentación reglamentaria, comercial y 
justificativa de los asientos contables deberá conservarse por 
los interesados en los respectivos establecimientos durante el 
período de prescripción del impuesto. Cuando se trate de 
establecimientos que se extiendan por el ámbito territorial de 
más de una oficina gestora deberá conservarse en el lugar 
donde radique el centro de gestión y control de dicho 
establecimiento. Por razones de seguridad u otras 
debidamente justificadas, la oficina gestora podrá autorizar 
que se conserve en un lugar distinto. 
 
En cualquier caso, la referida documentación deberá estar a 
disposición de los servicios de inspección o de intervención de 
acuerdo con el régimen de control a que esté sometido el  
establecimiento. A estos efectos, podrá disponerse de la 
documentación exigible en soporte informático siempre que 
la consulta de la misma se pueda realizar sin dilación alguna 
desde el propio establecimiento. 
3. FALTA  APARTADO 3 
4. El cumplimiento de la obligación de llevanza de la 
contabilidad se realizará a través de la Sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, con el 
suministro electrónico de los asientos contables que se 
realizará a través de un servicio web o, en su caso, de un 
formulario electrónico, todo ello conforme al contenido, 
procedimiento y en los plazos y condiciones que se  
aprueben por la persona titular del Ministerio de Hacienda. 
5. Los asientos deberán realizarse en la contabilidad dentro 
de las veinticuatro horas siguientes al momento de 
producirse el movimiento, operación o proceso objeto del 
asiento contable, en los términos y condiciones que se 
aprueben por la persona titular del Ministerio de 
Hacienda.”.  
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Los asientos deberán registrarse en la contabilidad dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al momento de producirse el 
movimiento o proceso que se registra. Cuando la industria 
trabaje de forma continuada, la toma de datos para estas 
anotaciones contables se referirá a períodos de veinticuatro 
horas, admitiéndose que el inicio de cada período coincida 
con un cambio de turno de trabajo. 
No obstante, cuando se trate de productos que circulen por 
carretera, los asientos de cargo relativos a los recibidos en 
establecimientos habilitados para almacenarlos en régimen 
suspensivo o con aplicación de una exención o tipo reducido y 
los asientos de data relativos a los expedidos desde los 
mismos establecimientos deberán efectuarse en el momento 
de producirse la entrada o salida que los origina. 
La falta de asientos en un día determinado, cuando los 
hubiera en días posteriores, se entenderá como falta de 
movimiento en esa fecha. 
El movimiento de productos en las zonas delimitadas fuera de 
una fábrica a que se refiere la letra d) del apartado 2 del 
artículo 40 de este Reglamento, deberá registrarse en un libro 
habilitado al efecto justificándose los asientos de cargo con el 
albarán expedido por la persona o entidad que efectúa la 
devolución; los asientos de data se justificarán con el albarán 
que se emita para amparar la circulación de los productos 
reexpedidos. 
La contabilidad en soporte papel deberá cumplimentarse 
mediante libros foliados que, con carácter previo a la 
realización de cualquier apunte, deberán ser presentados 
ante la oficina gestora correspondiente al establecimiento 
para su habilitación. 
Los libros y ficheros de la contabilidad, en soporte papel o en 
un sistema contable en soporte informático, deberán 
encontrarse permanentemente en el establecimiento a que 
se refieran, a disposición de los servicios de inspección o de 
intervención de acuerdo con el régimen de control a que esté 
sometido el establecimiento 

Vinagre 
Contabilidad y 
justificantes 

53.8 8. En todos los establecimientos elaboradores de vinagre se 
deberá llevar una cuenta o registro que refleje el movimiento 
y utilización del alcohol y bebidas alcohólicas recibidas, así 
como del vinagre obtenido. 

“8. En todos los establecimientos elaboradores de vinagre se 
deberá llevar la contabilidad en los términos que se 
establecen en el artículo 50 de este Reglamento y en sus 
disposiciones de desarrollo. La contabilidad deberá reflejar 
el movimiento y utilización de alcohol y bebidas alcohólicas 
recibidas y el vinagre obtenido. Asimismo, estos 
establecimientos deberán mantener, a disposición de la 
Administración Tributaria, los justificantes del vinagre 
obtenido y utilizado en el propio establecimiento, de las 
salidas de vinagre, y del movimiento y utilización de los 
vinagres producidos en otros establecimientos elaboradores 
e introducidos en la fábrica de vinagre en las condiciones 
exigidas por el Servicio de Intervención del 
establecimiento.” 

Fabricación de 
los productos 
gravados. 

56.2 2. No obstante lo anterior, el centro gestor podrá autorizar 
que en un mismo local se fabriquen los distintos productos 
comprendidos en los ámbitos objetivos de los impuestos 
sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas, con excepción del 
alcohol, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 
a) El interesado deberá presentar ante el centro gestor, para 
su aprobación por éste, un proyecto de contabilidad 
integrada de los movimientos y existencias de todos los 
productos que se obtengan en el establecimiento, que 
permita conocer la distinta situación fiscal de cada producto. 
Este sistema de contabilidad comprenderá, en su caso, el 
movimiento y las existencias de los productos que, al amparo 
de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 45 de este 
Reglamento, se reciban para su comercialización sin 
transformación, con la debida separación respecto de los 
fabricados en el establecimiento. 
b) Junto con el proyecto a que se refiere la letra anterior, el 
interesado presentará un proyecto de la distribución, dentro 

“2. No obstante lo anterior, la oficina gestora podrá autorizar 
que en un mismo local se fabriquen los distintos productos 
comprendidos en los ámbitos objetivos de los impuestos 
sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas, con excepción del 
alcohol, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 
a) El interesado deberá reflejar en su contabilidad de 
existencias, llevada conforme a lo establecido en el artículo 
50 de este Reglamento y sus disposiciones de desarrollo, los 
movimientos y existencias de todos los productos que se 
obtengan en el establecimiento, de manera que se  
permita conocer la distinta situación fiscal de cada producto. 
La contabilidad deberá reflejar, en su caso, el movimiento y 
las existencias de los productos que, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 45 de este 
Reglamento, se reciban para su comercialización sin 
transformación, con la debida separación respecto de los 
fabricados en el establecimiento. 



 
 

 
 Modificación RIIEE- 29 

 
 

del establecimiento, de las instalaciones productoras y de 
almacenamiento de cada uno de los productos gravados, que 
permita la realización de los correspondientes recuentos de 
existencias y su confrontación con la contabilidad integrada. 

b) El interesado presentará un proyecto de la distribución, 
dentro del establecimiento, de las instalaciones productoras y 
de almacenamiento de cada uno de los productos gravados, 
que permita la realización de los correspondientes recuentos 
de existencias y su confrontación con la contabilidad 
integrada.”. 

Desalcoholización 
parcial de 
productos 
gravados. 

56.bis. 4 4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 50, además de 
los libros propios de la actividad principal del establecimiento, 
se llevará un libro de desalcoholización en el que, en el cargo, 
constará la cantidad puesta en producción con el detalle del 
tipo de producto en volumen real de producto, grado y litros 
absolutos y, en la data, la cantidad de volumen real de 
producto, grado y litros de la mezcla hidroalcohólica 
obtenida. 
En el supuesto de que la mezcla hidroalcohólica obtenida sea 
utilizada en procesos propios, la salida del libro de 
desalcoholización constituirá la entrada en el libro de 
materias primas de la actividad principal o en el del proceso 
en el que dicha mezcla se vaya a utilizar. 
Los Servicios de Intervención podrán exigir los libros 
auxiliares del proceso de desalcoholización que consideren 
convenientes para el adecuado control del establecimiento. 

“4. La contabilidad de existencias del establecimiento, 
llevada en los términos establecidos en el artículo 50 de este 
Reglamento y en sus disposiciones de desarrollo, deberá 
reflejar los movimientos, operaciones y procesos tanto de la 
actividad principal del establecimiento como de  
las operaciones de desalcoholización.”.  

Cerveza 60       
Articulo integro 

Los titulares de fábricas de cerveza deberán llevar la 
contabilidad en los términos que se establecen  
en el artículo 50 de este Reglamento y en sus disposiciones de 
desarrollo.”. 
 

Vino: 
Obligaciones 
específicas de los 
fabricantes. 
Contabilidad 

66 Los elaboradores de vino y demás bebidas fermentadas 
estarán obligados al cumplimiento de las siguientes normas: 
1. Las primeras materias entradas en fábrica no podrán tener 
otro destino que el de su empleo en la elaboración de las 
bebidas que corresponden a la inscripción en el registro 
territorial, salvo autorización expresa de la oficina gestora. 
2. En las bodegas elaboradoras de vino y demás bebidas 
fermentadas se llevará una contabilidad con las siguientes 
cuentas: 
a) De primeras materias: en el cargo se anotarán las 
primeras materias entradas en la fábrica, con indicación de 
su procedencia. En la data se anotarán las primeras materias 
utilizadas diariamente en el proceso de elaboración. 
b) Del proceso de elaboración. Constituirá el cargo las 
primeras materias empleadas en el proceso y la data el vino 
y las bebidas fermentadas obtenidas. 
c) De productos acabados. Constituirá el cargo el vino y las 
bebidas fermentadas obtenidas en la fábrica y la data las 
que salen de fábrica, con indicación de su destino y del 
documento de circulación expedido. 
3. La contabilidad comprenderá los productos existentes en 
los almacenes auxiliares inscritos como tales en el registro 
territorial. 
4. La oficina gestora, a petición del fabricante, podrá 
aceptar, a los efectos previstos en el apartado 2 anterior, la 
contabilidad que se lleve en virtud de lo establecido en el 
Reglamento (CE) 436/2009, de 26 de mayo, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
479/2008 del Consejo en lo que respecta al registro vitícola, 
a las declaraciones obligatorias y a la recopilación de 
información para el seguimiento del mercado, a los 
documentos que acompañan al transporte de productos y a 
los registros que se han de llevar en el sector vitivinícola. 
5. Mientras el tipo impositivo del impuesto sea cero, los 
fabricantes y titulares de depósitos fiscales presentarán ante 
la oficina gestora y dentro de los veinte primeros días de los 
meses de enero, abril, julio y octubre un resumen sujeto al 
modelo aprobado por el centro gestor, del movimiento 
habido en el establecimiento durante el trimestre natural 
inmediatamente anterior 
 

Los elaboradores de vino y demás bebidas fermentadas 
estarán obligados al cumplimiento de las siguientes normas: 
“1. Las primeras materias entradas en fábrica no podrán 
tener otro destino que el de su empleo en  
la elaboración de las bebidas que corresponden a la 
inscripción en el registro territorial, salvo  
autorización expresa de la oficina gestora. 
2. En las bodegas elaboradoras de vino y demás bebidas 
fermentadas se llevará la contabilidad en  
los términos establecidos en el artículo 50 de este 
Reglamento y en sus disposiciones de desarrollo. 
3. Mientras el tipo impositivo del impuesto sea cero, los 
titulares de fábricas y de depósitos fiscales presentarán ante 
la oficina gestora y dentro de los veinte primeros días de los 
meses de enero, abril, julio y octubre, un resumen sujeto al 
modelo aprobado por la oficina gestora, del movimiento 
habido en el establecimiento durante el trimestre natural 
inmediatamente anterior. No será exigible la obligación 
anterior a los titulares de establecimientos que lleven su 
contabilidad a través de la Sede electrónica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria de conformidad con lo 
previsto en el artículo 50 de este Reglamento y en sus 
disposiciones de desarrollo.” 
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Vino: 
Consideración de 
albaranes de 
circulación 

68 1. Tendrán la consideración de albaranes de circulación, a 
efectos de este reglamento, además de los establecidos con 
carácter general, los documentos a que se refiere la letra b) 
del apartado 1 del artículo 24 del Reglamento (CE) 
436/2009, de 26 de mayo, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 479/2008 
del Consejo en lo que respecta al registro vitícola, a las 
declaraciones obligatorias y a la recopilación de información 
para el seguimiento del mercado, a los documentos que 
acompañan al transporte de productos y a los registros que 
se han de llevar en el sector vitivinícola. 
 

“1. Tendrán la consideración de albaranes de circulación, a 
efectos de este Reglamento, además de los establecidos con 
carácter general, los documentos a que se refiere el 
apartado iii) de la letra a) del punto 1 del artículo 10 del 
Reglamento Delegado (UE) 2018/273 de la Comisión, de 11 
de diciembre de 2017, por el que se completa el Reglamento 
(UE) n.° 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo que atañe al régimen de autorizaciones para plantaciones 
de vid, el registro vitícola, los documentos de 
acompañamiento, la certificación, el registro de entradas y  
salidas, las declaraciones obligatorias, las notificaciones y la 
publicación de la información notificada, y por el que se 
completa el Reglamento (UE) n.° 1306/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que atañe a los controles y 
sanciones pertinentes, por el que se modifican los  
Reglamentos (CE) n.° 555/2008, (CE) n.° 606/2009 y (CE) n.° 
607/2009 de la Comisión y por el que se derogan el 
Reglamento (CE) n.° 436/2009 de la Comisión y el 
Reglamento Delegado (UE) 2015/560 de la Comisión.”. 
 
 

Productos 
Intermedios 
Contabilidad 
reglamentaria. 

71 Articulo integro, donde se especifican los libros de materias 
primas, productos acabados, cargos, datas, etcétera. Por su 
extensión no se reproduce 

Los elaboradores de productos intermedios deberán llevar la 
contabilidad en los términos que se establecen en el artículo 
50 de este Reglamento y en sus disposiciones de desarrollo.” 
  

Alcohol: 
Utilización 
totalmente 
desnaturalizado. 

74.4 4. En el establecimiento donde se utilice el alcohol 
totalmente desnaturalizado, se llevará un libro-registro en el 
que, diariamente, anotarán, en el cargo el alcohol recibido y 
en la data el utilizado. 

“4. En el establecimiento donde se utilice el alcohol 
totalmente desnaturalizado se llevará una contabilidad del 
alcohol recibido y el utilizado, en los términos establecidos 
en el artículo 50 de este Reglamento y en sus disposiciones 
de desarrollo.” 
 

Alcohol: 
Utilización 
parcialmente 
desnaturalizado. 

75.6 6. En el establecimiento donde se utilice el alcohol 
parcialmente desnaturalizado, se llevará un libro-registro en 
el que, diariamente, se anotarán, en el cargo el alcohol 
recibido y en la data el utilizado. 

“6. En el establecimiento donde se utilice el alcohol 
parcialmente desnaturalizado se llevará una contabilidad del 
alcohol recibido y el utilizado, en los términos establecidos 
en el artículo 50 de este Reglamento y en sus disposiciones 
de desarrollo.” 
 

Alcohol: 
Contabilidad 
alcohol y 
residuos 

75 bis.2.b) b) Los usuarios de alcohol, los titulares de fábricas y depósitos 
fiscales, sin perjuicio de las obligaciones que les correspondan 
como tales con carácter general, y los gestores de residuos, 
deberán llevar una contabilidad de existencias de aquellos 
productos o residuos sujetos al impuesto especial con 
indicación del contenido alcohólico y con cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el artículo 50. 

“b) Los usuarios de alcohol, los titulares de fábricas y 
depósitos fiscales, sin perjuicio de las obligaciones que les 
correspondan como tales con carácter general, y los gestores 
de residuos, deberán llevar la contabilidad de existencias de 
aquellos productos o residuos sujetos al impuesto especial 
con indicación del contenido alcohólico y en los términos que 
se establecen en el artículo 50 de este Reglamento y en sus 
disposiciones de desarrollo.”.  

Alcohol: 
Contabilidad 
usuarios residuos 
y subproductos 

75ter.2.b) b) Los usuarios de alcohol y los titulares de fábricas de 
alcohol, sin perjuicio de las obligaciones que les 
correspondan como tales con carácter general, deberán 
llevar una contabilidad de existencias de aquellos 
subproductos o residuos.  

“b) Los usuarios de alcohol deberán llevar una contabilidad, 
en los términos establecidos en el artículo 50 de este 
Reglamento y su normativa de desarrollo, en relación con 
los subproductos y residuos alcohólicos. Los titulares de las 
fábricas de alcohol deberán reflejar en la contabilidad de  
existencias, llevada conforme a lo establecido en el artículo 
50 de este Reglamento y su normativa de desarrollo, los 
subproductos y residuos alcohólicos.” 

Exenciones 
alcohol: 
Fabricación de 
medicamentos 

76.3 3. En el laboratorio farmacéutico se llevará un sistema 
contable, autorizado por la oficina gestora, que registre el 
alcohol recibido, el incorporado y el consumido en los 
procesos de obtención de los medicamentos. La aplicación 
de la exención queda condicionada, a que se acredite el 
consumo del alcohol y a que el medicamento distribuido 
como especialidad farmacéutica incorpore otros 
componentes distintos del alcohol indicados en la memoria 
explicativa a que se refiere el apartado 1.  

“3. En el laboratorio farmacéutico se llevará una contabilidad 
del alcohol recibido el incorporado y el consumido en los 
procesos de obtención de los medicamentos, en los términos 
establecidos en el artículo 50 de este Reglamento y en sus 
disposiciones de desarrollo.” 

Exención alcohol: 
utilización en 
centros de 
atención médica. 

 La aplicación de la exención a que se refiere el apartado 5 del 
artículo 42 de la Ley se llevará a cabo conforme a las normas 
siguientes: 

La aplicación de la exención a que se refiere el apartado 5 del 
artículo 42 de la Ley se llevará a cabo conforme a las normas 
siguientes: 
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1. Los directores de los centros de atención médica que 
precisen recibir alcohol para su utilización en fines sanitarios 
dentro de los referidos centros solicitarán la aplicación de la 
exención a la oficina gestora. Al escrito de inscripción se 
deberá adjuntar una memoria de las necesidades y 
previsiones de consumo de alcohol dentro del centro con 
fines sanitarios. 
2. La oficina gestora, tomando en consideración lo 
manifestado en la solicitud así como el consumo del centro 
durante el año anterior, fijará la cantidad anual de alcohol 
que podrá recibir el centro con aplicación de la exención. Esta 
cantidad podrá ser variada dentro de cada período anual si 
sobreviene una modificación de las necesidades del centro. 
Una vez autorizada la exención, el centro de atención médica 
se inscribirá en el registro territorial de la oficina gestora 
correspondiente a su ubicación. 
3. En el centro sanitario se llevará un libro-registro en cuyo 
cargo se anotará el alcohol recibido y en la data el utilizado. 
4. El alcohol recibido con aplicación de la exención sólo podrá 
ser utilizado con fines sanitarios y dentro del centro 
respectivo, bajo la responsabilidad de su director. 
5. La oficina gestora podrá autorizar que bajo un sistema de 
control adecuado el suministro de alcohol a los centros de la 
red sanitaria pública se canalice a nivel provincial o regional a 
través de un solo centro previamente designado a tal fin. 

1. Los directores de los centros de atención médica que 
precisen recibir alcohol para su utilización en fines sanitarios 
dentro de los referidos centros solicitarán la aplicación de la 
exención a la oficina gestora. Al escrito de inscripción se 
deberá adjuntar una memoria de las necesidades y 
previsiones de consumo de alcohol dentro del centro con 
fines sanitarios. 
2. La oficina gestora, tomando en consideración lo 
manifestado en la solicitud así como el consumo del centro 
durante el año anterior, fijará la cantidad anual de alcohol 
que podrá recibir el centro con aplicación de la exención. Esta 
cantidad podrá ser variada dentro de cada período anual si 
sobreviene una modificación de las necesidades del centro. 
Una vez autorizada la exención, el centro de atención médica 
se inscribirá en el registro territorial de la oficina gestora 
correspondiente a su ubicación. 
3. El alcohol recibido con aplicación de la exención sólo podrá 
ser utilizado con fines sanitarios y dentro del centro 
respectivo, bajo la responsabilidad de su director. 
4. La oficina gestora podrá autorizar que bajo un sistema de 
control adecuado el suministro de alcohol a los centros de la 
red sanitaria pública se canalice a nivel provincial o regional a 
través de un solo centro previamente designado a tal fin. 

Alcohol: 
Contabilidad de 
las fábricas de 
alcohol. 

85 Articulo integro, donde se especifican los libros de materias 
primas, productos acabados, cargos, datas, etcétera. Por su 
extensión no se reproduce. 

Los titulares de fábricas de alcohol deberán llevar la 
contabilidad en los términos que se establecen  
en el artículo 50 de este Reglamento y en sus disposiciones 
de desarrollo.” 

Alcohol: 
Contabilidad en 
fábricas de bebidas 
derivadas y plantas 
embotelladoras  
independientes. 

87 Articulo integro, donde se especifican los libros de materias 
primas, productos acabados, cargos, data, De bebidas 
derivadas recibidas, de movimiento de bebidas derivadas 
embotelladas. etcétera. Por su extensión no se reproduce. 

Los titulares de fábricas de bebidas derivadas y de plantas 
embotelladoras independientes deberán llevar la 
contabilidad en los términos que se establecen en el artículo 
50 de este Reglamento y en sus disposiciones de 
desarrollo.”. 

Alcohol: 
Extractos y 
concentrados 

88.5 5. En estas fábricas se llevará una cuenta de primeras 
materias y otra de productos terminados. En la cuenta de 
primeras materias se contabilizarán independientemente el 
alcohol desnaturalizado y sin desnaturalizar. En la cuenta de 
productos terminados se contabilizarán separadamente los 
productos que contienen una u otra clase de alcohol; en el 
supuesto de productos que contengan alcohol no 
desnaturalizado se sentarán en forma diferenciada las 
salidas en régimen suspensivo, con exención del impuesto o 
con devolución por compensación automática, de las que se 
realicen con aplicación del mismo, haciendo constar el 
documento de circulación expedido. 

“5. En estas fábricas se deberá llevar la contabilidad en los 
términos que se establecen en el artículo 50 de este 
Reglamento y en sus disposiciones de desarrollo.”. 

 94.2 2. El servicio de intervención procederá al precintado de los 
aparatos de destilación y la oficina gestora procederá a la 
inscripción del destilador artesanal en el registro territorial y 
a la habilitación de los libros reglamentario correspondiente 

“2. El servicio de intervención procederá al precintado de los 
aparatos de destilación y la oficina gestora procederá a la 
inscripción del destilador artesanal en el registro territorial. 

Alcohol: 
Contabilidad 
Destiladores 
artesanales. 

96 Los destiladores artesanales estarán obligados a la llevanza 
de los libros siguientes: 
1. Libro de primeras materias, cuyo cargo estará constituido 
por las que se reciban en la fábrica y cuya data la 
constituirán aquellas que se sometan diariamente al 
proceso de destilación. 
2. Libro de aguardiente, cuyo cargo estará constituido por 
los obtenidos diariamente y en cuya data se anotarán los 
aguardientes salidos de la fábrica, con la debida separación 
según su tratamiento fiscal. 
 

Los destiladores artesanales estarán obligados a la llevanza 
de una contabilidad, conforme a lo establecido en el artículo 
50 de este Reglamento y en sus disposiciones de desarrollo, 
en la que se anotarán las materias primas entradas en 
fábrica y las utilizadas en el proceso de fabricación, los 
aguardientes obtenidos y los salidos de fábrica, con 
indicación de su régimen fiscal y del documento de 
circulación expedido.”.  

Alcohol: 
Entrega de 
precintas. 
al destilador 
artesanal 

98.2 2. La oficina gestora entregará las precintas que sean 
necesarias para amparar la circulación de las bebidas 
derivadas que integran la base imponible de la tarifa 2.ª del 
régimen, según se deduzca del libro de aguardiente. Para 
esta entrega será condición necesaria que el destilador 

“2. La oficina gestora entregará las precintas que sean 
necesarias para amparar la circulación de las bebidas 
derivadas que integran la base imponible de la tarifa 2.ª del 
régimen, según se deduzca de la contabilidad llevada 
conforme al artículo 96 de este Reglamento. Para esta 
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artesanal preste garantía por un importe igual al de las cuotas 
que corresponderían a dicha base. 
 

entrega, será condición necesaria que el destilador artesanal 
preste garantía por un importe igual al de las cuotas  
que corresponderían a dicha base.” 

Hidrocarburos: 
CAE Avituallamiento  
aeronaves 
contabilidad de los 
titulares de 
aeronaves 

101.4 4. Cuando los carburantes para navegación sean entregados 
por los obligados tributarios a titulares de aeronaves que 
habitualmente utilicen instalaciones privadas para su 
despegue y aterrizaje, los titulares de tales aeronaves 
deberán ser previamente autorizados, por las oficinas 
gestoras correspondientes a tales instalaciones, para recibir 
los carburantes con exención del impuesto. La oficina gestora 
expedirá, en su caso, la tarjeta de inscripción en el registro 
territorial que formaliza la autorización, que deberá 
presentarse al suministrador del carburante. Los citados 
titulares deberán llevar la contabilidad necesaria a efectos de 
justificar el destino dado a los carburantes adquiridos con 
exención del impuesto. 
En supuestos de fuerza mayor, el carburante recibido podrá 
ser cedido a otros titulares de aeronaves también 
autorizados que utilicen instalaciones privadas. El titular de 
la aeronave cedente deberá comunicarlo a la oficina gestora 
en un plazo máximo de 48 horas. 

“4. Cuando los carburantes para navegación sean entregados 
por los obligados tributarios a titulares de aeronaves que 
habitualmente utilicen instalaciones privadas para su 
despegue y aterrizaje, los titulares de tales aeronaves 
deberán ser previamente autorizados, por las oficinas 
gestoras correspondientes a tales instalaciones, para recibir 
los carburantes con exención del impuesto. La oficina gestora 
expedirá, en su caso, la tarjeta de inscripción en el registro 
territorial que formaliza la autorización, que deberá 
presentarse al suministrador del carburante. Los citados 
titulares deberán llevar la contabilidad necesaria a efectos de 
justificar el destino dado a los carburantes adquiridos con 
exención del impuesto, en los términos establecidos en el 
artículo 50 de este Reglamento y en sus disposiciones de 
desarrollo.” 

Hidrocarburos: 
Exención 
Avituallamiento  
embarcaciones 
Procedimiento 

102 1. El avituallamiento de carburantes a embarcaciones para 
beneficiarse de la exención establecida en el artículo 51.2.b) 
de la Ley deberá ajustarse al procedimiento descrito en el 
apartado 2 de la letra B del artículo 29 de este Reglamento, 
salvo que se utilice el procedimiento de ventas en ruta a que 
se refiere el artículo 27 de este Reglamento. Cuando se trate 
de buques de las Fuerzas Armadas no será precisa la 
incorporación de trazadores y marcadores. 
2. El suministrador documentará la operación de 
avituallamiento con un documento administrativo electrónico 
que se ajustará al modelo que se apruebe por el Ministro de 
Hacienda y Función Pública y que deberá contener, al menos, 
los datos identificativos del suministrador, del destinatario y 
del avituallamiento. 
3. Si el buque tuviera bandera no comunitaria, el suministro 
se documentará como exportación. 
4. El expedidor conservará, durante el período de 
prescripción del impuesto, el albarán de circulación si el 
avituallamiento se realizó mediante el procedimiento de 
ventas en ruta a que se refiere el artículo 27 de este 
Reglamento. 
Si el avituallamiento se realizó al amparo del procedimiento 
descrito en el apartado 2 de la letra B del artículo 29 de este 
Reglamento, el expedidor deberá conservar el ejemplar del 
documento administrativo electrónico diligenciado por el 
receptor de los productos durante el periodo de 
prescripción del impuesto. 

1. El avituallamiento de carburantes a embarcaciones para 
beneficiarse de la exención establecida en el artículo 51.2.b) 
de la Ley deberá ajustarse al procedimiento descrito en el 
apartado 2 de la letra B) del artículo 29 de este Reglamento, 
salvo que se utilice el procedimiento de ventas en ruta  
a que se refiere el artículo 27 de este Reglamento. Cuando se 
trate de buques de las Fuerzas Armadas no será precisa la 
incorporación de trazadores y marcadores. 
2. El suministrador documentará la operación de 
avituallamiento con un documento administrativo  
electrónico que se ajustará al modelo que se apruebe por la 
persona titular del Ministerio de Hacienda y que deberá 
contener, al menos, los datos identificativos del 
suministrador, del destinatario y del avituallamiento.”.  

 
Hidrocarburos 
CAE 
Exención en la 
Producción de 
electricidad, 
transporte 
ferroviario, 
construcción y 
mantenimiento 
buques y 
aeronaves e 
inyección en altos 
hornos. 
 

103 1. La aplicación de las exenciones establecidas en las letras 
d), e) y g) del apartado 2 y en el apartado 4 del artículo 51 de 
la Ley, deberá ser solicitada previamente de la oficina gestora 
por el titular de las centrales de producción eléctrica o de las 
centrales combinadas de cogeneración de electricidad y 
energía térmica útil, de las empresas ferroviarias, de los 
centros de construcción y mantenimiento de buques y 
aeronaves o de los altos hornos. 
2. La oficina gestora autorizará, en su caso, el suministro con 
exención del impuesto, con una validez máxima de cinco 
años. 
3. Una vez concedida la autorización a que se refiere el 
apartado anterior, los titulares de las empresas solicitarán de 
las oficinas gestoras correspondientes a los lugares donde 
radiquen las centrales, altos hornos o depósitos de 
carburantes, la inscripción en el registro territorial de tales 
establecimientos. La oficina gestora expedirá la tarjeta de 
inscripción que deberá presentarse al suministrador de los 
combustibles o carburantes. 

1. La aplicación de las exenciones establecidas en las letras c), 
d), e) y g) del apartado 2 y en el apartado 4 del artículo 51 de 
la Ley, deberá ser solicitada previamente de la oficina gestora 
por el titular de las centrales de producción eléctrica o de las 
centrales combinadas de cogeneración de electricidad y 
energía térmica útil, de las empresas ferroviarias, de los 
centros de construcción y mantenimiento de buques y 
aeronaves o de los altos hornos. 
2. La oficina gestora autorizará, en su caso, el suministro con 
exención del impuesto, con una validez máxima de cinco 
años. 
3. Una vez concedida la autorización a que se refiere el 
apartado anterior, los titulares de las empresas solicitarán de 
las oficinas gestoras correspondientes a los lugares donde 
radiquen las centrales, altos hornos o depósitos de 
carburantes, la inscripción en el registro territorial de tales  
establecimientos. La oficina gestora expedirá la tarjeta de 
inscripción que deberá presentarse al suministrador de los 
combustibles o carburantes. 
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4. Las empresas beneficiarias de la exención deberán llevar la 
contabilidad necesaria a efectos de justificar la utilización de 
los combustibles y carburantes en los fines que han 
motivado la exención. 
 
5. Para que sea de aplicación de la exención establecida en 
la letra c) del apartado 2 del artículo 51 de la Ley deberá ser 
solicitada previamente de la oficina gestora por el titular de 
las centrales de producción eléctrica o de las centrales 
combinadas de cogeneración de electricidad y energía 
térmica útil, y autorizada por dicha oficina gestora mediante 
la inscripción en el correspondiente registro territorial. 

4. Las empresas beneficiarias de la exención deberán llevar la 
contabilidad necesaria en los términos que se establecen en 
el artículo 50 de este Reglamento y en sus disposiciones de  
desarrollo.”.  

Hidrocarburos: 
Proyectos piloto 
relativos a 
biocarburantes y 
biocombustibles. 
circulación 
intracomunitaria 

105.1 
P3º 

La aplicación de la exención requerirá la previa introducción 
de los biocarburantes en una fábrica o depósito fiscal 
situados en el ámbito territorial interno, si no se hallasen 
previamente en uno de estos establecimientos, o bien, 
tratándose de biocarburantes recibidos del ámbito territorial 
comunitario no interno sin pasar por dichos 
establecimientos, que el receptor tenga la condición de 
destinatario registrado. En caso de importaciones de 
biocarburantes fuera de régimen suspensivo, el derecho a la 
aplicación de la exención se justificará ante la aduana de 
importación. 
 

“La aplicación de la exención requerirá la previa introducción 
de los biocarburantes en una fábrica o depósito fiscal 
situados en el ámbito territorial interno, si no se hallasen 
previamente en uno de estos establecimientos, o bien, 
tratándose de biocarburantes recibidos del ámbito territorial 
de la Unión no interno sin pasar por dichos establecimientos, 
que el receptor tenga la condición de destinatario registrado. 
En caso de importaciones de biocarburantes fuera de 
régimen suspensivo, el derecho a la aplicación de la exención 
se justificará ante la aduana de importación.”.  

Hidrocarburos: 
Contabilidad 
detallistas 

106.3.d) d) Los detallistas deberán llevar un registro del gasóleo 
recibido con aplicación del tipo reducido y de los abonos 
efectuados en sus cuentas bancarias por las ventas 
efectuadas mediante tarjetas-gasóleo bonificado o por el 
ingreso de cheques-gasóleo bonificado, como medio para 
justificar el destino dado a dicho producto. Este registro 
deberá ser habilitado por la oficina gestora de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 50 de este reglamento. Los 
asientos de cargo se justificarán con los ARC de los 
correspondientes documentos administrativos electrónicos 
y deberán efectuarse dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la recepción del gasóleo. Los asientos de data, 
que deberán efectuarse diariamente con indicación de la 
lectura que arroje el contador del surtidor de gasóleo, se 
justificarán con los extractos periódicos de abono remitidos 
por las entidades emisoras de las tarjetas-gasóleo 
bonificado y con los extractos periódicos de las cuentas de 
abono recibidos de las entidades de crédito. Tanto los 
registros como la documentación justificativa de los asientos 
efectuados estarán a disposición de la inspección de los 
tributos durante un período de cuatro años. 

“d) Los detallistas deberán llevar una contabilidad, en los 
términos establecidos en el artículo 50 de este Reglamento y 
su normativa de desarrollo, en relación con el gasóleo 
recibido con aplicación del tipo reducido y los abonos 
efectuados en sus cuentas bancarias por las ventas 
efectuadas mediante tarjetas-gasóleo bonificado o por el 
ingreso de cheques-gasóleo bonificado.”. 

Gas natural: 
 
Almacenes fiscales 
o establecimientos 
detallistas desde los 
que se efectúen 
ventas de gas 
natural 

108.3 3. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, 
cuando se trate de almacenes fiscales o establecimientos 
detallistas desde los que se efectúen ventas de gas natural 
con aplicación de cualquiera de los tipos impositivos 
establecidos en los epígrafes 1.9, 1.10.1 ó 1.10.2, se 
observará, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 13, lo 
siguiente: 
El almacén fiscal o establecimiento detallista deberá ser 
inscrito por su titular en el registro territorial de la oficina 
gestora. Dicho titular deberá llevar un registro del gas natural 
recibido en el establecimiento, en el que constarán las 
entregas que efectúe de aquél, separando las realizadas con 
aplicación de cualquiera de los tipos impositivos aplicables. 
Tanto el registro como la documentación justificativa de los 
asientos efectuados estarán a disposición de la inspección de 
los tributos durante el período de prescripción del impuesto. 
 

“3. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, 
cuando se trate de almacenes fiscales o establecimientos 
detallistas desde los que se efectúen ventas de gas natural 
con aplicación de cualquiera de los tipos impositivos 
establecidos en los epígrafes 1.9, 1.10.1 o 1.10.2, se 
observará, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 13, lo 
siguiente: 
El almacén fiscal o establecimiento detallista deberá ser 
inscrito por su titular en el registro territorial de la oficina 
gestora. Dicho titular deberá llevar una contabilidad, en los 
términos establecidos en el artículo 50 de este Reglamento y 
en sus disposiciones de desarrollo, en la que reflejará las 
entregas de gas natural realizadas y el tipo impositivo 
aplicado. La documentación justificativa de los asientos  
efectuados estará a disposición de la inspección de los 
tributos durante el período de prescripción del impuesto.”.  

Gas natural 
destinado a ser 
utilizado en una 
central de 
cogeneración de 

108.5 5. En los suministros de gas natural destinado a ser utilizado 
en una central de cogeneración de energía eléctrica y energía 
térmica útil, sujeta al requisito de acreditación del 
cumplimiento del rendimiento eléctrico equivalente a que 
se refiere la normativa de aplicación de la Ley del Sector 
Eléctrico, o en aquellas en las que dicho rendimiento haya 

“5. En los suministros de gas natural destinado a ser utilizado 
en una central de cogeneración de energía eléctrica y energía 
térmica útil, o en cualquier otra instalación donde no existen 
puntos de suministro individualizados, se aplicará el tipo 
impositivo regulado en el epígrafe 1.10.2 del apartado 1 del 
artículo 50 de la Ley y la exención regulada en la letra c) del 
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energía eléctrica y 
energía térmica útil. 
Procedimiento 

sido debidamente auditado se aplicarán los tipos 
impositivos regulados en los epígrafes 1.10.1 y 1.10.2 del 
apartado 1 del artículo 50 de la Ley en función del 
porcentaje de gas natural que corresponda imputar a la 
producción de electricidad medida en bornes de alternador 
y a la obtención de energía térmica útil y siempre que el 
aprovechamiento final de esta se produzca en 
establecimientos industriales, conforme al procedimiento 
que se establece a continuación. 
Para que los sujetos pasivos puedan aplicar el tipo impositivo 
establecido en el epígrafe 1.10.2 del artículo 50.1 de la Ley, 
los titulares de las centrales estarán obligados a 
comunicarles el porcentaje provisional a aplicar sobre la 
cantidad suministrada de gas natural que va a utilizarse en la 
generación de electricidad y en la producción de energía 
térmica útil. Los sujetos pasivos deberán conservar dichas 
comunicaciones debidamente firmadas. 
 
 
A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, el 
porcentaje provisional aplicable cada año natural será el 
fijado como definitivo para el año precedente y determinado 
en función del valor del rendimiento eléctrico equivalente 
aportado a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia o el valor auditado debidamente y de los 
consumos de gas natural realizados durante ese año. 
 
En el supuesto de que el suministro de gas natural se realice a 
una central de cogeneración con una planta industrial 
asociada y cuyo punto de suministro fuese único, el sujeto 
pasivo podrá aplicar el tipo impositivo establecido en el 
epígrafe 1.10.2, tanto a la cantidad de gas natural que deba 
imputarse a la producción de energía térmica útil como a la 
destinada directamente a la planta industrial siempre que el 
titular de la central de cogeneración incluya en la declaración 
escrita la información relativa al porcentaje que corresponde 
a dichos usos, en los términos que se indican en los párrafos 
anteriores. 
 
No obstante, cuando por circunstancias sobrevenidas o 
extraordinarias, el titular de la central de cogeneración 
justifique que la aplicación del porcentaje definitivo del año 
anterior en función del cual se le va a efectuar la repercusión 
de los tipos impositivos del gas natural difiere en gran medida 
del que efectivamente correspondería al año que esté en 
curso, podrá comunicar otro dato al sujeto pasivo previa 
autorización de la oficina gestora. 
 
Los titulares de centrales de cogeneración de electricidad y 
energía térmica útil presentarán dentro del primer 
cuatrimestre natural de cada año, por los medios que 
determine el Ministro de Hacienda y Función Pública 
mediante Orden Ministerial, todos los datos necesarios para 
la determinación de la cantidad de gas natural que 
corresponde imputar a la generación de electricidad medida 
en bornes de alternador y a la producción de energía 
térmica útil. 

apartado 2 del artículo 51 de la Ley en función del 
porcentaje de gas natural que corresponda a cada uno de los 
diferentes usos que dan derecho a gozar de dichos 
beneficios fiscales, conforme al procedimiento que se 
establece a continuación. 
 
 
 
 
Para que los sujetos pasivos puedan aplicar el tipo impositivo 
establecido en el epígrafe 1.10.2 del artículo 50.1 de la Ley y 
la exención regulada en la letra c) del apartado 2 del artículo 
51 de la Ley, los titulares de las instalaciones donde se va a 
consumir el gas natural estarán obligados a comunicarles el 
porcentaje provisional a aplicar sobre la cantidad 
suministrada de gas natural que va a utilizarse en la 
generación de electricidad y en la producción de energía 
térmica útil. Los sujetos pasivos deberán conservar dichas 
comunicaciones debidamente firmadas. 
A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, el 
porcentaje provisional aplicable cada año natural será el 
fijado como definitivo para el año precedente y determinado 
en función del valor del rendimiento eléctrico equivalente 
aportado a la Comisión Nacional de los Mercados y la  
Competencia o, en su caso, el valor auditado debidamente y 
de los consumos de gas natural realizados durante ese año. 
 
En el supuesto de que el suministro de gas natural se realice a 
una central de cogeneración con una planta industrial 
asociada y cuyo punto de suministro fuese único, el sujeto 
pasivo podrá aplicar el tipo impositivo establecido en el 
epígrafe 1.10.2 o la exención regulada en la letra c) del 
apartado 2 del artículo 51 de la Ley, tanto a la cantidad de 
gas natural que deba imputarse a la producción de energía 
térmica útil como a la destinada directamente a la planta 
industrial siempre que el titular de la central de cogeneración 
incluya en la declaración escrita la información relativa al 
porcentaje que corresponde a dichos usos, en los términos 
que se indican en los párrafos anteriores.  
No obstante, cuando por circunstancias sobrevenidas o 
extraordinarias, el titular de la central de cogeneración 
justifique que la aplicación del porcentaje definitivo del año 
anterior en función del cual se le va a efectuar la repercusión 
de los tipos impositivos del gas natural difiere en gran medida 
del que efectivamente correspondería al año que esté en 
curso, podrá comunicar otro dato al sujeto pasivo previa 
autorización de la oficina gestora.  

Gas natural: 
Rectificación de 
cuotas provisionales 
y definitivos 

108.6 6. Los sujetos pasivos deberán efectuar la rectificación de las 
cuotas impositivas repercutidas cuando el importe de las 
mismas, determinado en función del porcentaje provisional 
comunicado por el titular de la central, no coincida con el 
importe de las cuotas que se hubieran debido repercutir 
conforme al porcentaje o cantidad definitiva utilizada. 
 
A estos efectos, en los cuatro primeros meses de cada año 
natural los titulares de las centrales de cogeneración 
deberán comunicar a los sujetos pasivos el porcentaje 
definitivo de gas natural sujeto a cada uno de los tipos 

6. Los sujetos pasivos deberán efectuar la rectificación de las 
cuotas impositivas repercutidas cuando el importe de las 
mismas, determinado en función del porcentaje provisional 
comunicado por el consumidor final, no coincida con el 
importe de las cuotas que se hubieran debido repercutir  
conforme al porcentaje o cantidad definitiva utilizada. 
 
A estos efectos, en los cuatro primeros meses de cada año 
natural los consumidores finales deberán comunicar a los 
sujetos pasivos y a la oficina gestora el porcentaje definitivo 
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establecidos en los epígrafes 1.10.1 y 1.10.2 del apartado 1 
del artículo 50. Si en el plazo de los cuatro meses no se 
comunicara a los sujetos pasivos nuevos datos, se considerará 
que no se ha producido variación alguna respecto de los 
porcentajes a aplicar sobre la cantidad suministrada de gas 
natural que va a utilizarse en la generación de electricidad y 
en la producción de energía térmica útil. 
La rectificación deberá efectuarse por los sujetos pasivos una 
vez que les sea comunicado el porcentaje definitivo, y, la 
regularización de la situación tributaria se efectuará en la 
autoliquidación correspondiente al período en que debe 
efectuarse dicha rectificación. 

de gas natural sujeto a cada uno de los tipos establecidos en 
los epígrafes 1.10.1 y 1.10.2 del apartado 1 del artículo 50  
de la Ley, o a la exención regulada en la letra c) del apartado 
2 del artículo 51 de la Ley. Si en el plazo de los cuatro meses 
no se comunicaran a los sujetos pasivos y a la oficina gestora 
nuevos datos, se considerará que no se ha producido 
variación alguna respecto de los porcentajes a aplicar sobre la 
cantidad suministrada de gas natural. 
La rectificación deberá efectuarse por los sujetos pasivos una 
vez que les sea comunicado el porcentaje definitivo, y la 
regularización de la situación tributaria se efectuará en la 
autoliquidación correspondiente al período en que debe 
efectuarse dicha rectificación. 

Gas natural: 
Autoconsumo 

108.7  7. En los supuestos de autoconsumo de gas natural en 
diferentes usos instalaciones en instalaciones registradas 
como fábricas y depósitos fiscales, será de aplicación, 
mutatis mutandis, el procedimiento descrito en los 
apartados anteriores de este artículo.” 
 

Devoluciones: 
Avituallamiento 
en puntos de 
suministro 
marítimo 

110 Artículo 110. Avituallamiento de gasóleo a embarcaciones. 
1. La devolución del impuesto establecida en el párrafo b) del 
artículo 52 de la Ley está limitada al avituallamiento de 
gasóleo que lleve incorporados, de acuerdo con lo expuesto 
en el artículo 114, los marcadores exigibles para la aplicación 
del tipo reducido establecido en el epígrafe 1.4 del apartado 1 
del artículo 50 de la Ley y haya sido recibido por el 
suministrador con repercusión del impuesto de acuerdo con 
el tipo establecido para dicho epígrafe. El punto de suministro 
deberá estar inscrito en el registro territorial de la oficina 
gestora correspondiente a su emplazamiento. 
 
2. Se considerará cumplida la condición necesaria para la 
aplicación del tipo reducido, por lo que respecta al 
suministrador del gasóleo, mediante los recibos de entrega a 
que se refiere el apartado 3 de este artículo. 
 
 
3. El suministrador documentará la operación de 
avituallamiento con un recibo de entrega formalizado con 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 
102 de este Reglamento. En los recibos deberá constar, 
además, el nombre o razón social y NIF del sujeto pasivo 
proveedor del gasóleo, así como el CAE del establecimiento 
desde el que se ha efectuado el suministro. 
 
4. Si el buque tuviera bandera no comunitaria, el suministro 
se documentará como exportación; a este efecto, el recibo 
de entrega tendrá la consideración de declaración 
simplificada de exportación, siempre que reúna las 
condiciones exigidas por la normativa aduanera. No 
obstante, la devolución del impuesto se realizará de acuerdo 
con el procedimiento establecido en este artículo. 
 
5. Una vez efectuados los suministros, el suministrador 
numerará correlativamente los recibos de entrega y 
declaraciones de suministro expedidos. La numeración será 
única, cualquiera que sea el régimen fiscal o aduanero de las 
operaciones efectuadas. 
 
6. El suministrador deberá llevar una cuenta en la que se 
haga constar: en el cargo, el gasóleo recibido, con referencia 
al ARC del documento administrativo electrónico que 
amparó su circulación; en la data los suministros efectuados, 
con referencia a las declaraciones de suministro y los recibos 
de entrega expedidos. Un ejemplar de estos documentos 
deberá conservarse por el suministrador a disposición de los 
servicios de inspección. 
 

“Artículo 110. Avituallamiento de gasóleo a embarcaciones. 
1. La devolución del impuesto establecida en el párrafo b) del 
artículo 52 de la Ley está limitada al avituallamiento de 
gasóleo que lleve incorporados, de acuerdo con lo expuesto 
en el artículo 114, los marcadores exigibles para la aplicación 
del tipo reducido establecido en el epígrafe 1.4 del apartado 1 
del artículo 50 de la Ley y haya sido recibido por el 
suministrador con repercusión del impuesto de acuerdo con 
el tipo establecido para dicho epígrafe. El punto de suministro 
deberá estar inscrito en el registro territorial de la oficina 
gestora correspondiente a su emplazamiento. 
 
2. Se considerará cumplida la condición necesaria para la 
aplicación del tipo reducido, por lo que respecta al 
suministrador del gasóleo, mediante los recibos de entrega 
que se ajustarán al modelo que se apruebe por la persona 
titular del Ministerio de Hacienda.  
 
3. Una vez efectuados los suministros, el suministrador 
numerará correlativamente los recibos de entrega. La 
numeración será única, cualquiera que sea el régimen fiscal 
o aduanero de las operaciones efectuadas. Un ejemplar de 
estos documentos deberá conservarse por el suministrador  
a disposición de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. 
 

4. El suministrador deberá llevar una contabilidad en los 
términos que se establecen en el artículo 50 de este 
Reglamento y en sus disposiciones de desarrollo en relación 
con el gasóleo recibido y los suministros efectuados. 
 

5. La solicitud de devolución se efectuará por mediación de 
los sujetos pasivos proveedores del gasóleo, aunque éstos no 
sean los propietarios del gasóleo suministrado. Con este fin, 
los suministradores facilitarán a los proveedores del gasóleo 
la información necesaria para que éstos puedan formalizar la 
solicitud de devolución a que se refiere el apartado siguiente 
 

6. Los sujetos pasivos proveedores solicitarán de la oficina 
gestora en los plazos y por los medios y procedimientos 
electrónicos, informáticos o telemáticos que determine la 
persona titular del Ministerio de Hacienda la devolución del 
impuesto.”. 
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7. La solicitud de devolución se efectuará por mediación de 
los sujetos pasivos proveedores del gasóleo, aunque éstos no 
sean los propietarios del gasóleo suministrado. Con este fin, 
los suministradores facilitarán a los proveedores del gasóleo, 
la información necesaria para que éstos puedan formalizar la 
solicitud de devolución a que se refiere el apartado siguiente. 
8. Los sujetos pasivos proveedores solicitarán del centro 
gestor, por los medios y procedimientos electrónicos, 
informáticos o telemáticos que determine el Ministro de 
Hacienda, la devolución del impuesto, en un plazo que 
finalizará el día 20 del mes siguiente a la terminación de 
cada trimestre. La solicitud contendrá los datos 
correspondientes a los suministros efectuados durante el 
trimestre, al amparo del procedimiento establecido en los 
apartados 3 y siguientes de este artículo, con derecho a la 
devolución del impuesto. En la citada solicitud se registrarán 
separadamente las operaciones que tengan la consideración 
de exportación, conforme lo establecido en el apartado 4 
anterior. 

Devoluciones: 
 productos 
mezclados o 
contaminados. 

112bis.2 2. La oficina gestora a que se refiere el apartado 1 anterior, 
tras efectuar las comprobaciones que estime oportunas, 
resolverá la solicitud, autorizando, en su caso, la devolución 
de los productos a la fábrica o depósito fiscal señalado en la 
solicitud. Asimismo, dicha oficina gestora determinará el 
importe de la cuota a devolver. De todo ello dará cuenta a la 
oficina gestora correspondiente al establecimiento al que se 
envían los productos contaminados o mezclados. 

“2. Para ello presentarán, en la oficina gestora 
correspondiente a cada establecimiento desde el que  
se ha efectuado la entrega, una solicitud de devolución, 
ajustada al modelo que se apruebe por la persona titular del 
Ministerio de Hacienda, comprensiva de las entregas por las 
que se haya pagado el impuesto en el ámbito territorial de 
la Unión no interno, durante cada trimestre.”. 

Fabrica 
hidrocarburos: 
Contabilidad 

115.1 Apartado integro, donde se especifican los libros de 
materias primas, productos acabados, cargos, datas, 
autoconsumo, etcétera. Por su extensión no se reproduce 

“1. Los establecimientos productores de hidrocarburos 
deberán llevar la contabilidad en los términos que se 
establecen en el artículo 50 de este Reglamento y en sus 
disposiciones de desarrollo 

Contabilidad: 
refinerías forma 
continua o 
discontinua 

115.2 2. Además de los libros a que se refiere el apartado anterior, 
en las refinerías de petróleo y en aquellos establecimientos 
industriales que, para destilación y tratamiento de productos, 
cuenten con unidades de proceso que se autoalimenten 
sucesivamente en forma continua o discontinua, se llevarán 
los registros y/o partes de fabricación necesarios para 
reflejar, con periodicidad no superior a un mes, el 
movimiento de los productos de carácter intermedio 
obtenidos en los procesos de fabricación. 

2. Además de la contabilidad a que se refiere el apartado 
anterior, en las refinerías de petróleo y en aquellos 
establecimientos industriales que, para destilación y 
tratamiento de productos, cuenten con unidades de proceso 
que se autoalimenten sucesivamente en forma continua o 
discontinua, se llevarán los registros y/o partes de fabricación 
necesarios para reflejar, con periodicidad no superior a un 
mes, el movimiento de los productos de carácter intermedio 
obtenidos en los procesos de fabricación.”.  

Corrección 
contable: 
gasolinas 
evaporadas y 
recuperadas en 
fábricas y depósitos 
fiscales. 
Procedimiento 
contable 

116.7 7. Corrección contable por gasolinas evaporadas y 
recuperadas en fábricas y depósitos fiscales. 
En concepto de corrección contable, los titulares de fábricas y 
depósitos fiscales en los que estén instalados dispositivos de 
recuperación de vapores apropiados podrán efectuar, al final 
de cada período de liquidación, un asiento de cargo en el 
libro de productos finales comprensivo del 0,16 por ciento 
del volumen total de gasolinas sin plomo, bioetanol y 
biometanol que han salido de la fábrica o depósito fiscal en el 
indicado período con devengo del impuesto y sin aplicación 
de exenciones. Correlativamente podrán deducir de las 
cuotas devengadas en el mismo período un importe igual al 
de las cuotas correspondientes al volumen de los productos 
objeto del referido asiento de cargo. Dicho importe se 
determinará aplicando los tipos establecidos en los epígrafes 
1.2.1, 1.2.2 y 1.13 de la tarifa 1.ª del impuesto en proporción 
a la parte del referido volumen que haya tributado a cada uno 
de dichos tipos. 

“7. Corrección contable por gasolinas evaporadas y 
recuperadas en fábricas y depósitos fiscales.  
En concepto de corrección contable, los titulares de fábricas y 
depósitos fiscales en los que estén instalados dispositivos de 
recuperación de vapores apropiados podrán efectuar, al final 
de cada período de liquidación, un asiento de cargo en la 
contabilidad de existencias comprensivo del 0,16 por ciento 
del volumen total de gasolinas sin plomo, bioetanol y 
biometanol que han salido de la fábrica o depósito fiscal en el 
indicado período con devengo del impuesto y sin aplicación 
de exenciones. Correlativamente podrán deducir de las 
cuotas devengadas en el mismo período un importe igual al 
de las cuotas correspondientes al volumen de los productos 
objeto del referido asiento de cargo. Dicho importe se 
determinará aplicando los tipos establecidos en los epígrafes  
1.2.1, 1.2.2 y 1.13 de la tarifa 1.ª del impuesto en proporción 
a la parte del referido volumen que haya tributado a cada uno 
de dichos tipos.” 

Productos no 
sensibles: 
Normas 
aplicables a los 
productos no 
sensibles. 
garantías y 
mezclas con otros 
productos, 
gasóleo 

116bis.3.a) a) Una vez que salgan de la fábrica donde se han obtenido o 
se importen, la circulación, tenencia y utilización de los 
productos no sensibles no estará sometida a requisitos 
formales específicos en relación con el Impuesto sobre 
Hidrocarburos.  

“a) Una vez que salgan de la fábrica donde se han obtenido o 
se importen, la circulación, tenencia y utilización de los 
productos no sensibles o del gas natural, no estarán 
sometidas a requisitos formales específicos en relación con el 
Impuesto sobre Hidrocarburos. Lo dispuesto en este párrafo 
se entiende, en cuanto al gas natural, sin perjuicio de la 
aplicación de las normas de este Reglamento vinculadas al 
cumplimiento de la obligación de autoliquidar e ingresar las 
cuotas del impuesto devengadas cuando el impuesto resulte 
exigible. 
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No obstante lo anterior, la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria podrá exigir la aportación de una 
garantía a los propietarios, poseedores o tenedores de 
aquellos productos que, según sus características objetivas, 
sean especialmente aptos para su uso como carburante o 
combustible. 
En particular, se considera que son especialmente aptos 
para su uso como carburante o combustible aquellos 
productos que, estando constituidos por mezclas de gasóleo 
y otros productos, y a pesar de ser el gasóleo su 
componente mayoritario, no se encuentran comprendidos 
dentro de los definidos en la letra f) del apartado 1 del 
artículo 49 de la Ley. El importe de la garantía a aportar será 
el resultado de aplicar al volumen de producto el tipo 
impositivo correspondiente a aquellos hidrocarburos de la 
tarifa 1.ª del Impuesto sobre Hidrocarburos cuya capacidad 
de utilización resulte equivalente. En concreto, a aquellos 
productos a los que hace referencia el apartado anterior les 
será de aplicación el tipo impositivo establecido en el 
Epígrafe 1.3 de la Tarifa 1.ª del apartado 1 del artículo 50 de 
la Ley. 
Cuando los productos no sean usados como combustibles o 
carburantes, quienes hayan constituido la garantía podrán 
solicitar su devolución a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, previa justificación de que los 
productos se han destinado a usos distintos a los de 
carburante o combustible.  
Transcurrido un año sin que se haya solicitado la devolución 
de la garantía se presumirá, salvo prueba en contrario, que 
los productos se han utilizado como combustibles o 
carburantes y la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria practicará la correspondiente liquidación del 
Impuesto sobre Hidrocarburos aplicando el tipo impositivo 
correspondiente a aquellos hidrocarburos de la Tarifa 1.ª del 
apartado 1 del artículo 50 de la Ley cuya capacidad de 
utilización resulte equivalente, pudiendo aplicar la garantía 
al cobro de la deuda tributaria resultante de dicha 
liquidación. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará igualmente en 
aquellos casos en los que, habiéndose solicitado la 
devolución de la garantía, no resulte debidamente 
acreditada la justificación del uso de los productos en usos 
distintos a los de carburante o combustible.”. 

Registro de 
distribuidores al 
por menor de 
hidrocarburos. 

116 ter   “1. Los operadores dedicados a la distribución al por menor 
de combustibles y carburantes a vehículos en instalaciones 
habilitadas al efecto que, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 43 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, vayan a realizar suministros a otros  
distribuidores al por menor, deberán inscribirse en el 
Registro de distribuidores al por menor de hidrocarburos de 
la oficina gestora correspondiente al domicilio de la 
instalación habilitada para el desarrollo de dicha actividad. 
El procedimiento para la inscripción y los datos a aportar se 
regularán por Orden de la persona titular del Ministerio de 
Hacienda. 
2. La inscripción se realizará con carácter previo al inicio de 
la actividad de suministro de combustibles y carburantes 
para vehículos a otros distribuidores al por menor. 
3. La Agencia Estatal de Administración Tributaria, con 
carácter previo a la inscripción, comprobará la veracidad de 
los datos aportados. Una vez realizada la inscripción, esta 
será revocada cuando la Agencia Estatal de Administración  
Tributaria constate que no se lleva a cabo el ejercicio 
efectivo de la actividad de distribución al por menor de 
hidrocarburos.  
El titular de la instalación vendrá obligado a comunicar a la 
oficina gestora cualquier modificación de los datos 
suministrados para su inscripción. 4. La Intervención de los 
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Impuestos Especiales de Fabricación podrá controlar los 
productos que se introduzcan y almacenen en los 
establecimientos de los distribuidores al por menor de  
hidrocarburos, incluida la extracción de muestras de los 
productos.” 

 


